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PRÓLOGO

LA DIGNIDAD DE LAS PERSONAS, TAREA COMPARTIDA

Este año es clave para la movilización y el avance en favor de un
mundo más justo, entre otras razones porque en septiembre, cuan-
do se publique este Anuario, la Asamblea General de Naciones
Unidas repasará el cumplimiento de los Objetivos del Milenio que
se fijaron en 2000 los jefes de Estado y de Gobierno de 189 países.
Es una agenda de mínimos, pero estos objetivos son fruto de un
acuerdo internacional y alcanzarlos es, por tanto, una responsabi-
lidad colectiva que nos obliga a todos y todas.

De ahí la oportunidad de este nuevo informe de la “Plataforma
2015 y más”, un conjunto de ONGD españolas pioneras en instar a
la sociedad española y al Gobierno a cumplir con nuestra parte en el
logro de estos objetivos. Quiero felicitar muy sinceramente a las
organizaciones que integran la Plataforma por esta iniciativa y ani-
marlas a que prosigan esta labor de sensibilización y conciencia-
ción ciudadana, junto a la que realizan con estos aportes tan útiles
del Anuario para los distintos actores de la cooperación española.

La erradicación de la pobreza es una obligación moral com-
partida, pero que corresponde de manera particular a los gobier-
nos. Precisa de coordinación, voluntad, eficacia y coherencia,
además de premura. Y es que hay que superar con urgencia situa-
ciones como que 2.200 millones de personas (51 veces la población
española) no dispongan de atención sanitaria, que 63 millones de
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niñas no tengan acceso a la educación primaria o que medio millón
de mujeres pierdan la vida al dar a luz todos los años.

Por ello, la ciudadanía española no se conforma con compromi-
sos de mínimos, y este Gobierno tampoco. En este empeño de tejer
una red mundial para el desarrollo, estamos consiguiendo entre todos
y todas formar parte de las prácticas y objetivos comunes de la comu-
nidad internacional. Y lo estamos consiguiendo, y esto es muy impor-
tante, de manera consensuada entre los distintos agentes y sectores de
la cooperación: la Administración Central del Estado, las comunida-
des autónomas y ayuntamientos, las ONGD, las organizaciones
empresariales, los sindicatos… Tal vez nada ilustre mejor todo ello
que el informe favorable que obtuvo el actual Plan Director de la
Cooperación Española 2005-2008 por amplio consenso en el seno del
Consejo de Cooperación, la Comisión Interterritorial y la Comisión
Interministerial, antes de ser aprobado en Consejo de Ministros y
refrendado en el Congreso de los Diputados a comienzos de este año.

Y en este punto quiero destacar también el diálogo fluido que
existe entre las ONGD, la propia coordinadora de ONGD y la
Secretaría de Estado que represento, diálogo que sin duda se vio
facilitado cuando modificamos la composición del Consejo de
Cooperación para que fuera la propia coordinadora la que designa-
se a los representantes de las ONGD en el Consejo de Cooperación
de forma democrática, pero también por el importante papel que
reconocemos a la sociedad civil organizada.

El compromiso con los Objetivos de Desarrollo del Milenio
(ODM) de cualquier país donante se mide, en última instancia, por
el grado de importancia que se le esté dando al objetivo 8: “promo-
ver una asociación mundial para el desarrollo”. Este objetivo se
refiere precisamente a las tareas que han de afrontar los propios
países donantes en su compromiso por un desarrollo global más
justo y equilibrado.

Consciente de que lo realizado hasta el momento era insufi-
ciente, el actual Gobierno decidió adoptar una serie de medidas de
acuerdo con la solidaridad y sensibilización de la sociedad españo-
la, una y mil veces demostrada. 

En primer lugar, como punto de partida, se definió que la
lucha contra la pobreza es el objetivo principal de la cooperación
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española, y una palabra dada y un compromiso firme del Gobierno,
que deberá situar a España en la primera línea internacional de este
combate. En esta etapa, esto se debe materializar en la consecución
de los Objetivos del Milenio.

De forma consecuente, el Ejecutivo acordó aumentar la Ayuda
Oficial al Desarrollo (AOD), imprescindible para conseguir los
ODM. El compromiso es duplicar esta ayuda externa en el plazo de
cuatro años, con lo que al final de la legislatura alcanzará una cifra
equivalente al 0,5 por ciento del Producto Interior Bruto (PIB).
Pero ya para este año 2005 el objetivo que se marcó el Gobierno fue
alcanzar una AOD equivalente al 0,31 por ciento del PIB, la cifra
más alta jamás alcanzada en nuestro país.

Además del aumento de recursos, estamos trabajando en dos
grandes ejes: aumentar la calidad de la ayuda y mejorar la coheren-
cia de las distintas políticas con el objetivo del desarrollo, lo que
contribuye al cumplimiento del objetivo 8 y, por tanto, consigue
revertir lo que desde la sociedad civil se ha denunciado siempre
como inadmisible: ayudar al desarrollo con una mano y frenar, al
mismo tiempo, el desarrollo con la otra.

Nuestro país llegará en septiembre a la Asamblea General de
Naciones Unidas con la satisfacción de haber dado pasos importan-
tes en esta lucha contra el hambre y la pobreza, pero soy conscien-
te de que todavía queda mucho por hacer. 

De esta generación depende tener un mundo mejor, un
mundo de todos. No podemos bajar la guardia. Pero como estoy
convencida de que la inmensa mayoría de los españoles quiere un
país comprometido con la igualdad entre hombres y mujeres, con la
justicia social, la salud, el medio ambiente y la educación, en defi-
nitiva, con la dignidad de las personas, por eso España va a estar a
la cabeza en esta lucha.

LEIRE PAJÍN

Secretaria de Estado

de Cooperación Internacional
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PRESENTACIÓN

POR UNA ALIANZA LOCAL Y CIUDADANA 
PARA CONSTRUIR LA AGENDA SOCIAL GLOBAL

Estamos viviendo con zozobra la sustitución de valores universales
como la solidaridad, la justicia, la libertad y la igualdad conseguidas
a través de las conquistas sociales, por un sistema de mercado y
de ausencia de Estado, que no funciona y que abandona a miles de
personas en la pobreza, el desamparo y al desgarro social. Lo hemos
visto recientemente a raíz del desastre del huracán Katrina en
Luisiana, en el país más desarrollado del mundo.

Hoy más que nunca es necesario reforzar alianzas para defen-
der un modelo de agenda social global de mayor justicia, distri-
bución de la riqueza, de participación democrática y derechos
humanos en el mundo. Tantas promesas incumplidas por los líderes
del mundo, no pueden dejar en la desesperanza a millones de seres
en el mundo. Y todos somos responsables de que las cosas cambien.

Éste es el sentido de la iniciativa que hoy apoyamos. El creci-
miento de la ayuda oficial al desarrollo, la cancelación de la deuda, la
atención al cambio climático y sus causas, el acceso a los servicios
sociales básicos, como el agua, la educación, la salud, la vivienda y el
empleo dignos, la generación de fuentes de energía renovables, la
gobernabilidad mundial, son cuestiones urgentes de la Agenda polí-
tica global.

Para que las cosas cambien se requiere una ciudadanía fuerte
y participativa. A escala local y mundial, actuando de una forma
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responsable. Éste es el reto que nos ocupa y que anima a un con-
junto de Ayuntamientos del sur de la Comunidad de Madrid
(Alcorcón, Fuenlabrada, Getafe, Leganés y Parla) a poner en mar-
cha una Alianza Local de Lucha contra la Pobreza y de impulso para
la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio de
Naciones Unidas y al que desde aquí invitamos a que se sumen
muchos más.

PEDRO CASTRO

Alcalde de Getafe
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CAPÍTULO 1

LA SITUACIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL MILENIO

JUAN A. GIMENO, JUAN M. ANDRÉS, ANDRÉS BARGE, 
ADOLFO C. FDEZ. PUENTE, FRANCISCO RIVERO

Economistas Sin Fronteras. Sensibilización y Estudios

1. INTRODUCCIÓN

Los Estados miembros de las Naciones Unidas aprobaron en sep-
tiembre del año 2000 la Declaración del Milenio, por la que se
comprometen a incrementar los esfuerzos mundiales para reducir
la pobreza, sus causas y sus manifestaciones. Con el fin de que estos
compromisos pudiesen ser evaluados, se adoptaron una serie de
objetivos, denominados Objetivos de Desarrollo del Milenio
(ODM), que deberán alcanzarse en el año 2015 y que proporcionan
un marco para que todo el sistema de la ONU trabaje coherente-
mente y en conjunto hacia un fin común.

Los ODM comprenden 8 grandes objetivos, divididos en 18
metas, acompañados de 48 indicadores de seguimiento (véase
anexo 1). Los ocho grandes objetivos se centran en erradicar la
pobreza y el hambre, lograr la educación primaria universal, pro-
mover la equidad de género y la autonomía de la mujer, reducir la
mortalidad infantil, mejorar la salud materna, combatir el VIH/
Sida, el paludismo y otras enfermedades, garantizar la sostenibili-
dad del medio ambiente y fomentar una asociación mundial para el
desarrollo.

Estos compromisos adquiridos a través de la Declaración del
Milenio, tanto por países desarrollados como en desarrollo, que
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fueron ratificados en la Conferencia de Monterrey, en la Cumbre
Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de Johannesburgo y en la
Declaración Ministerial de Doha, han cristalizado en el llamado
Pacto de Desarrollo del Milenio, basado en un sistema de responsabi-
lidades compartidas, a través del cual la comunidad mundial pre-
tende trabajar en pro de la consecución de los objetivos.

El Pacto de Desarrollo del Milenio, presentado en el último
informe del PNUD sobre desarrollo humano, es un plan de acción
dirigido fundamentalmente a abordar las limitaciones estructura-
les y apoyar a los países más necesitados, mediante una propuesta
política para alcanzar los ODM. Estos países se caracterizan por
tener que hacer frente a obstáculos estructurales muy arraigados,
que difícilmente pueden superar por sí mismos: propagación de
enfermedades, aislamiento geográfico, fragilidad ecológica, exce-
siva dependencia de exportaciones de materias primas y un rápido
crecimiento demográfico.

El Pacto propone un plan estratégico centrado en seis conjun-
tos de políticas para superar las trampas de la pobreza anteriormen-
te mencionadas. Esas grandes políticas son: inversión en desarrollo
humano, ayuda a pequeños agricultores, inversión en infraestruc-
turas, fomento de actividades no tradicionales, fomento de los
derechos humanos y fomento de la sostenibilidad ambiental. Así,
a través del Pacto, si un país adopta las políticas adecuadas y se
compromete a realizar una buena gestión pública en la consecu-
ción de dichas políticas (explicitadas en los “Documentos de
Estrategia de Lucha contra la Pobreza”, elaborados por los propios
países), la comunidad mundial (organismos internacionales,
donantes bilaterales, agentes privados y organizaciones de la socie-
dad civil) debe ayudar a dicho país a alcanzar esos umbrales críticos
de desarrollo, proporcionándole mayor apoyo y asistencia. 

Este documento tiene como objetivo analizar cuál es la situa-
ción en el año 2004 de los compromisos adquiridos y de los resul-
tados de los mismos. El año pasado Economistas Sin Fronteras
elaboró un documento destinado al análisis de las tendencias en el
cumplimiento de los objetivos. En esta ocasión, se pretende actua-
lizar dicho estudio, profundizando en la situación actual de las
metas correspondientes al objetivo 8 (que depende directamente
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de la actuación de los países más desarrollados), y completándolo
con algunas reflexiones acerca del Plan Director de la Cooperación
Española y de las perspectivas para el futuro.

El primer apartado se destinará a la actualización del estudio
del año pasado en lo referente a los siete primeros objetivos, incor-
porando los últimos datos disponibles. Desde el segundo hasta el
octavo apartado se analiza la evolución de los compromisos de los
países desarrollados, plasmados en el objetivo 8 y referidos a la coo-
peración para el desarrollo, el comercio internacional, la deuda
externa y el acceso a los medicamentos esenciales y la tecnología. En
el noveno se expone el Plan Director de la Cooperación Española,
aprobado el 28 de enero de 2005 en Consejo de Ministros. Por últi-
mo, el décimo resume las principales perspectivas para el futuro, a
tenor de lo analizado en el resto del documento.

2. LA EVOLUCIÓN DE LAS METAS EN LOS PAÍSES DEL SUR

En el Anuario 2003 La palabra empeñada, de la “Plataforma 2015 y
más”, se realizaba una proyección del cumplimiento de los siete
primeros Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) para el año
2015, por parte de las regiones en vías de desarrollo, comparando la
evolución prevista con la necesaria para el cumplimiento en 2015
de cada ODM, a partir de los datos de tendencias regionales de
Naciones Unidas de 1990 a 2000, suponiendo que se mantienen las
tendencias constantes hasta 2015. 

Partiendo del principio de que el exceso de información genera
desinformación, el objetivo del análisis era agrupar los resultados en
una cantidad de datos que resultara manejable, y que, en conjunto,
reflejaran una tendencia tanto global como de las distintas regiones
geográficas a la consecución o al alejamiento de los objetivos. 

En esta ocasión, y con muchos de los datos actualizados o
corregidos por Naciones Unidas, se repite el análisis, pero redu-
ciéndolo a la comparación del grado de cumplimiento entre los
antiguos y los nuevos datos, permitiendo comparar así la situación
prevista para 2015 según los datos del anuario 2003 y los del 2004
(véase anexo 4, matriz 1).
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Recordemos que los datos de tendencia por regiones geográ-
ficas tienen su origen en un informe conjunto de expertos de distin-
tas agencias especializadas en los diferentes ODM que participaron
en la selección de los indicadores que mejor pudieran medirlos. Se
presentan por Naciones Unidas como un anexo a posteriori del
Informe del secretario general sobre la Aplicación de la Declaración
del Milenio correspondiente a cada año. Este anexo de tendencias
trata de ofrecer una síntesis del progreso global y regional hacia el
logro de los ODM, así como de las disparidades entre regiones exis-
tentes en el proceso. 

A pesar del esfuerzo por cuantificar los objetivos, Naciones
Unidas aclara que para muchos de los indicadores no se dispone de
esos datos. En unos casos, existen pocos países dentro de una
región para los que se puedan ofrecer, lo que impide generar el dato
a nivel regional. En otros, la información es deficiente y las esta-
dísticas no son fiables. Además, algunos de los indicadores escogi-
dos se basan en los datos disponibles, pero no necesariamente son
los más adecuados para medir los objetivos. Por otra parte, ninguno
de los indicadores permite evaluar a su vez cuál es la distribución
interna de los distintos parámetros, cuál el grado de desigualdad
interior.

Naciones Unidas reconoce que será necesaria una revisión de
los datos en el futuro a medida que la información mejore. De hecho,
en el Informe sobre Desarrollo Humano 2003 califica la construcción de
la capacidad estadística como una demanda sin precedentes y una
oportunidad urgente. Los datos de evolución, resumidos en el gráfi-
co 11, muestran que en la gran mayoría de los objetivos predominan
los avances sobre los retrocesos. Sólo en dos casos los retrocesos son
mayoritarios. Desgraciadamente se trata de dos índices de especial
importancia: la desnutrición de niños menores de 5 años y la tasa de
matriculación neta en educación primaria. Conviene aclarar que las
áreas no están ponderadas por la población, por lo que el índice no es
representativo del avance global. 

Por ejemplo, en el caso de los índices negativos que acaban de
citarse, una mejora en China e India tira hacia arriba de los resul-
tados oficiales, aunque en la mayor parte de las demás zonas se
observe un retroceso.
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GRÁFICO 1

AVANCE DE LOS OBJETIVOS

Aunque los datos del pasado año no eran precisamente positi-
vos, el hecho de que se observen mejoras en todas las áreas en tres
indicadores y que el balance entre avances y retrocesos sea mayori-
tario en otros 7, nos permite ser algo más optimistas que en el
Informe anterior. 

El análisis por áreas geográficas (véase gráfico 2) ofrece un
panorama algo mejor, pues en todas ellas predominan las mejoras
sobre los retrocesos, con el peor índice en los países de Asia orien-
tal. Pero resulta desolador que las zonas tan deficitarias como
África Subsahariana muestren índices relativamente bajos de
avance.

En la interpretación de los resultados, hay que recordar que un
indicador puede reflejar un avance en un objetivo, incluso cumpli-
mientos superiores al cien por cien, pero ello no implica necesaria-
mente una erradicación total del problema que pretende superar ese
objetivo, sobre todo si se parte de niveles de desarrollo muy bajo.
Recordemos que la primera matriz nos dice cuánto se ha avanzado
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en el año respecto a la distancia que queda respecto a los objetivos
del 2015. Pero si estamos muy lejos de la meta o/y no se avanzó en
años anteriores, nuestro sobreesfuerzo de este periodo no será sufi-
ciente para garantizar el éxito al final del camino. Por ello, la segun-
da matriz en el mismo anexo 4 recoge la situación prevista para 2015,
si se mantiene la tendencia observada entre 1990 y 2004.

GRÁFICO 2

EVOLUCIÓN POR ÁREAS

Por otro lado, un menor grado de cumplimiento de un objetivo
puede no significar un menor esfuerzo realizado, sino un mayor
esfuerzo necesario en términos absolutos para cumplir con el objeti-
vo, caso generalizado del África Subsahariana, con un punto de par-
tida más bajo en 1990. Así, las regiones menos subdesarrolladas
pueden lograr un alto grado de cumplimiento de un objetivo con
relativo poco esfuerzo (porque partían de situaciones relativamente
cercanas al objetivo fijado), mientras que el África Subsahariana
puede realizar un mayor esfuerzo entre 1990 y 2015 y lograr un menor
grado de cumplimiento del mismo objetivo, quedando todavía en una
situación precaria en 2015 (porque la distancia a la meta es abismal). 
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A su vez, un mayor grado de cumplimiento de un objetivo no
implica una mejor situación en 2015 respecto a otra región que haya
cumplido en menor medida ese objetivo. Por ejemplo, supongamos
dos países que cumplen, respectivamente en un cien por cien y en
un 80 por ciento, el objetivo de reducir el hambre a la mitad res-
pecto a la situación de 1990. Si el primero se hallaba con un 80 por
ciento de su población en esa situación, llegará a 2015 con un 40
por ciento pasando hambre. El segundo partía del 20 por ciento:
habrá reducido un 8 por ciento, en vez de un 10 por ciento que era
el objetivo, pero estará mejor relativamente, pues sólo un 12 por
ciento de su población estará con desnutrición. 

Comparando la media simple del grado de cumplimiento de
cada uno de los indicadores utilizados, en las previsiones para 2015
que teníamos hace un año y últimas disponibles, sólo Asia central y
meridional ofrecen peores expectativas que las que ofrecíamos en
el Informe anterior (véase gráfico 3). 

GRÁFICO 3

PREVISIONES 2015

La espectacular mejora de la media en los países del norte de
África se debe al sorprendente dato esperado para el índice de mor-
talidad infantil, el pico que aparece en el gráfico por objetivos
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(véase gráfico 4). Gráfico que, sin embargo, no permite un opti-
mismo exagerado, pues si es cierto que hay una leve mejora media,
sólo seis de los indicadores se sitúan en el entorno o por encima del
cumplimiento total, y son varios los que presentan valores más
pesimistas este año que el anterior. 

GRÁFICO 4

PREVISIÓN 2015 POR OBJETIVOS

Los datos de la matriz 2 citada parecen mostrar una tendencia
al cumplimiento de los objetivos en la mayoría de los países en
vías de desarrollo. Sin embargo, si se utilizara un factor de
esfuerzo necesario por regiones que ponderase las desigualdades
de partida y la distancia al cumplimiento de los objetivos, los
resultados globales serían inferiores a los que reflejan los datos
mundiales en casi todos los indicadores. Las mejoras se concen-
tran en países y zonas concretos, en muchos de los cuales la dis-
tancia al objetivo final era relativamente pequeña, pero el
resultado global en un objetivo dado no puede ser satisfactorio si
no se reducen las disparidades, aunque la mayoría de las regiones
mejoren en ese objetivo. La fuerte concentración de países de
máxima y alta prioridad en la región del África Subsahariana y las
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oscuras perspectivas para la casi totalidad de los países menos
avanzados obliga a relativizar los éxitos globales y a insistir en la
necesidad del cumplimiento del objetivo 8.

3. EL COMPROMISO DEL NORTE: EL OBJETIVO 82

• El acceso equilibrado al comercio internacional.
• La transferencia de tecnología.

Esta responsabilidad de los países del Norte respecto al objeti-
vo 8 es especialmente decisiva, porque es difícil que los países más
pobres consigan los objetivos 1 a 7 antes descritos si no se cumple el
objetivo 8. De acuerdo con el Consenso de Monterrey, el objetivo de
ayuda al desarrollo tiene una concreción cuantitativa en dos metas:

• El 0,7 por ciento del PNB como AOD para los países en
desarrollo;

• de entre el 0,15 al 0,20 por ciento para los países menos
adelantados.

De la misma forma que se aplican políticas redistributivas en el
ámbito nacional, se defiende la necesidad de una actuación de los
países ricos que canalice recursos desde las zonas de opulencia hacia
las de mayor pobreza, de forma que se compensen las desigualdades
de partida que hacen difícil la convergencia en los niveles de bie-
nestar. Estas políticas suelen englobarse habitualmente bajo la de-
nominación de cooperación internacional para el desarrollo.
Aunque ésta puede adoptar enfoques diversos, podemos aceptar la
definición de la Ley Española de Cooperación como “el conjunto de
recursos y capacidades que los países desarrollados ponen a dispo-
sición de los países en vías de desarrollo, con el fin de facilitar e
impulsar su progreso económico y social y para contribuir a la erra-
dicación de la pobreza en el mundo en todas sus manifestaciones”. 

La idea de que los países ricos deberían dedicar el 0,7 por
ciento de su PNB al desarrollo mundial fue propuesta por vez pri-
mera en 1969, en el Informe sobre Desarrollo Internacional, dirigido
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por el ex primer ministro canadiense Lester Pearson. Esta cifra ha
sido ampliamente aceptada como objetivo de referencia de la Ayuda
Oficial para el Desarrollo (AOD). Refrendada por la Asamblea
General de las Naciones Unidas en 1970, formó parte de la estrate-
gia de desarrollo internacional para esa década. 

La Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible (2002 en
Johannesburgo) también solicitó a “los países desarrollados, que
todavía no lo hayan hecho, que hagan esfuerzos concretos hacia el
objetivo del 0,7 por ciento del PNB como AOD, para los países en
desarrollo, y que implementen de forma efectiva sus compromisos
con dicha asistencia para los países menos adelantados”.

Si los miembros del Comité de Ayuda para el Desarrollo
(CAD) de la OCDE (los 23 donantes más grandes del mundo) pro-
porcionaran realmente una asistencia oficial para el desarrollo
igual al 0,7 por ciento de su PNB, la ayuda superaría los 165.000
millones de dólares anuales, tres veces el nivel actual, y muy por
encima de los cálculos sobre lo que se necesita para alcanzar los
Objetivos de Desarrollo del Milenio.

El coste estimado para conseguir los Objetivos es totalmente
asequible y no excede en absoluto las promesas del 0,7 por ciento
hechas en Monterrey y en Johannesburgo. La necesaria duplicación
de la ayuda oficial anual para el desarrollo, que subirá de 135.000
millones de dólares en 2006 a 195.000 millones de dólares para el
año 2015, palidece si se la compara con la riqueza de los países de al-
tos ingresos y con el presupuesto militar mundial, que es de 900.000
millones de dólares al año. En realidad, la AOD resultante del cita-
do incremento sólo equivaldrá al 0,5 por ciento de los ingresos
combinados de los países ricos.

Varias iniciativas han explorado la posibilidad de utilizar
mecanismos de financiación innovadores para superar las limita-
ciones fiscales que pudieran suscitar un rápido incremento de esca-
la en la cuantía de la asistencia. Gobernantes de países del Norte
coquetean con la otrora denigrada “tasa Tobin” o se habla de tribu-
tos específicos para financiar la cooperación para el desarrollo. El
Gobierno británico ha propuesto la creación de un Fondo
Internacional de Financiación (FIF), de duración limitada, destina-
do a, por lo menos, duplicar la asistencia para el desarrollo entre la
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actualidad y el año 2015. El Fondo recaudaría dinero adicional en los
mercados internacionales de capital, mediante la expedición de obli-
gaciones, basadas en compromisos a largo plazo de los donantes, jurí-
dicamente vinculantes. La idea de ese Fondo responde a la necesidad
de efectuar un incremento rápido, un “ataque frontal”, de la ayuda para
el desarrollo, sin imponer limitaciones excesivas a los presupuestos de
los países ricos, pero con el objetivo de que los países donantes puedan
alcanzar la meta del 0,7 por ciento del PIB para el año 2015.

En el Anuario 2003 de la “Plataforma 2015 y más” describíamos
la evolución de los países de la OCDE en relación con las dos metas
citadas y señalábamos que, mientras que los objetivos anteriores tie-
nen fechas concretas, el objetivo 8 no fija fecha alguna para el cumpli-
miento de las metas. En la medida en que estamos hablando de
condiciones previas para el éxito en el resto de los objetivos, decíamos,
estos compromisos deberían ser objeto de cumplimiento inmediato. 

4. LA CUANTÍA DE LA COOPERACIÓN

El “plan práctico” dirigido por Jeffrey Sachs (2005) marca en su
recomendación 7 el 0,44 por ciento como objetivo para 2006 y el
0,54 por ciento para 2015, como cantidades exclusivamente desti-
nadas al cumplimiento de los ODM. El gradualismo puede aceptar-
se como un planteamiento práctico y realista, pero las cifras
anteriores no impiden reiterar todas las recomendaciones previas,
como hace el propio plan dos líneas más abajo, al señalar que “cada
donante debe llegar al 0,7 por ciento a más tardar en 2015”, presu-
poniendo que la AOD cumple otros objetivos adicionales a las puras
exigencias de la Declaración del Milenio.

El mismo informe (véase anexo 2) estima que el cumplimien-
to de los ODM requiere duplicar la AOD actual. Lo que exigiría que
ese 0,54 por ciento se alcanzara inmediatamente. En cualquier
caso, existe consenso en que no se trata de reinventar nuevos com-
promisos, sino de cumplir los ya asumidos.

La media efectiva de la ayuda, tanto simple como ponderada
en función del volumen, se encuentra muy por debajo del obje-
tivo del 0,7 y con una tendencia decreciente. España se coloca
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claramente en el pelotón de los más alejados del objetivo, donde
sólo Estados Unidos, Grecia y, en los últimos años, Italia, ofrecen
panoramas más negativos en el conjunto de los años observados.

Si en 1990 la media ponderada mostraba un grado de cumpli-
miento del 62 por ciento, en 2002 había descendido hasta el 47 por
ciento. De seguir esa evolución, en el año 2015 los países de la
OCDE pasarían a dedicar menos de la cuarta parte del compromiso
aprobado hace treinta y cinco años. La AOD, en el año 2003, alcan-
zó el 0,25 por ciento del PNB mundial, 69 mil millones de dólares,
con los EE UU como principal donante mundial en términos abso-
lutos, pero de los más bajos en términos relativos. En porcentaje
del PIB, apenas una leve mejora que parece enmendar la triste ten-
dencia de la última década, pero todavía muy lejos del máximo del
0,33 por ciento alcanzado en 1990.

Bélgica, Finlandia, Francia, Irlanda y Gran Bretaña, además
de España, se han comprometido a cumplir el objetivo a medio
plazo. Y ello es positivo. Pero todavía más de la mitad de los países
que integran el Comité de Asistencia para el Desarrollo de la OCDE
no han asumido en firme, con un calendario definido, su obliga-
ción de cumplir el compromiso contraído.

La ayuda de los países de la UE, como porcentaje del PIB acu-
mulado, ha venido decreciendo a lo largo de los noventa. En los pri-
meros años del siglo XXI la tendencia parece haber cambiado,
aunque muy levemente. Desde el valor medio de 0,32 por ciento en
2000, en 2003 se ha alcanzado el 0,35 por ciento. La apreciación
del euro frente al dólar ha favorecido un crecimiento nominal
espectacular del 24 por ciento de la ayuda oficial medida en la mone-
da americana, entre 2002 y 2003, correspondiente a un modesto
3 por ciento en euros. 

En lo que se refiere al porcentaje dedicado a los países menos
desarrollados, es triste comprobar cómo el objetivo (en su mínimo
del 15 por ciento), que se cumplía como media de los países en el
comienzo de los años noventa, decayó de forma clara en la primera
mitad de esa década y se ha estancado, pero claramente lejos del
objetivo. España presenta un balance aún más desolador que en la
cifra absoluta, compitiendo a lo largo del periodo con Estados
Unidos, Grecia y Japón por ocupar la última plaza.
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La tendencia venía siendo decreciente de forma que, de man-
tenerse, en 2015 el grado de cumplimiento habría caído hasta el 10
por ciento. 8 países cumplían en 1990, sólo 5 en 2002, pero 6 en
2003: Bélgica e Irlanda (los únicos por encima del 20 por ciento),
Dinamarca, Holanda, Luxemburgo y Suecia. 

En todo caso, se observa una tendencia leve al incremento en
los dos últimos años, con una media del 0,06 por ciento en 2002 y
el 0,07 por ciento en 2003. Prácticamente todos los países de la
Europa de los Quince se han comprometido a cumplir el criterio en
breve plazo, por lo que cabe esperar que no muy tarde se recupere
la situación de 1990.

Los datos del Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE,
correspondientes a 20033, muestran que, a simple vista, África es
el mayor receptor de ayuda de los países donantes, seguida de
Asia. Pero resulta de gran interés profundizar siquiera somera-
mente en las características de los flujos de ayuda, la relación de
donantes y la importancia que cada uno de ellos otorga a las dis-
tintas regiones del globo. Resulta un juego muy revelador del
manto de intereses geopolíticos que cubre la ayuda al desarrollo
de las grandes potencias. Es bueno que exista una cierta “especia-
lización” frente a una dispersión de la ayuda que pudiera restarle
eficacia. Esa concentración sería coherente con la regla citada, si
coincidieran los intereses de donantes y receptores, o si hubiera
una cierta correlación entre el volumen de ayuda destinado y el
nivel de pobreza registrado en los países en desarrollo. Pero esto
no suele ser así, como vamos a comprobar.

CUADRO 1

DESTINO DE LA AYUDA NETA PER CÁPITA, 2002

AYUDA NETA EN MILLONES DE AYUDA NETA PER DISTRIBUCIÓN
MILLONES DE HABITANTES CÁPITA EN REGIONAL DE
DÓLARES DÓLARES LA AYUDA NETA

Oceanía 1.451 8 181 2,3%
Europa 5.557 101 55 8,9%
África 22.296 831 27 35,6%
PECO/CEI 8.331 385 22 13,3%
Latinoamérica 5.218 528 10 8,3%
Asia 19.844 3.564 6 31,7%
Total receptores 62.697 5.417 12 100,0%
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Por ejemplo, todos ayudan a África, pero casi nadie de mane-
ra prioritaria. A pesar de que es el continente más necesitado, tan
sólo es prioritario para algunos donantes concretos, especialmente
Francia, que concentra allí la mayor parte de sus antiguas colonias.
Aun así, el mayor donante, Estados Unidos, aporta el 15 por ciento
de la ayuda total. La Unión Europea como tal, el 12 por ciento, aun-
que a ello se añade la ayuda individualizada de Francia, que aporta
otro 12 por ciento del total de la ayuda al continente, y de otros paí-
ses europeos como Alemania, Francia, Reino Unido, Holanda o
Italia, todos ellos aportando entre el 4 por ciento y el 5 por ciento
del total de la ayuda a África. El restante 44 por ciento lo aportan
otros donantes, con lo que la dispersión de la ayuda se hace más
elevada que en el resto de regiones.

Desde el punto de vista de los donantes, los intereses estraté-
gicos se reflejan de modo muy interesante. La ayuda a África supo-
ne a un gran donante de este continente como Francia el 56 por
ciento del total de sus flujos de ayuda neta, y para Italia (en mucha
menor cuantía) el 81 por ciento. Para Estados Unidos y la UE, los
mayores donantes, no supone más del 30 por ciento. Para Alemania
y Reino Unido tampoco. Éstos reparten la ayuda de manera más
dispersa.

Latinoamérica tiene un claro dominador en la ayuda al desa-
rrollo en Estados Unidos, que aporta el 23 por ciento del total de los
flujos. Sin embargo, no supone más que un 10 por ciento de su
ayuda como donante. De hecho, destina más del doble de fondos a
África o a Asia. El segundo donante es Japón, con el 11 por ciento,
pero tampoco para este país es prioritaria Latinoamérica, ya que
destina el 62 por ciento de su ayuda a los países asiáticos. 

España aparece como tercer país donante a Latinoamérica,
con el 8 por ciento de la ayuda, pero este volumen supone el 41 por
ciento del total del pastel español. Alemania, Holanda y Reino
Unido aportan entre el 5 por ciento y el 6 por ciento cada uno, pero
en ninguno de estos casos la ayuda supone más del 12 por ciento del
total del donante. Para la UE supone tan sólo el 3 por ciento de la
ayuda bilateral.

Ya se ha adelantado que Asia es el objetivo prioritario de la
ayuda al desarrollo de Japón, que aporta el 21 por ciento de la ayuda
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al conjunto de esta región. Estados Unidos origina el 16 por ciento,
suponiendo el 25 por ciento de su ayuda al desarrollo como donan-
te. Reino Unido, Alemania y Holanda destinan entre el 22 por cien-
to y el 25 por ciento de su ayuda al desarrollo a Asia, una proporción
importante en comparación con África o Latinoamérica. La UE
aporta el 5 por ciento de la ayuda al continente, lo que supone el 11
por ciento de los flujos de ayuda de la Unión.

Pero para la Unión Europea, su prioridad actual se sitúa en los
países del Este de Europa, que son destino del 34 por ciento de la
ayuda, más que la destinada a África, aunque aquéllos son predo-
minantemente de renta media baja o media alta. El 40 por ciento de
la ayuda a los antiguos países del bloque comunista procede de la
Unión. Estados Unidos aporta el 26 por ciento. Alemania, Japón y
Francia son otros donantes destacados para Europa del Este, aun-
que a distancia (entre el 4 por ciento y el 6 por ciento). Los países
balcánicos son los que más ayuda per cápita reciben globalmente.
También la UE es el mayor donante a estos países, origen de casi el
30 por ciento de los flujos, seguida de Estados Unidos con el 20 por
ciento, Alemania y Reino Unido con el 10 por ciento y el 9 por cien-
to, respectivamente.

En Oceanía, que presenta de lejos el mejor índice per cápita,
vuelve a darse el factor del interés regional: Australia destina el 35
por ciento de su ayuda a esta región, a la que aporta casi el 20 por
ciento de la ayuda total que reciben los países de la zona, y Nueva
Zelanda orienta el 53 por ciento de su ayuda, si bien sólo supone el
3 por ciento del total recibido por estos países. 

Pero es Francia la potencia dominadora en la zona en lo que
ayuda al desarrollo se refiere, pruebas nucleares aparte, con el 55
por ciento. Como donante, ello supone un 17 por ciento del total de
ayuda al desarrollo de origen francés, lo que para tan poca pobla-
ción supone disparar el nivel de ayuda per cápita de la potencia
europea en esta región. Estados Unidos y Japón son el tercer y
cuarto donante de la zona, con el 12 por ciento y el 6 por ciento de
la ayuda. Es la región donde mayor concentración se da en el ori-
gen de la ayuda, donada por unos pocos países. También se da la
mayor concentración de la ayuda en pocos países y en términos de
población. 
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5. LA CALIDAD DE LA COOPERACIÓN

Es evidente que no basta con incrementar el importe de la AOD.
Para empezar, es preciso diseccionar el destino de la ayuda. Porque
difícilmente puede concluirse que su aumento contribuya a los
ODM cuando, como ocurre en los últimos años, los incrementos
más relevantes se dedican al pago de la deuda externa o a países
como Afganistán o Irak, ejemplos estos que parecen responder a
criterios bien diferentes.

Si repasamos los fines de la ayuda geográficamente, observa-
mos variaciones considerables de forma similar a los datos del epí-
grafe anterior. Se encuentran menos definidos en África, dada la
gran diversidad de necesidades. Bien es cierto que la ayuda social
básica predomina, pero dada la amplitud de las necesidades, esta
ayuda se dispersa entre fines educativos, sanitarios, agua, goberna-
bilidad y sociedad civil y otros, como empleo o vivienda. Educación
y salud obtienen una mayor atención relativa respecto a otras regio-
nes en desarrollo. 

En cambio, en lo referente a ayuda destinada a desarrollar los
sectores productivos, África no recibe una mayor atención relativa res-
pecto a la media de países en desarrollo para la agricultura, y sí lo hace
en la rúbrica industria/comercio/turismo. Se podría deducir de ello
que el binomio safaris-complejos turísticos predomina como vía de de-
sarrollo más cierta que una agricultura sometida a los rigores de la
desertización y el cambio climático. Obviamente, tan elementales da-
tos no permiten conclusiones que exigirían estudios más profundos.

Otras regiones reciben una ayuda con fines menos dispersos,
más definidos. En Asia, la ayuda a infraestructuras y servicios cobra
mayor peso. Transportes y energía son sectores cuya importancia en
la ayuda recibida es mayor que en el resto de regiones del mundo. Por
el contrario, la ayuda social, y en concreto salud y educación, tienen
una importancia relativa menor que en la ayuda destinada a otras
regiones. Al contrario de lo que ocurre en el caso de Latinoamérica,
donde la ayuda social, sin contar con la destinada a salud y educa-
ción, tiene un peso de casi el 30 por ciento del total recibido, fren-
te al 10 por ciento aproximado que del total de la ayuda global se
destina a estos fines. Si se incluye la ayuda para salud y educación,
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el porcentaje destinado a fines sociales asciende al 50 por ciento del
total recibido por Latinoamérica. Por el contrario, la ayuda destinada
a sectores económicos tiene una importancia relativa menor.

La ayuda para crear instituciones de gobierno y estructura de la
sociedad civil es una clarísima prioridad de la ayuda a los países bal-
cánicos y de Europa del Este (30 por ciento de la ayuda). Y en cuanto a
sectores económicos, la ayuda se centra prioritariamente en los sec-
tores de banca, comercio y negocios, en mayor medida que en otras
áreas. Puede deducirse un interés de los donantes, que son mayorita-
riamente la UE y los países europeos, por dotar a estos receptores cer-
canos de las infraestructuras básicas para la inversión productiva
exterior y de las instituciones básicas para adoptar el acervo comuni-
tario de cara a la integración en la UE. A esta prioridad se suma el sec-
tor energético en las repúblicas de la CEI, productoras de petróleo.

Finalmente, la ayuda a Oceanía, estando menos concentrada
en fines determinados, se centra más en sectores económicos, en
concreto, transportes e industria, comercio y turismo, que en fines
sociales. También se deduce la importancia del turismo y otras acti-
vidades de servicios en el desarrollo de esta zona.

España destinaba en 2002 a la Ayuda Oficial al Desarrollo el
0,26 por ciento de su PIB, frente al 0,30 por ciento de 2001. Sólo un
6 por ciento de la misma se destinaba a los países menos desarrolla-
dos. Como destacábamos el pasado año, un porcentaje que otorgaba a
España una destacada posición en la cola de los países donantes.

La mayor porción de la ayuda oficial se destina a países de
renta media baja, correspondiéndose con la prioridad por Lati-
noamérica y el norte de África, con China como tercer receptor en
términos cuantitativos. La ayuda a sectores e infraestructuras so-
ciales, junto con la condonación de deuda, absorbe las mayores cuan-
tías de la ayuda oficial.

De este somero análisis se desprende que los destinos parecen
atender más a los intereses de los países donantes que a los de los
receptores. Por otra parte, aunque los estudios disponibles parecen
mostrar que la eficacia aislada de los proyectos suele ser aceptable en
el mayor número de casos, la incidencia macroeconómica es prácti-
camente nula en términos de elevación de las tasas de crecimiento o
disminución de la pobreza. Ello puede acentuar los desequilibrios en
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los países receptores, especialmente en sus aspectos demográficos,
dado que son los aspectos sanitarios los que muestran avances más
significativos.

Se observa también una creciente dedicación de los fondos de
cooperación para ayudas en situaciones de emergencia, además
de los conflictos armados, como hambrunas excepcionales o catás-
trofes naturales. Estas acciones, obligadas, no significan realmen-
te una ayuda al desarrollo, pues carecen de efectos a medio o largo
plazo. Incluso, en muchos casos, los daños que pretenden paliarse
encuentran su causa precisamente en el subdesarrollo y habrían
podido evitarse o reducirse sustancialmente con acciones preven-
tivas y con la disminución de la pobreza. 

Para que la cooperación internacional resulte eficaz es nece-
sario, amén de elevar la cuantía de los fondos utilizados, poner el
acento en el fortalecimiento de la autonomía de los países recepto-
res de forma que se propicie un auténtico proceso de desarrollo
equilibrado y autosostenido. El objetivo de toda política de coope-
ración habría de ser: convertirse en innecesaria.

Uno de los principales obstáculos para la efectividad de la
ayuda al desarrollo es que los países receptores no cuentan con
capacidad y preparación técnica suficiente para gestionar, contro-
lar y canalizar eficazmente los proyectos y misiones que reciben al
año. Deben cumplimentar innumerables informes sobre progresos
conseguidos. Cada proyecto y cada misión se desarrollan bajo dis-
tintos procedimientos, principios y normas.

La armonización de la ayuda, junto con el incremento hasta los
niveles comprometidos, es el gran reto de las políticas de desarro-
llo del siglo XXI. Ello implica definir códigos de buenas prácticas,
de acuerdo con las necesidades de los receptores, y aproximar las
actuaciones lo más posible a los mismos. Ese esfuerzo por incre-
mentar la eficiencia de la ayuda no sólo no justifica presiones para
sustituir calidad por cantidad, sino que, más bien al contrario, una
mejor gestión de la ayuda permitirá incrementar los flujos de ayuda
y la capacidad para utilizarlos adecuadamente.

En el Foro de Roma para la Armonización, celebrado en febre-
ro de 2003, representantes de los bancos multilaterales de desarro-
llo, de agencias y de los países donantes y receptores adoptaron el
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compromiso de mejorar la gestión de la ayuda para incrementar su
efectividad. Las actuaciones incluían un esfuerzo de adaptación al
contexto y a las necesidades del país receptor y el compromiso de ten-
der a uniformizar prácticas y procesos. La Declaración de Roma sobre
la armonización respalda el amplio acuerdo alcanzado por la comuni-
dad internacional para aumentar la eficacia de la ayuda al desarrollo.

En el seno del Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE se
creó, a partir del Foro de Roma, un grupo de trabajo específico para
apoyar las políticas de armonización, medir los progresos y elaborar
informes de buenas prácticas. Este grupo de trabajo ha hecho públi-
co en noviembre de 2004 un primer informe sobre los avances obte-
nidos en una serie de 14 países, donde donantes y receptores han
comenzado a aplicar las recomendaciones sobre armonización.

La elaboración de planes por parte de los países receptores es
un elemento fundamental para generar un diálogo constructivo
entre los agentes implicados. Pero no está exento de riesgos, como
la proliferación de un mercado de consultoría más centrado en
generar informes llamativos que en afrontar las propias necesida-
des del país receptor. Tampoco los países receptores se encuentran
plenamente satisfechos de la ayuda recibida, no ya en cuantía sino
cualitativamente. El apoyo de los donantes para desarrollar la capa-
cidad de liderazgo sólo era considerado apropiado por tres de los
catorce países receptores participantes en el informe.

Los requisitos que los donantes consideran necesarios para que
la estrategia sea adecuada son una visión a largo plazo, salvando pro-
cesos electorales, la implicación del mayor número de agentes y el
apoyo de todo el espectro político del país. A pesar de las dificultades,
la comunidad de donantes apoya casi sin excepciones el principio de
alineamiento, esto es, dirigir la ayuda en función de las estrategias y
necesidades del receptor. La falta de concreción de las estrategias de
reducción de la pobreza impide, no obstante, contrastar esta afirma-
ción y evaluar en qué medida coinciden ayuda y necesidades.

La coordinación de esfuerzos se define como el compromiso
de racionalizar los múltiples y a menudo descoordinados esfuer-
zos, actividades y proyectos para maximizar la eficacia global de la
ayuda al receptor. La estrategia básica para conseguir este objetivo
recomendada en el Foro de Roma, consiste en la elaboración por
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parte de los donantes de un solo documento, definiendo sus crite-
rios para la ayuda y los requisitos exigidos a los países donantes,
para aumentar la transparencia de la ayuda de los donantes, su pre-
dictibilidad y la posibilidad de planificación por los receptores.

Estos planes pueden ser globales o sectoriales. El grupo de
trabajo de la OCDE cita el ejemplo de Zambia, donde existen pla-
nes sectoriales para salud y educación ampliamente respaldados
por los donantes, articulados sobre políticas sectoriales claramen-
te definidas por las autoridades nacionales. En este caso, los pro-
gresos hacia la armonización son positivos, basados en informes
fiables, indicadores válidos, asesoramiento fundamentado y evalua-
ciones conjuntas entre donantes y receptor. Lamentablemente,
estos ejemplos son todavía limitados. Bien es cierto que la armoni-
zación sectorial ha tenido lugar en la mayoría de países analizados
en los sectores de salud y educación, y mucho menor progreso ha
experimentado en otros, como desarrollo rural o infraestructuras.

Una segunda recomendación del Foro de Roma para la coordi-
nación se refiere a la delegación de la ayuda por parte de los donantes
en uno de ellos, depositario de la confianza del resto para liderar la
ayuda al receptor. La cooperación delegada reduce considerablemen-
te los costes de transacción, y puede aplicarse a distintos niveles,
desde el diseño del proyecto hasta la ejecución de programas secto-
riales o incluso proyectos nacionales. Sin embargo, el 80 por ciento
de los donantes de los 14 países en desarrollo objeto del estudio no
estaban en 2004 implicados en ninguna modalidad de cooperación
delegada. 

Existen también ejemplos en los que un donante, como Suiza en
el caso de Vietnam, coordina el asesoramiento de la reforma de la
Administración Pública. Pero por el momento, sólo el 10 por ciento de
las mismas se realizan en coordinación con otros países, partiendo
incluso de la multiplicidad de informes diagnósticos iniciales, por
parte de los responsables de los proyectos, y siguiendo por la notifi-
cación de los planes financieros a los gobiernos receptores, para su
integración en los presupuestos nacionales y en la planificación de las
políticas públicas. En Etiopía, la Plataforma de Donantes, el Banco
Mundial, la OCDE y el Programa de Naciones Unidas para el De-
sarrollo se coordinan entre sí y con el gobierno en estas direcciones.



37

LA SITUACIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL MILENIO

6. EL COMERCIO INTERNACIONAL

Para lograr un desarrollo económico sostenible, los países pobres
deben hacer frente a una serie de limitaciones estructurales que no
están bajo su control, siendo una de ellas la falta de acceso a los
mercados internacionales. Los países más pobres no podrán alcan-
zar en el año 2015 los ODM, si los países ricos no ponen en prácti-
ca las políticas necesarias para alcanzar un sistema mundial de
comercio abierto, regulado, previsible y no discriminatorio.

Principalmente, esta falta de acceso se basa en las barreras
comerciales que sufren las exportaciones procedentes de los países
pobres por parte de los países ricos, tanto de productos agrícolas
como alimentos procesados o productos textiles. Especialmente
dañinas son las subvenciones que los gobiernos del Norte conce-
den a sus agricultores, provocando la disminución de los precios de
estos productos en los mercados mundiales, y generando un dum-
ping que provoca la ruina para muchas producciones del Sur. 

El desarrollo de muchos países pobres se sustenta en el mer-
cado internacional de materias primas, mercado caracterizado por
una caída de precios y por una creciente inestabilidad e incerti-
dumbre. Según Naciones Unidas, en el mundo cerca de mil millo-
nes de personas viven de las materias primas y existen más de 50
países en el mundo cuyos ingresos por exportaciones dependen en
más de un 50 por ciento de tres o menos materias primas. En defi-
nitiva, la dependencia de las exportaciones en un número reducido
de materias primas ofrece escasas oportunidades de éxito a largo
plazo.

Con las ventas de sus productos básicos en los mercados
internacionales, estos países consiguen divisas que les permiten
financiar su crecimiento económico (tecnología, equipamiento...),
pero la caída de los precios de estos productos en los últimos años
hace muy difícil conseguir dichas divisas. Muchos países han
intentado aumentar sus producciones y ventas de materias primas
para luchar contra los precios bajos y así obtener las divisas que
necesitan, pero con escaso resultado.

A todo esto hay que sumarle el problema de la inestabilidad e
incertidumbre del mercado de materias primas, lo que supone que
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los gobiernos no puedan planificar las inversiones necesarias para
cimentar el crecimiento de su país, ya que no saben cuáles van a ser
sus ingresos. Lo mismo les ocurre a los pequeños productores: no
pueden concebir un proyecto de futuro si no saben cuánto dinero
van a recibir de la venta de sus productos. En muchas ocasiones, los
ingresos de un pequeño agricultor provienen de la cosecha de un
solo cultivo, lo que le hace mucho más vulnerable. 

CUADRO 2

PRECIOS DE LOS BIENES PRIMARIOS

(1990=100) 1970 1980 1990 1995 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

Bienes no
energéticos 156 159 100 104 114 99 89 89 84 89 91

1. Agricultura 163 175 100 112 124 108 93 90 85 93 95

Bebidas 203 230 100 129 165 141 108 91 76 91 87

Alimentos 166 177 100 100 112 105 88 87 91 97 96

Mat. primas 130 133 100 116 110 88 89 94 82 89 98

2. Fertilizantes 108 164 100 88 116 123 115 109 105 108 106

3. Metales y
minerales 144 120 100 87 87 76 74 85 80 78 82

FUENTE: BANCO MUNDIAL (2004).

Pero ¿por qué los precios de las materias primas bajan? La
respuesta principal reside en la sobreproducción. La caída de los
precios que provoca no estimula compensatoriamente la demanda,
pues ésta es relativamente rígida. Al mismo tiempo, caen los pre-
cios de las materias primas, pero suben los precios de los produc-
tos finales procedentes de éstas, lo que implica que el porcentaje
que llega al productor original es ínfimo respecto del precio que se
paga por el producto final.

¿Por qué hay un exceso en la producción? La aparición de
nuevos productores más competitivos y los subsidios agrarios de los
países ricos son los responsables de esta sobreproducción. Como
vimos anteriormente, los países pobres aumentan la producción y
venta de materias primas para luchar contra la caída de precios,
pero esto supone un aumento de la oferta que no es absorbido por
la demanda, lo que implica la aparición de reservas que a su vez
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hacen bajar los precios. Un círculo vicioso que es necesario rom-
per. La inestabilidad e incertidumbre, junto con la falta de infor-
mación y de alternativas del pequeño productor hacen que éste
caiga en las manos de los grandes compradores que imponen las
condiciones del mercado. 

Pero a esta situación hay que añadirle otra: si comparamos los
precios del mercado de las materias primas con el precio de los mer-
cados de otros productos, los pobres reciben menos dinero por los
productos que venden (materias primas) y deben pagar más por
los productos que compran (bienes de producción). Es decir, las
relaciones de intercambio han empeorado.

La mayor parte de las personas que viven con menos de un
dólar al día se encuentran en zonas rurales, en consecuencia, todo
lo que afecte a la agricultura en el mercado internacional afecta a la
vida de millones de personas. No sólo porque el mercado interna-
cional de productos agrarios permita la llegada de divisas, sino por-
que en muchas ocasiones las reglas internacionales de estos
mercados han permitido que los mercados nacionales agrarios de
los países más pobres se vean inundados de productos de fuera que
expulsan del mercado a los productos domésticos, sumiendo en la
pobreza a miles de familias.

CUADRO 3

ESTRUCTURA DE LA PRODUCCIÓN (% SOBRE EL PIB)

AGRICULTURA INDUSTRIA SERVICIOS 

1990 2002 1990 2002 1990 2002

Países de ingreso bajo 29 24 30 30 41 46

Países de ingreso medio 14 9 39 34 47 57

Países de ingresos medios y bajos 16 11 38 33 46 55

Países de ingreso alto 3 2 33 27 64 71
FUENTE: BANCO MUNDIAL (2004).

A pesar de que tan sólo el 2 por ciento del PIB de los países
ricos provenga de la agricultura, son ellos los que dictan las reglas
internacionales de este mercado, basándose fundamentalmente en
los subsidios y subvenciones a sus grandes productores. Los países
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del Norte exportan sus productos agrarios muy por debajo de sus
costes de producción, de tal forma que los países en desarrollo ven
cómo disminuye su cuota de mercado y sus mercados se llenan de
productos foráneos. Mientras que los países pobres reciben pro-
ductos procedentes de los países ricos, estos últimos cierran sus
fronteras a los productos originarios de los países pobres.

Buena parte de la población mundial depende para su subsis-
tencia de explotaciones familiares y artesanales centradas en la
pequeña comercialización local. Si su pequeño mercado se ve inun-
dado de productos del Norte subvencionados y, por tanto, vendidos
a precios más bajos que el coste de producción, estamos condenan-
do al empobrecimiento a millones de agricultores.

DIVERSOS INSTRUMENTOS DE PROTECCIONISMO

• Aranceles: La mayoría de los países ricos aplican aranceles más altos a los productos que los paí-

ses en desarrollo producen y exportan, como los productos agrícolas y las manufacturas simples.

Los países pobres, que buscan mercados para sus productos manufacturados, topan con barre-

ras cuatro veces mayores de media de las que se encuentran sus competidores del Norte.

• Aranceles escalonados: Los países más pobres a menudo se enfrentan también a la esca-

lada arancelaria. Son impuestos que se incrementan en función del nivel de elaboración del

producto. Parecen un instrumento especialmente diseñado para anclar a los pobres en su

pobreza y mantenerlos dependientes: aranceles más altos si intentan procesar sus exporta-

ciones, en lugar de exportar simplemente los productos primarios. Con esto se consigue

desincentivar los esfuerzos inversores en los países en desarrollo, que quedan atrapados en

los mercados de materias primas.

• Cupos: Los cupos son restricciones a la cantidad que no permiten que determinados pro-

ductos superen cierto volumen para que así no puedan competir. Los cupos de confección y

textiles se retirarán paulatinamente, pero en 2002 todavía regulaban casi los mismos pro-

ductos de confección que tenían a finales de los años ochenta.

• Barreras no arancelarias: Pueden consistir en normas sanitarias que resultan imposibles de

cumplir por falta de infraestructuras, o por ejemplo, en restricciones estacionales.

• Subsidios: Todos los países ricos otorgan grandes subsidios a sus productos agrícolas

nacionales. Estos subsidios son de tal envergadura, que afectan a los precios mundiales de

los productos agrícolas, ocasionando un daño directo a los países pobres. Un dato: los sub-

sidios agrícolas anuales en los países ricos superan significativamente el ingreso nacional

de toda el África Subsahariana.
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CUADRO 4

ARANCELES MEDIOS IMPUESTOS POR LOS PAÍSES DESARROLLADOS
A LOS PRODUCTOS PROCEDENTES DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO 

1996 2000 2001 2002

Agricultura Países en desarrollo 10,5 10,1 10,0 9,9
Países menos adelantados 4,3 4,1 3,3 3,3

Textiles Países en desarrollo 8,1 7,2 7,4 6,7
Países menos adelantados 4,2 3,8 3,7 3,6

Confección Países en desarrollo 12,2 11,5 12,2 11,5
Países menos adelantados 8,5 8,1 8,0 8,3

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE DATOS DE NACIONES UNIDAS.

CUADRO 5

AYUDA A LA AGRICULTURA
Estimación para la OCDE (millones de dólares)

PAÍSES 1998 1999 2000 2001 2002 % PIB 2002

Australia 1.775 1.658 1.352 1.171 1.232 0,4

Canadá 4.821 5.006 5.533 5.308 5.969 0,8

Eslovaquia 673 442 401 268 386

Estados Unidos 91.370 99.529 92.797 97.442 90.273 0,9

Hungría 1.536 1.474 1.206 1.228 1.797

Islandia 184 186 165 124 139

Japón 63.514 66.400 67.480 57.338 55.687 1,4

México 6.764 6.620 8.969 8.142 8.908

Noruega 3.030 2.856 2.493 2.354 2.873 1,5

Nueva Zelanda 174 179 167 126 189 0,3

Polonia 4.804 3.482 2.254 2.388 2.387

República Checa 1.214 925 658 975 1.186

República de Corea 15.543 20.803 22.306 19.347 21.009

Suiza 6.263 5.802 4.977 4.927 5.526 2,0

Turquía 14.118 11.977 10.491 5.410 7.733

Unión Europea 132.773 128.898 100.061 98.921 112.564 1,3
FUENTE: NACIONES UNIDAS Y BANCO MUNDIAL (2004).

Los países ricos cuentan con muchas posibilidades de ampliar
el acceso al mercado y promover las importaciones de los países
pobres mediante la reducción de aranceles y subvenciones. Sin
embargo, la protección en la mayoría de los países desarrollados
sigue siendo muy alta mediante el uso de diferentes instrumentos.
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Los datos muestran que el progreso en la reducción de aran-
celes es extremadamente lento y contradictorio. Si excluimos
armas y petróleo, entre 2000 y 2002 ha mejorado el porcentaje de
las importaciones libres de aranceles realizadas por los países
desarrollados a los países menos adelantados. Los mismos puntos
que han empeorado en relación con los países en desarrollo. La
evolución de los aranceles muestra unos valores medios que mejo-
ran sólo muy lentamente.

La esperanza más importante que los países pobres extrajeron
de la Ronda de Uruguay de negociaciones comerciales internaciona-
les (1986-1994) fue que los países ricos abrirían sus mercados en
los sectores agrícola y textil. Pero los resultados han sido, una vez
más, decepcionantes. En el Consenso de Monterrey y en el Plan de
Aplicación de Johannesburgo se reiteraron los compromisos adqui-
ridos en la Cumbre del Milenio de las Naciones Unidas. Los países
ricos se comprometieron a ayudar a los países pobres a alcanzar los
objetivos, garantizándoles un acceso total a sus mercados. 

La Declaración de Doha, en la IV Conferencia Ministerial de la
Organización Mundial del Comercio (OMC), celebrada en noviem-
bre de 2001, confirmó el objetivo a largo plazo de establecer un sis-
tema de comercio equitativo, mediante un programa de reforma
fundamental. Su objetivo es corregir y prevenir las restricciones y
distorsiones en los mercados agropecuarios mundiales.

Los gobiernos se comprometieron a celebrar negociaciones
encaminadas a lograr:

• Mejoras notables referentes al acceso a los mercados.
• Reducciones de todas las formas de subvención a la exportación.
• Reducciones significativas de las ayudas causantes de dis-

torsión del comercio.

En la Declaración se acordó que el trato especial y diferenciado
para los países en desarrollo debe formar parte integrante de todos
los elementos de las negociaciones. Establece que el resultado debe-
rá ser efectivo en la práctica y que deberá permitir a los países en
desarrollo atender sus necesidades, sobre todo, en materia de segu-
ridad alimentaria y desarrollo rural.
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Respecto al acceso a los mercados para los productos no agríco-
las, se acordó que se tendrían plenamente en cuenta las necesidades e
intereses especiales de los países en desarrollo y de los países menos
adelantados. Se convino reducir o eliminar los aranceles, incluidas las
crestas arancelarias, los aranceles elevados y la progresividad arance-
laria, así como los obstáculos no arancelarios, en particular, respecto
a los productos cuya exportación interesa a los países en desarrollo. 

Sin embargo, se dejaron sin determinar los compromisos y los
mecanismos necesarios para mejorar el acceso a los mercados. Con-
secuentemente, ya estamos a principios de 2005 y en el ámbito del co-
mercio internacional todavía no se han producido cambios relevantes. 

El comercio internacional podría ser un poderoso mecanismo
de reducción de la pobreza si los países pobres pudieran vender sus
productos a unos precios libres y si estuviera regulado por unas
normas simétricas. Es decir, que se apliquen las mismas reglas a
todos los agentes del mercado y que se cumplan las declaraciones
firmadas es lo que necesitan millones de personas para salir de la
pobreza extrema. 

En este año 2005 está programada una nueva Conferencia
Ministerial de la Organización Mundial del Comercio. La coheren-
cia con los ODM exige que se abandone la hipócrita senda actual,
que se retome la senda de la Declaración de Doha y que se habilite
un marco mundial más equilibrado. 

Algunas voces, incluso, claman por un orden inverso al actual-
mente dominante: son los mercados del Norte los que deben abrir-
se, y los productos y productores del Sur los que deben protegerse.
Recuerdan que los países hoy ricos basaron buena parte de su des-
pegue en fases muy dominantemente proteccionistas y hoy preten-
den quitar la escalera por la que ellos subieron, para que no puedan
ascender los que vienen detrás.

7. LA DEUDA EXTERNA

Existe un amplio consenso en que la insostenible carga de la deuda
externa es, para buena parte de los países del Sur, el primer obstáculo
para avanzar en el cumplimiento de los ODM. La devolución de esa
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deuda absorbe los ya escasos recursos que se necesitarían para aplicar
a los programas de desarrollo más elementales.

CUADRO 6

SERVICIO DE LA DEUDA
(COMO PORCENTAJE DE LAS EXPORTACIONES DE BIENES Y SERVICIOS)

VARIACIÓN RELATIVA VARIACIÓN
DESVIACIÓN RELATIVA COEF.
TÍPICA4 DE VARIACIÓN

1992 1997 2002 1992-2002 1995-2002

Mundo 15,93 14,20 14,88 0,03 0,11

Desarrollados 8,96 12,22 15,82 -0,32 -0,61

En desarrollo 16,57 15,23 14,68 0,13 0,27

Norte de África 25,13 17,50 15,90 -0,48 -0,18

África Subsahariana 16,89 14,59 11,27 -0,13 0,30

Latinoamérica y Caribe 19,61 19,39 20,49 0,39 0,33

Asia (este) 13,75 9,25 7,45 -0,79 -0,61

Asia (subcentral) 12,94 15,69 9,01 -0,41 -0,15

Asia (sudeste) 13,86 10,54 13,73 -0,05 -0,04

Asia (oeste) 12,62 13,25 20,96 0,97 0,19

Oceanía 8,92 6,24 5,90 -1,00 -1,00
FUENTE: ONU Y ELABORACIÓN PROPIA.

El servicio de la deuda como porcentaje de las exportaciones
de bienes y servicios ha descendido en los últimos diez años leve-
mente en el conjunto de países en desarrollo y prácticamente se ha
duplicado en el conjunto de países desarrollados. Por ello, en el año
2002, el porcentaje de exportaciones de bienes y servicios dedica-
dos al servicio de la deuda era mayor en los países desarrollados.

Sin embargo, esta tendencia general oculta fuertes disparida-
des entre las distintas zonas. En Latinoamérica y Caribe y en el
oeste de Asia nos encontramos con las mayores cargas por servicio
de la deuda (más del 20 por ciento de las exportaciones en ambos
casos) y, además, experimentando una tendencia creciente. Cabe
señalar, en el lado contrario, la buena evolución del servicio de la
deuda en el norte de África y en el oeste de Asia.

Si se examina la evolución en el interior de las zonas podemos
observar que, a pesar de la tendencia favorable en el conjunto de los
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países en desarrollo, aumentan las disparidades entre los mismos.
Aunque en la mayoría de las zonas (norte de África, Oceanía y Asia,
a excepción del Oeste) se han reducido las diferencias, han aumen-
tado en las zonas en las que este problema es más acuciante
(Latinoamérica y Caribe y oeste de Asia).

La iniciativa PPAE (Países Pobres Altamente Endeudados) ha
supuesto un avance bastante más modesto de lo que habría sido
esperable y deseable. De acuerdo con el último informe del FMI
(agosto de 2004), 27 países de los 38 posibles se habían acogido a la
iniciativa y, entre 1998 y 2002, 14 de ellos han logrado reducir el
servicio de su deuda de 3.700 millones de dólares hasta 2.400
millones. Otros 13 podrían comenzar a reducir el servicio de sus
deudas en los próximos años, de satisfacer las discutidas condicio-
nes que se les imponen. 

Según el Banco Mundial y el FMI, se logrará reducir el stock de
deuda total en dos terceras partes, pero tales previsiones deben
tomarse con algún escepticismo. Por una parte, los avances vienen
siendo mucho más lentos de lo previsto, en buena medida por las
dificultades para cumplir las rígidas reglas de estabilidad macroe-
conómica exigidas por la iniciativa. Reglas, por otra parte, que a
menudo son contradictorias con los propios ODM, al restringir el
gasto público necesario para las inversiones sociales y en infraes-
tructuras básicas. Se persigue más bien hacer sostenible la deuda
(es decir, que pueda pagarse), que favorecer propiamente una libe-
ración de recursos para el desarrollo.

8. EL ACCESO A LOS MEDICAMENTOS Y A LA TECNOLOGÍA

El papel de la ciencia y la tecnología en el desarrollo económico y social
está surgiendo como una de las cuestiones más importantes en la polí-
tica de desarrollo internacional. De hecho, aquéllas son consideradas
cada vez más críticas para alcanzar los Objetivos del Milenio5.

Para que los países en desarrollo puedan alcanzar los Objetivos
de Desarrollo del Milenio deben utilizar tecnologías sencillas y madu-
ras, por lo que la transferencia tecnológica y la cooperación técnica
internacional deberían convertirse en herramientas indispensables
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de la ayuda al desarrollo. Por otra parte, estos países deberían tener
acceso a tecnologías nuevas e incipientes, con el fin de que la
brecha tecnológica no siga aumentando. Para ello, resulta indis-
pensable volver a examinar la cuestión de los derechos de pro-
piedad intelectual y crear una base científica y tecnológica
propia, que permita la interacción con científicos y tecnólogos
de los países desarrollados y la adaptación de la tecnología a la
realidad local.

En este punto, resulta fundamental la inversión en forma-
ción y educación científica por parte de los gobiernos de los
países menos desarrollados, junto con el fomento de las inter-
relaciones entre el mundo académico y el empresarial, y la crea-
ción en ambos ámbitos de una cultura que aprecie la importancia
de la innovación. Consecuentemente, las políticas de desarrollo
industrial y las de ciencia y tecnología deben estar estrechamente
alineadas.

En este apartado se analizan algunos de los datos más relevan-
tes como el acceso de la población a medicamentos esenciales, a
líneas de teléfono y teléfonos celulares, a computadoras personales
y a Internet.

En primer lugar, el análisis del acceso a medicamentos esen-
ciales, ante la imposibilidad de disponer de datos cuantitativos, se
centrará en un análisis más cualitativo. Para ello, los países son cla-
sificados en cuatro grupos: de acceso bajo (menor del 50 por cien-
to de la población), de acceso medio (entre el 50 por ciento y el 80
por ciento), de acceso alto (entre el 80 por ciento y el 95 por cien-
to) y de acceso muy alto (mayor del 95 por ciento). A partir de los
datos disponibles, se puede observar cómo ha habido un grupo de
países que en la última década ha pasado de tener un acceso bajo a
tener un acceso medio.

En todas las zonas se ha reducido el número de países con
acceso “bajo” a medicamentos, lo que ha conllevado un aumento
del número de países con acceso “medio”. Sin embargo, se observa
mayor dificultad para pasar del acceso “medio” al acceso “alto” y
del “alto” al “muy alto”. De hecho, ha habido hasta nueve países
desarrollados que han abandonado la zona de acceso “muy alto”,
pasando a un acceso “alto” o “medio”.
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CUADRO 7

NIVEL DE ACCESO DE LA POBLACIÓN A MEDICAMENTOS ESENCIALES
(NÚMERO DE PAÍSES)6

ACCESO ACCESO ACCESO ACCESO
BAJO MEDIO ALTO MUY ALTO

1987 1999 1987 1999 1987 1999 1987 1999

Mundo 41 28 36 66 17 32 55 55

Desarrollados 00 00 00 07 03 07 39 30

En desarrollo 41 28 36 59 14 25 16 25

Norte de África 00 00 02 02 02 01 01 02

África Subsahariana 29 15 09 23 01 05 00 02

Latinoamérica y Caribe 04 07 14 14 05 07 03 05

Asia (este) 00 01 01 01 00 02 01 00

Asia (subcentral) 04 03 05 08 02 02 00 01

Asia (sudeste) 03 01 03 05 00 02 02 02

Asia (oeste) 01 01 01 03 04 03 09 09

Oceanía 00 00 01 03 00 03 00 04
FUENTE: OMS.

CUADRO 8

LÍNEAS DE TELÉFONOS Y ABONADOS A TELÉFONOS CELULARES
POR 100 HABITANTES

1988 1995 2002 VARIACIÓN RELATIVA VARIACIÓN RELATIVA
DESVIACIÓN TÍPICA COEF. DE VARIACIÓN
1998-2002 1998-2002

Mundo 12,09 19,92 46,66 2,86 -0,09

Desarrollados 34,12 47,53 114,30 2,35 0,02

En desarrollo 6,19 12,57 28,03 3,53 -0,24

Norte de África 2,89 5,00 16,86 1,16 -0,28

África Subsahariana 1,55 2,45 8,81 4,68 -0,39

Latinoamérica y Caribe 10,55 21,20 43,13 3,09 -0,16

Asia (este) 15,23 27,87 69,83 3,58 0,13

Asia (subcentral) 0,94 2,27 7,90 7,40 -0,22

Asia (sudeste) 5,61 12,23 29,41 4,24 -0,36

Asia (oeste) 12,25 20,92 55,79 3,55 -0,25

Oceanía 6,94 15,36 20,82 2,00 0,16
FUENTE: ONU Y ELABORACIÓN PROPIA.
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Por zonas, el avance más importante ha tenido lugar en el
África Subsahariana, donde se ha conseguido que 14 países aban-
donen el acceso “bajo”. El punto negativo es que todavía hay en esta
zona otros 15 países sin poder salir de esa situación.

En cuanto al número de líneas de teléfono, la ratio por cada 100
habitantes ha experimentado un crecimiento espectacular en los
últimos años en todas las partes del mundo. Sin embargo, mientras
que en los países desarrollados las líneas de teléfono y abonados a
teléfonos celulares ya superan al número de habitantes, en algunas
zonas, como el África Subsahariana y Asia subcentral, ni siquiera el
10 por ciento de los habitantes tienen acceso a las mismas.

La proyección de la situación en el año 2015 (véase anexo 7), a
partir de la evolución experimentada en los últimos años, arroja un
panorama preocupante. Apenas dos zonas, el Este y el Oeste asiáti-
co, alcanzarían la situación que los países desarrollados ya disfruta-
ban en el año 2000. Además, el conjunto de los países en desarrollo
ni siquiera alcanzaría en el año 2015 la mitad del acceso a líneas tele-
fónicas que ya gozaban los desarrollados en el año 2000. En algunas
zonas, el ritmo de crecimiento es tan lento que, de seguir la tenden-
cia actual, no se llegaría a ese nivel hasta el año 2171.

CUADRO 9

COMPUTADORAS PERSONALES EN USO POR 100 HABITANTES

1995 1999 2002 VARIACIÓN RELATIVA VARIACIÓN RELATIVA
DESVIACIÓN TÍPICA COEF. DE VARIACIÓN
1995-2002 1995-2002

Mundo 5,91 9,39 12,80 1,02 -0,07

Desarrollados 13,48 24,29 32,42 1,07 -0,14

En desarrollo 2,18 4,71 6,72 1,79 -0,10

Norte de África 0,43 1,10 2,11 4,78 0,18

África Subsahariana 0,55 1,46 2,27 3,22 0,01

Latinoamérica y Caribe 2,09 6,44 9,06 3,74 0,09

Asia (este) 6,73 14,29 24,84 2,08 -0,17

Asia (subcentral) 0,75 1,32 2,69 2,27 -0,09

Asia (sudeste) 3,73 6,35 9,45 1,87 0,13

Asia (oeste) 4,12 8,62 9,99 1,37 -0,02

Oceanía 0,05 4,60 6,03 407,31 2,05
FUENTE: ONU Y ELABORACIÓN PROPIA.
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Además, el crecimiento observado oculta un incremento de la
desviación típica en todas las regiones, lo que quiere decir que el
número de personas que se ha incorporado al empleo del teléfono
es mayor en aquellos países en los que ya existía un mayor número
de personas haciendo uso del mismo. Al menos, el coeficiente de
variación ha disminuido a lo largo del periodo en el mundo en
general y en la mayoría de las zonas, a excepción de los países desa-
rrollados, el Este asiático y Oceanía.

La situación, al analizar el número de ordenadores, resulta
igualmente descorazonadora. A pesar del gran aumento del acceso
a los mismos en los países desarrollados (19 ordenadores más por
cada 100 habitantes en los últimos siete años), en otras zonas como
el norte de África, el África Subsahariana o Asia subcentral, tan sólo
ha habido dos ordenadores más por cada 100 habitantes en los últi-
mos siete años. Estas zonas son, además, las que menor acceso pre-
sentan en el año 2002.

Por ello, si se realiza la proyección para el año 2015, se obser-
va que, de las zonas en desarrollo, sólo los países del este de Asia
alcanzarían la situación existente en el año 2000 en los países desa-
rrollados. De hecho, para el conjunto de los países en desarrollo, de
seguir la tendencia actual, en el año 2015 habría 13 ordenadores por
cada 100 habitantes, algo menos de la mitad de los que tenían los
habitantes de los países desarrollados en el año 2000.

El análisis de las disparidades en el interior de cada zona
muestra cómo éstas aumentan en términos absolutos en todas las
zonas y, además, en términos relativos en toda África, Latino-
américa y Caribe, Sudeste asiático y Oceanía. Probablemente estas
disparidades serían aún mayores si se estudiase lo que sucede en el
interior de cada país.

Al igual que sucede al analizar el acceso a teléfonos y ordena-
dores, el uso de Internet ha experimentado un gran avance en el
mundo en los últimos años, mostrando grandes contrastes entre
los países desarrollados y algunas zonas en desarrollo. Así, mien-
tras que en los últimos siete años se han incorporado al uso de
Internet 30 de cada 100 habitantes de los países desarrollados, sólo
2,83 lo han hecho en el norte de África, 1,56 en el África Sub-
sahariana y 1,75 en Asia subcentral.
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CUADRO 10

USUARIOS DE INTERNET POR 100 HABITANTES

1995 1998 2002 VARIACIÓN RELATIVA VARIACIÓN RELATIVA
DESVIACIÓN TÍPICA COEF. DE VARIACIÓN
1995-2002 1995-2002

Mundo 0,97 3,67 13,17 7,09 -0,41

Desarrollados 2,74 11,21 32,54 4,54 -0,53

En desarrollo 0,31 1,46 8,09 16,09 -0,35

Norte de África 0,01 0,11 2,84 96,12 -0,66

África Subsahariana 0,04 0,27 1,60 17,70 -0,53

Latinoamérica y Caribe 0,45 1,70 12,77 14,01 -0,47

Asia (este) 0,87 5,72 26,18 16,01 -0,43

Asia (subcentral) 0,01 0,18 1,76 162,12 -0,38

Asia (sudeste) 0,70 3,85 11,19 14,90 0,00

Asia (oeste) 0,22 3,35 12,04 40,55 -0,24

Oceanía 0,28 1,17 11,40 30,42 -0,22
FUENTE: ONU Y ELABORACIÓN PROPIA.

Si se realiza la proyección de los datos para el año 2015, se
observa que estas tres zonas estarían muy lejos de alcanzar la situa-
ción de los países desarrollados en el año 2000. Sin embargo, el
resto de zonas en desarrollo sí alcanzaría dicha situación. Este resul-
tado se ve favorecido por el rápido desarrollo de Internet en muy
pocos años, y porque en el año 2000 muchos países desarrollados
todavía estaban comenzando su propio proceso de acceso a Internet.

En lo que se refiere a la evolución de las disparidades de cada
zona, éstas han aumentado en términos absolutos, pero han decreci-
do en todas ellas en términos relativos. Sin embargo, todavía estamos
en el comienzo del proceso de acceso a Internet, por lo que habrá que
esperar algunos años antes de realizar una valoración más fiable.

9. EL PLAN DIRECTOR DE LA COOPERACIÓN ESPAÑOLA

El Plan Director, aprobado el 28 de enero por el Consejo de Mi-
nistros para el periodo 2005-2008, supone un giro muy positivo en
la dirección adecuada. No sólo el proceso de elaboración se ha rea-
lizado de una manera participativa, sino, sobre todo, los principios
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que lo informan son perfectamente coherentes con la agenda inter-
nacional de desarrollo, que se pone en marcha a partir de la
Declaración del Milenio.

El compromiso presupuestario del Gobierno es alcanzar una
cuantía de AOD equivalente al 0,5 por ciento del PIB al final de la
legislatura, pasando por el hito intermedio del 0,33 por ciento del
PIB en 2006, y cumplir con los compromisos adquiridos en el seno
de la UE y en la Cumbre de Monterrey. Se promete un notable
aumento del gasto para la cooperación multilateral y una posición
muy activa en los procesos de renegociación y condonación de deuda.
La orientación general es que alrededor del 20 por ciento de la AOD
española se destine a los PMA y el mismo porcentaje a los sectores
sociales básicos. Para encauzar el apoyo de España a los países a los
que la cooperación bilateral no había prestado una atención excesi-
va, se aprovechará la política comunitaria. En dicho Plan se prome-
te trabajar prioritariamente:

• Con los países que apuesten decididamente por luchar con-
tra la pobreza con compromisos concretos y políticas claras
y verificables de acuerdo a indicadores objetivos. 

• Apoyando las políticas públicas que los propios países
hayan identificado como prioritarias para poder reducir
sus niveles pobreza.

• En la mejora de la eficacia en la gestión pública y en el for-
talecimiento del marco institucional democrático.

Se buscarán mecanismos que faciliten la complementariedad
de las actuaciones, buscando la coordinación, incluso la división de
tareas, tanto en España como sobre el terreno. Se apoyarán los
acuerdos que la comunidad internacional adopte sobre las pro-
puestas de creación de mecanismos innovadores de financiación.
Entre otros: la creación de impuestos sobre ciertas ventas de armas,
sobre transacciones financieras, inversiones voluntarias y social-
mente responsables, o una reducción de los costes de las remesas
enviadas por las personas emigrantes.

Desgraciadamente, tan elogiables principios carecen de la desea-
ble concreción. En parte es plausible que se diga que los objetivos se
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definirán caso por caso, en función de las prioridades que se hayan
marcado los propios países y en aquellos temas donde pueda pro-
porcionarse mayor valor añadido o experiencia y pueda alcanzarse
un mayor impacto. Pero la ausencia de compromisos presupuesta-
rios concretos impide conocer hasta qué punto las intenciones se
plasmarán en prioridades sectoriales o geográficas. No podemos
saber cuál será el peso efectivo de cada uno de los objetivos estable-
cidos, cuáles van a ser los instrumentos y los actores llamados a asu-
mir mayor protagonismo en la cooperación española. 

El marco presupuestario (capítulo IX del Plan Director; véase
anexo 8) es sólo indicativo y se limita a fijar los compromisos gene-
rales ya citados. De nuevo, hay que insistir, en línea positiva, pero
el juicio definitivo sólo será posible cuando observemos cómo se va
concretando en los sucesivos presupuestos anuales y en las actua-
ciones concretas.

La priorización de objetivos aparece, únicamente, reflejada en
las áreas geográficas a las que deben estar dirigidos los proyectos,
sin embargo, no se realiza ningún tipo de análisis sectorial. La defi-
nición de proyectos y la concesión de ayudas debiera ajustarse a las
características de los países y, en función de éstas, priorizar unos
proyectos u otros. Sin embargo, en ningún momento se propone un
criterio para dar mayor importancia a unos proyectos que a otros
(salvo la puramente geográfica). Cabe esperar que estos aspectos
sean objeto de concreción en otros documentos (planes anuales,
planes país y convocatorias) y no en el Plan Director.

Por lo que se refiere a la identificación de los objetivos por zonas
geográficas, el Plan señala aquellos países preferentes para los que
debieran definirse los proyectos, sin embargo, no se identifican los
criterios por los que un proyecto concreto deba trascender las fron-
teras nacionales y adquirir una perspectiva regional más amplia.

La base para la correcta definición de los objetivos y para un
adecuado seguimiento (e incluso, redefinición) de los mismos es la
disponibilidad de fuentes estadísticas adecuadas. El Plan, sin
embargo, no hace suficiente énfasis en la recogida de información,
ni contempla, a la hora de trazar las líneas estratégicas y las actua-
ciones prioritarias, las labores relacionadas con la recogida de
información y la elaboración de indicadores socioeconómicos.
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Sería factible ahorrar una gran cantidad de recursos si se dispusiese
de estas fuentes. De esta forma, sería posible establecer la interrela-
ción entre unas metas y otras y, por tanto, solucionar el primero de
los problemas que se ha señalado, la priorización de objetivos. 

La base para una correcta evaluación de los proyectos es la defi-
nición de objetivos cuantificables y verificables. Los Objetivos del
Milenio cuantifican, en muchos casos, cada una de las metas que per-
siguen, sin embargo, debieran incluirse un mayor número de indica-
dores y el propio Plan debiera hacer mayor énfasis en estos aspectos.
Resulta especialmente ostensible este problema en el apartado
correspondientes al incremento de la capacidad social, la sostenibi-
lidad medioambiental y respecto a la diversidad cultural.

Esa falta de precisión de carácter general aparece también a la
hora de definir los objetivos. Es lógica una cierta abstracción, pero
las definiciones de “pequeña producción agrícola”, “actividades de
pequeño tamaño”, “suelo adecuado”, “saneamiento básico”, “ges-
tión sostenible”... resultan imprecisas.

Este problema vuelve a aparecer a la hora de definir los instru-
mentos de la cooperación española. Para el correcto funcionamien-
to de los mismos se establece la necesidad de que el marco político
y económico sea estable (tal y como aparece recogido en el Plan,
“correcta aplicación de políticas económicas adecuadas”), si bien,
de nuevo, no se definen de forma precisa los parámetros a través de
los cuales se define este marco. La aplicación de una definición u
otra tendría una gran repercusión en la concesión de las ayudas.

A pesar de que el Plan requiere, expresamente, la colabora-
ción de la sociedad civil y sectores políticos y sociales, no se esta-
blecen en todos los casos los marcos de colaboración y las actividades
que puedan realizar unos y otros. Quizás uno de los agentes más
olvidados son las empresas (en el Plan se hace referencia al “esta-
blecimiento de fórmulas de asociación” y “partenariados público-
privados”). Si bien es cierto que sus objetivos pueden diferir de los
correspondientes a gobiernos y ONG, las sinergias de actuación
pueden resultar muy útiles para la consecución de alguna de las
metas del Plan. 

Por ejemplo, podría ser relevante la cooperación con institu-
ciones de crédito, en relación a medios de financiación y riesgos
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financieros asociados a determinados países e inversiones. La expe-
riencia empresarial privada podría ser útil en objetivos como el apoyo
a las cooperativas de comercio justo, el ecoturismo, la pesca artesanal,
el desarrollo agropecuario o el aprovechamiento de los recursos
forestales maderables y no maderables.

En este sentido, pudiera ser interesante la definición más pre-
cisa de un marco en el que pueda surgir la colaboración, establecien-
do, obviamente, los límites de sus actuaciones, y el agente encargado
de definir las prioridades y las responsabilidades atribuidas a cada
una de las actividades. A través de esta vía, quizás fuera posible hacer
coincidir con auténticos objetivos de desarrollo los intereses comer-
ciales que, como se verá en relación a los créditos FAD, vician fre-
cuentemente las relaciones con otros departamentos ministeriales.

Por lo que respecta a la colaboración con el resto de los agen-
tes (centros de investigación, universidad, ONGD), la definición de
los marcos de relación se hace de forma bastante abierta, lo cual
puede ser comprensible e incluso positivo, pero mantiene ese tono
general de vaguedad e indefinición.

Asimismo, se parte de la cooperación con el Gobierno local (“la
ayuda al desarrollo es más eficaz cuando apoya a una estrategia de
desarrollo concebida y liderada por el Gobierno nacional en colabo-
ración con su sociedad civil y sectores políticos y sociales”), si bien,
en muchos casos, la corrupción no permite la colaboración con polí-
ticos y otros agentes del país receptor de la ayuda. Sería necesario
precisar los agentes con los que colaborar, en caso de que exista algún
conflicto entre los poderes locales y los objetivos perseguidos, y esta-
blecer nítidamente la prevalencia de los segundos, como cabe dedu-
cir del prometido apoyo a los aspectos institucionales democráticos. 

La existencia de una gran variedad de agentes, que definen sus
proyectos en un mismo territorio, puede provocar un conflicto
entre los instrumentos utilizados e, incluso, en los propios objeti-
vos que persiguen, debido a las prioridades y valores defendidos
por cada institución. Sería necesario, pues, establecer algún agente
con poder y, sobre todo, criterio, para solucionar este problema, de
forma que la actuación conjunta sea coherente. En muchos casos,
aparece recogida la entidad encargada de la gestión operativa de los
proyectos, pero no el código de valores de referencia que debe regir
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la elección de un criterio u otro (sí aparece recogido en el campo
económico y laboral: la OMC y la Comunidad Europea, y la Orga-
nización Internacional del Trabajo).

Los créditos FAD (del Fondo de Ayuda al Desarrollo) han sido
objeto tradicional de crítica por cuanto se vinculan habitualmente a la
adquisición de bienes y servicios producidos por empresas españolas,
y se han guiado más por criterios comerciales que de cooperación para
el desarrollo. En algunos casos, con cargo al FAD se efectúan aporta-
ciones a instituciones financieras o fondos de carácter multilateral,
supuestos en los que el destinatario del crédito no es el país receptor.

Los autores del Plan son evidentemente conscientes de esas
críticas y por ello introducen buenos deseos, como la orientación
prioritaria a proyectos de infraestructura y el desarrollo de la base
productiva y social básico, o el prometido refuerzo del análisis de su
impacto en el desarrollo. La cautela de que el seguimiento y evalua-
ción se realizará de forma estrechamente coordinada entre la
Secretaría de Estado de Turismo y Comercio y la Secretaría de
Estado de Cooperación Internacional no hace sino reconocer el
difícil equilibrio entre los dos intereses.

Los indudables avances que esas intenciones suponen no
podrán ser creíbles y efectivas, por ejemplo, y tal como ha señalado
la Coordinadora de ONGD, sin una revisión en profundidad de la
normativa vigente, tramitada por el anterior Gobierno en la Ley de
Acompañamiento de los Presupuestos Generales del Estado para
2004, sin ningún tipo de debate público.

Uno de los principios más relacionados con la mejora de la
calidad es la apuesta por la gestión basada en resultados. En vez de
atender a los recursos que se van a utilizar y a los instrumentos que
se van a emplear, para más tarde analizar los resultados e impactos
obtenidos, se busca fijar primero los resultados e impactos desea-
dos y, en función de ellos, planificar los recursos y las acciones que
se necesitan para alcanzarlos.

Efectivamente, el éxito o el fracaso de las políticas de coope-
ración debe ponerse en relación con el avance en la consecución
de los ODM, en función de los resultados obtenidos en los países des-
tinatarios de la ayuda, más que en el nivel de gasto o el número de
proyectos. 
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En definitiva, el Plan Director es un positivo avance y un serio
compromiso en favor de los ODM y de una cooperación al desarrollo efi-
ciente y equitativa. Pero será necesario seguir su proceso de concreción
y materialización para confirmar las primeras expectativas positivas.

10. LAS PERSPECTIVAS

Tantas veces hemos oído las promesas de los gobernantes del Norte
y de los responsables de las instituciones financieras mundiales, en
relación con la erradicación de la pobreza, con la apuesta por el de-
sarrollo, con la defensa del comercio libre, con la justicia en el
mundo, con la revisión de la deuda externa insostenible... que la
primera reacción tras la Declaración del Milenio es fácil que sea,
una vez más, pesimista y escéptica. Porque tan bellas declaraciones
van habitualmente seguidas de flagrantes incumplimientos, de
comportamientos del mayor cinismo y de hechos contradictorios
con los grandes principios proclamados. 

¿Cabe pensar que esta vez es diferente? Los datos de los prime-
ros años del siglo no invitan al optimismo, pero algunos indicios per-
miten abrigar alguna pequeña esperanza. Inicialmente pensamos que
los compromisos que implican los ODM se concretaban como nunca
se había hecho, que el compromiso había sido asumido con el respal-
do expreso de las instituciones de Bretton Woods, las bestias negras de
la década horribilis de los noventa. Y la ONU, en todas sus agencias, ha
emprendido un serio reto contrastable de seguimiento, exigencia y
denuncia constantes de cada una de las metas comprometidas. 

Si a eso añadimos el planteamiento militante de muchas ONG
(como, en España, la “Plataforma 2015 y más” y, en este año 2005,
la campaña conjunta “Pobreza Cero” de la Coordinadora de ONGD
de España y de la coalición en torno al llamamiento mundial contra
la pobreza), parece posible esperar que esta vez los incumplimien-
tos, de producirse, no van a ser gratuitos. Las opiniones públicas,
tanto en el ámbito mundial como en el nacional, van a agitarse y a
pedir cuentas. Quizás por ello, se observa que el discurso de los líde-
res más poderosos es cada vez más generalizado, rotundo y compro-
metido. Nunca habíamos oído a los grandes asumir compromisos
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tan concretos ni adelantar propuestas de nuevos instrumentos de
financiación que hasta hace muy poco sólo estaban en boca de los
calificados como utópicos revolucionarios.

Sin perder el necesario realismo, hemos visto que los últimos
datos disponibles ofrecen una leve inflexión favorable. Parece
como si los ODM comenzaran a calar y pudiéramos empezar a ver
los primeros atisbos de un cambio de rumbo positivo. Aunque muy
limitadamente y con desigualdades geográficas y sectoriales, las
previsiones para 2015 son hoy algo mejores que hace un año. 

Así, ese mejor clima sólo requiere dos condiciones inexcusa-
bles, sin duda necesarias, y es posible que suficientes para que los
esfuerzos cuajen en la consecución efectiva de los ODM:

1. Los países del Norte deben cumplir las exigencias del objeti-
vo 8 con la máxima urgencia. Frente a las referencias al 2015,
es preciso insistir en que el aumento de la ayuda, las priori-
dades en los países más necesitados y en los proyectos más
sociales, el acceso a la tecnología, la conversión efectiva de la
deuda externa en desarrollo y la apertura comercial y el fin
del proteccionismo, que hunde las exportaciones del Sur, son
exigencias inaplazables. Tales condiciones, de elemental jus-
ticia, son la primera barrera que se encuentran los países del
Sur que pretenden alcanzar los otros siete ODM.

2. En los países del Sur, la democracia, la transparencia y el
control social son exigencias igualmente importantísimas
si queremos garantizar razonablemente que los recursos
no se desvían ni hacia intereses ni hacia objetivos espu-
rios. Siguiendo a Amartya Sen, cada vez es más obvia la
necesidad de que las instituciones políticas cumplan unos
requisitos básicos. La democracia y el respeto a los dere-
chos humanos de carácter político son la base sobre la que
garantizar los derechos humanos de carácter económico.

Por ello, la presión de las ONG y las opiniones públicas debe
poner el acento precisamente en esas condiciones tan básicas y
elementales que parecen obvias. Y que permitirán que la humani-
dad cumpla el compromiso histórico de “Pobreza Cero”.
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NOTAS

1. El índice se elabora como una simple diferencia entre valores positivos (es
decir, que presentan en este informe mejor resultado que en el del año ante-
rior) y valores negativos (es decir, empeoramiento del dato). Todos los gráficos
de este epígrafe son de elaboración propia a partir de datos de Naciones Unidas.

2. Buena parte de las siguientes ideas están ya adelantadas en Gimeno y Andrés (2005).
3. Últimos datos disponibles en el momento de elaborar este apartado.
4. Para una explicación de las medidas, véase el final del anexo 7.
5. Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, Informe sobre el séptimo

periodo de sesiones (24 a 28 de mayo de 2004), Consejo Económico y Social.
Documentos Oficiales, 2004. Suplemento 11.

6. 149 países en 1987 y 181 en 1999. 
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ANEXOS

ANEXO 1

OBJETIVOS, METAS E INDICADORES PARA LOS QUE NACIONES
UNIDAS APORTA DATOS DE TENDENCIA POR REGIONES

OBJETIVOS METAS

INDICADORES

Objetivo 1. Erradicar Meta 1: Reducir a la mitad, para el año 2015, el porcentaje de habitantes
la pobreza extrema del planeta cuyos ingresos sean inferiores a un dólar al día
y el hambre 1.1.1. % población que vive con menos de un dólar diario

Meta 2: Reducir, entre 1990 y 2015, el porcentaje de personas que
sufren de hambre

1.2.4. % niños menores de 5 años con peso inferior al normal
1.2.5. % población desnutrida

Objetivo 2. Lograr Meta 3: Alcanzar para el año 2015 el acceso universal 
la educación primaria a la educación primaria completa
universal 2.3.6. Tasa de matriculación neta en educación primaria

2.3.8. Tasa de alfabetización de los jóvenes

Objetivo 3. Promover Meta 4: Eliminar las desigualdades entre los géneros en 
la equidad de género la enseñanza primaria y secundaria preferiblemente para el
y la autonomía año 2005 y en todos los niveles de la enseñanza para 2015
de la mujer 3.4.9.05.P. Proporción de niñas respecto a niños, 2005 primaria

3.4.9.15.P. Proporción de niñas respecto a niños, 2015 primaria
3.4.9.05.S. Proporción de niñas respecto a niños, 2005 secundaria
3.4.9.15.S. Proporción de niñas respecto a niños, 2015 secundaria
3.4.9.15.T. Proporción de niñas respecto a niños, 2015 terciaria
3.4.10. Proporción de mujeres alfabetizadas respecto a hombres,
15 a 24 años

Objetivo 4. Reducir Meta 5: Reducir a dos terceras partes la tasa de mortalidad de los niños 
la mortalidad infantil menores de 5 años entre el año 1990 y 2015

4.5.13. Mortalidad infantil de niños menores de 5 años
4.5.14. Mortalidad infantil

Objetivo 5. Mejorar Meta 6: Reducir la tasa de mortalidad materna en tres cuartas partes
la salud materna 5.6.16. Mortalidad materna

5.6.17. % nacimientos atendidos por personal especializado

Objetivo 7. Garantizar Meta 9: Revertir la pérdida de los recursos naturales
la sostenibilidad 7.9.25. Superficie de tierra cubierta por bosques
del medio ambiente 7.9.26. Superficies protegidas

Meta 10. Reducir a la mitad, para el año 2015, la proporción de personas
que carecen de acceso a agua potable y a saneamiento mejorado

7.10.30.U. % población urbana con acceso sostenible a fuentes
de agua mejoradas
7.10.30.R. % población rural con acceso sostenible a fuentes
de agua mejoradas
7.10.31.U. % población urbana con acceso a saneamiento mejorado
7.10.31.R. % población rural con acceso a saneamiento mejorado
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ANEXO 2

LAS ESTIMACIONES DE NECESIDADES DE AOD DE NACIONES UNIDAS
PARA CUMPLIR LOS ODM (FUENTE: SACHS, 2005, A PARTIR OCDE)

2.1. Estimación de la AOD que financia los ODM, 2002
(en miles de millones de dólares de 2002)

PAÍSES DE BAJOS INGRESOS PAÍSES DE INGRESOS MEDIOS

Fuentes Fuentes Fuentes Fuentes
laterales multi- Total bilaterales multi- Total

laterales laterales

ADP destinada al apoyo directo de los ODM

Donaciones 16,7 4,2 20,9 12,2 2,8 15,0

Préstamos brutos 3,3 9,8 13,2 4,5 2,8 7,3

Reembolsos del principal -1,9 -2,8 -4,7 -4,2 -1,1 -5,3

AOD neto 18,1 11,3 29,4 12,6 4,4 17,0

Pago de intereses -0,8 -0,9 -1,7 -1,7 -0,5 -2,2

Cooperación técnica -5,4 -0,8 -6,2 -6,2 -0,5 -6,8

Ayuda alimentaria
para el desarrollo -0,8 -0,2 -1,0 -0,3 -0,0 -0,3

Ayuda de emergencia -1,9 -0,9 -2,8 -0,5 -0,3 -0,8

Subvenciones para la
condonación de la deuda -3,2 -0,3 -3,5 -2,0 -0,0 -2,0

Apoyo prestado
mediante organizaciones
no gubernamentales -0,9 0,0 -0,9 -0,8 0,0 -0,8

Estimación del máximo de
ayuda prestadamediante 
presupuestos públicos 5,2 8,1 13,4 1,1 3,1 4,2

25% de flujos de los
presupuestos públicos no
destinados a los ODM -1,3 -2,0 -3,3 -0,3 -0,8 -1,0

40% de apoyo prestado
mediante las ONG para
inversiones destinadas
a los ODM 0,4 0,0 0,4 0,3 0,0 0,3

Total de AOD para
apoyo de los ODM 4,3 6,1 10,4 1,2 2,3 3,5

Como porcentaje de la
AOD total 24 54 35 9 52 20

Estimación de la AOD destinada a crear capacidades para lograr los ODM

Cooperación técnica
destinada a crear
capacidades en apoyo
de los ODM 3,2 0,5 3,7 3,7 0,3 4,1

Fortalecimiento de la
capacidad para lograr los
ODM mediante las ONG 0,5 0,0 0,5 0,5 0,0 0,5
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PAÍSES DE BAJOS INGRESOS PAÍSES DE INGRESOS MEDIOS

Fuentes Fuentes Fuentes Fuentes
laterales multi- Total bilaterales multi- Total

laterales laterales

Estimación de la AOD destinada a crear capacidades para lograr los ODM

Total de AOD destinada
a crear capacidades para
lograr los Objetivos de
Desarrollo del Milenio 3,8 0,5 4,3 4,2 0,3 4,5

Como porcentaje 
de la AOD total 21 4 14 33 7 27

2.2. Costo estimativo de lograr los Objetivos de Desarrollo del Milenio
en todos los países (en miles de millones de dólares de 2003)

ESTIMACIÓN PROYECCIÓN PROYECCIÓN PROYECCIÓN
EN 2002 PARA 2006 PARA 2010 PARA 2015

Necesidades de inversión para lograr los ODM en los países de bajos ingresos

Déficit de financiación de los ODM 12 73 89 135

Creación de capacidades para
lograr los ODM 15 17 17 117

Subvenciones para el servicio 
de la deuda de los países 
muy endeudados — 17 16 111

Alivio de la deuda 14 16 16 116

Reebolso de préstamos 
concesionales -5 10 10 110

Total parcial 15 94 108 149

Necesidades de inversión para lograr los ODM en países de ingresos medios

AOD otorgada directamente
a los gobiernos 14 10 10 110

Creación de capacidades
para lograr los ODM 15 15 15 115

Reemb. de préstamos concesionales -6 -3 -4 1-6

Total parcial 13 12 11 119

Necesidades de inversión para lograr los ODM en el plano internacional

Cooperación e infraestructura
regionales 12 13 17 111

Financiación de la investigación 
mundial 11 15 17 117

Aplicación de las Convenciones 
de Río 11 12 13 115

Cooperación técnica de las
organizaciones internacionales 15 15 17 118

Total parcial 10 15 23 131

Costo estimativo del logro de
los ODM en todos los países 28 121 143 189
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2.3. Posibles necesidades de asistencia oficial para el desarrollo destinada
a lograr los ODM (en miles de millones de dólares de 2003)

ESTIMACIÓN PROYECCIÓN PROYECCIÓN PROYECCIÓN
EN 2002 PARA 2006 PARA 2010 PARA 2015

AOD destinada a lograr
los ODM en 2002 28 28 28 28

Inversiones suplementarias
necesaria para lograr los ODM na 94 115 161

Corrección debido a países 
que no satisfacen el criterio 
del buen gobierno na -21 -23 -25

Reprogramación de la AOD 
existente na -6 -7 -9

Ayuda de emergencia 4 4 5 6

Otra AOD 34 36 34 35

Necesidades indicativas
totales de la AOD 65 135 152 195

Como porcentaje del INB de los
países del CAD de la OCDE 0,23 0,44 0,46 0,54

AOD para países menos
adelantados (como porcentaje 
del INBde los países del CAD 
de la OCDE) 0,06 0,12 0,15 0,22

Aumento absoluto en AOD
necesaria (con relación a 2002) na 70 87 130

Diferencia entre el total de
las necesidades netas y los
compromisos existentes de AOD na 48 50 74
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2.4. Estimación de los aportes de AOD y del déficit en el cumplimiento
de los compromisos de los miembros del CAD entre 2006 y 2015
(en miles de millones de dólares de 2003)

AOD COMPROMISO DIFERENCIA AOD COMPROMISO DIFERENCIA
AL O,44% DE AOD (DÉFICIT AL 0,54% DE AOD (DÉFICIT
DEL INB PARA 2006 EN 2006) DEL INB PARA 2015 EN 2015)
EN 2006 EN 2015

Alemania 111,6 18,4 3,2 116,7 110,0 6,7

Australia 112,4 11,4 1,0 113,4 111,6 1,8

Austria 111,2 10,9 0,3 111,7 111,1 0,7

Bélgica 111,5 12,1 ninguna 112,1 112,7 ninguna

Canada 114,2 12,6 1,7 116,1 113,7 2,4

Dinamarca 111,0 11,8 ninguna 111,5 112,2 ninguna

España 114,1 12,9 1,1 115,9 117,5 ninguna

Estados Unidos 154,5 22,3 32,2 178,7 127,2 51,5

Finlandia 110,8 10,7 0,1 111,1 110,9 0,2

Francia 118,5 18,8 ninguna 112,3 115,6 ninguna

Grecia 110,9 10,6 0,2 111,3 110,8 0,5

Irlanda 110,6 10,8 ninguna 110,9 111,1 ninguna

Italia 117,0 15,1 1,9 110,1 116,1 4,1

Japón 119,9 19,5 10,4 128,7 119,5 19,2

Luxemburgo 110,1 10,2 ninguna 110,2 110,3 ninguna

Noruega 111,1 12,4 ninguna 111,6 112,8 ninguna

Nueva Zelandia 110,4 10,2 0,2 110,5 110,2 0,3

Países Bajos 112,4 14,2 ninguna 113,5 115,1 ninguna

Portugal 110,7 10,5 0,2 111,0 110,6 0,4

Reino Unido 119,2 18,5 0,7 113,2 116,8 ninguna

Suecia 111,5 13,2 ninguna 112,1 113,8 ninguna

Suiza 111,6 11,4 0,3 112,4 111,7 0,6

Total 135,0 88,4 195,0 121,5
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ANEXO 3

ANEXO A DE LA DECLARACIÓN DE ROMA PARA LA ARMONIZACIÓN

1. Nos complace la colaboración de la OCDE-CAD y los BMD en las actividades relacionadas con 
la gestión de las finanzas públicas. Observamos la opinión unánime de que, en esta esfera,
una buena gestión debe abarcar la preparación del presupuesto, los mecanismos de con-
trol y auditoría internos, adquisiciones, desembolsos, seguimiento y presentación de infor-
mes, así como las auditorías externas, y debe promover la disciplina fiscal general y la
asignación eficiente de los recursos para satisfacer las necesidades más urgentes. Esa
colaboración refleja la importancia que para nosotros tiene el mejorar la rendición de
cuentas de las autoridades de los países asociados en desarrollo a sus propios ciudada-
nos, que se puede lograr, en parte, mediante procesos y sistemas transparentes de ges-
tión de las finanzas públicas. 

2. Observamos que en las prácticas recomendadas se hace hincapié en la colaboración estrecha 
con los gobiernos en la preparación de los exámenes financieros del sector público y en la
integración de dichos exámenes en las estrategias nacionales de reducción de la pobreza,
los programas de asistencia a los países elaborados por los donantes y los ciclos de adop-
ción de decisiones de gobiernos y donantes. Creemos que los exámenes financieros deben
tomar en cuenta las condiciones iniciales de un país; las normas, los códigos y los méto-
dos internacionales, y las necesidades de fortalecimiento de la capacidad para cumplir con
tales normas y códigos. La OCDE-CAD y los bancos multilaterales de desarrollo (BMD) han
solicitado a la Federación Internacional de Contables que celebre consultas exhaustivas
con los donantes y los países en desarrollo y prepare, para el año 2004, una norma conta-
ble aplicable a la asistencia para el desarrollo; aguardamos con interés el resultado de
esas diligencias.

3. Reconocemos que existe un amplio margen para simplificar y armonizar los métodos y 
criterios empleados en la presentación de informes financieros y en auditoría, por ejemplo,
la forma y el contenido de los informes financieros y el periodo que abarcan, las normas de
auditoría, la idoneidad de los auditores y la competencia de las empresas de auditoría, la
selección y contratación de éstas, los términos de referencia para los auditores, las
fechas de presentación de los informes de auditoría, el alcance de las cartas de los audi-
tores a la administración y las actividades de seguimiento de las conclusiones de las
auditorías.

4. Observamos que la labor del grupo de directores de adquisiciones de los Bancos 
Multilaterales de Desarrollo (BMD) ya ha dado como fruto el acuerdo sobre un conjunto de
documentos tipo para las licitaciones públicas internacionales, y que se encuentran muy
avanzadas las gestiones para un acuerdo sobre otros. En relación con las actividades de
armonización llevadas a cabo a título experimental en tres países, elogiamos las pro-
puestas de emplear procedimientos comunes en materia de adquisiciones, ejecución y
seguimiento en proyectos y programas sectoriales cofinanciados. Vemos con agrado que
los donantes y gobiernos participantes están elaborando documentos estándar de licita-
ción para las licitaciones públicas nacionales y fijando, caso por caso, umbrales comunes
para ellas. Respaldamos firmemente los esfuerzos por fortalecer la capacidad de los paí-
ses asociados.

5. Vemos que varios BMD y numerosos donantes bilaterales ya cuentan con políticas y  
procedimientos ambientales que tienen muchos elementos en común, y que existe un
acuerdo creciente sobre la importancia de tener debidamente en cuenta los efectos sociales
de los proyectos al considerar su preparación y ejecución, ya sea mediante evaluaciones
del impacto ambiental u otros tipos de evaluaciones sociales. Todavía es preciso lograr
una mayor convergencia para eliminar las duplicaciones en la evaluación, documenta-
ción y seguimiento de las repercusiones ambientales y sociales de los proyectos que los
donantes financian en forma conjunta y para sincronizar mejor los procesos de consul-
ta y acceso a la información vinculados con la evaluación de dichas repercusiones. A tal
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fin, afirmamos la necesidad de armonizar, entre nuestras instituciones y con los países
asociados, sistemas y procedimientos que cumplan los principios o normas de prácticas
recomendadas internacionalmente y se centren en el fortalecimiento de la capacidad de
los países. También estudiaremos el margen existente para la colaboración en exáme-
nes que evalúen el cumplimiento de las obligaciones relativas al impacto ambiental y
social.

6. Dado que los donantes financian actualmente más de 60.000 proyectos y programas de 
desarrollo, y que la preparación de la multiplicidad de informes que cada donante exige por
actividad supera, en muchos casos, la capacidad de los países asociados, coincidimos en
que es conveniente que donantes y países simplifiquen sus sistemas y procedimientos,
y trabajen juntos para llegar a un único informe periódico por proyecto, de formato, con-
tenido y frecuencia comunes, que responda a las necesidades de todos los asociados.
Para ello será importante no sobrecargar los sistemas nacionales ni distraer los recur-
sos existentes. Reconocemos que este objetivo se podría alcanzar, entre otras formas,
simplificando y armonizando los sistemas de presentación de informes y seguimiento
empleados por los donantes.
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ANEXO 6

LA AOD ESPAÑOLA

Países menos
desarrollados 115

ESPAÑA

VARIAC.   
AOD NETA 2002 2003 2002/03

Millones $ USA corrientes 1.712 1.961 14,5%

Millones $ USA constantes 1.712 1578 -7,8%

En euros (millones) 1.817 1.736 -4,5%

AOD/RNB 0,26% 0,23%

Parte bilateral 58% 59%

Ayuda Oficial Neta (AOD)

Millones  $ USA corrientes 11 5 -53,7%

Otros
Renta Baja 
121

Renta Media-Baja 684

Renta 
Alta 107

Sin clasificar 216

AOD BILATERAL BRUTA, 2002-2003

POR NIVELES DE RENTA 
(MILLONES DÓLARES USA)

África Subsahariana 177

LOS 10 PRIMEROS RECEPTORES DE AOD
BRUTA/AOD (MILLONES DÓLARES USA)

11. Bolivia 69

12. China 55

13. Nicaragua 50

14. Honduras 47

15. Perú 42

16. El Salvador 41

17. Ecuador 41

18. Marruecos 37

19. Estados Ex-Yugoslavia 33

10. República Dominicana 32

Asia del Sur 
y Central 43

Latinoamérica y el Caribe 551

Otros países 
de Asia  
y Oceanía 110

Europa 112

POR REGIONES (MILLONES DÓLARES USA)

Oriente Medio
y Norte de África 148

Sin especificar 141

POR SECTORES

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100%

Educación, salud y población
Producción

Servicio de la deuda

Otras infraestructuras sociales
Multisectorial

Ayuda de emergencia

Infraestructura económica
Ayuda programa

Sin especificar

FUENTE: OCDE, CAD.
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ANEXO 7

ACCESO A LA TECNOLOGÍA 
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EXPLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE DESIGUALDAD

• La desviación típica es la distancia que presentan los países de una zona, en promedio, 
respecto a la situación media de esa zona. Por lo tanto, recoge las disparidades expresadas
en las mismas unidades que el indicador utilizado. Un aumento de la desviación típica se
corresponde con un incremento de las desigualdades absolutas existentes en la zona y un
descenso de la desviación típica se corresponde con un descenso de las desigualdades abso-
lutas existentes en la zona.

• El coeficiente de variación es la desviación típica de los países de una zona, dividida por la
situación media de esa zona. Por lo tanto, recoge las disparidades expresadas en valores
relativos. Un aumento del coeficiente de variación se corresponde con un incremento de las
desigualdades relativas existentes en la zona y un descenso del coeficiente de variación se
corresponde con un descenso de las desigualdades relativas existentes en la zona.

• Cabe señalar que un descenso de las desigualdades absolutas siempre provoca un descenso
de las desigualdades relativas, y no al contrario.
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ANEXO 8

MARCO PRESUPUESTARIO INDICATIVO
(CAPÍTULO IX DEL PLAN DIRECTOR)

El Plan Anual de Cooperación Internacional establecerá el presupuesto anual de conformidad
con los criterios del Plan Director y el respeto a la estrategia de asociación para el desarrollo. 
El compromiso del Gobierno es, en todo caso, alcanzar una cuantía de AOD equivalente al 0,5
por ciento del PIB al final de la legislatura, y de cumplir, al tiempo, con los compromisos adqui-
ridos en el seno de la Unión Europea y en la Cumbre de Monterrey. 

Asignación por instrumentos y actores 

• Un notable aumento de la cooperación multilateral. 
• Un notable aumento de la cooperación bilateral a través de programas o proyectos y de la

multi-bilateral del MAEC. 
• Aumentará el presupuesto destinado a la ayuda humanitaria y de emergencia con ten-

dencia hacia el 7 por ciento de la AOD bilateral. 
• Incremento en la asignación de los programas que aborden la equidad de género y aná-

lisis de género con datos desagregados por sexo de las acciones emprendidas. 
• Se mantendrá una posición muy activa en los procesos de renegociación, conversión de

deuda por desarrollo y condonación de deuda. 
• Por último, se aumentarán las subvenciones dirigidas a ONGD, en particular para apoyar

campañas de sensibilización y educación ciudadanas. 

Asignación geográfica 

• El 20 por ciento al menos dirigido a PMA y el 40 por ciento al menos dirigido hacia
Latinoamérica. 

• Tendencia al 70 por ciento de la AOD bilateral dirigida hacia los países prioritarios.

Asignación sectorial 

• Un 20 por ciento de la AOD bilateral dirigido al sector de cobertura de necesidades socia-
les básicas.
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CAPÍTULO 2

¿TIENEN LAS ONGD ESPAÑOLAS UN PAPEL
EN LA AGENDA 2015?

PATRICIA DÉNIZ ALONSO
Instituto Universitario de Desarrollo

y Cooperación (IUDC-UCM)

1. INTRODUCCIÓN

Han sido pocos los compromisos internacionales que han genera-
do tanta reivindicación y movilización por parte de la sociedad civil
organizada de los países del Norte y del Sur como los Objetivos de
Desarrollo del Milenio (ODM). A pesar de las evidentes limitacio-
nes que presentan y del estrecho horizonte del 2015, estos objetivos
son fruto del consenso en torno a una determinada visión del desa-
rrollo, que se ha ido gestando a lo largo de la década de los noventa
en las sucesivas cumbres de Naciones Unidas, y aportan una guía de
actuación capaz de visibilizar hacia dónde debemos dirigir nuestros
esfuerzos, mediante qué procesos y qué principios1.

Éste es sin duda un escenario idóneo para abordar definitiva-
mente los enormes retos de la cooperación internacional, máxime
cuando, tal y como indican las palabras de Manuel Iglesia-Caruncho
“sabemos dónde estamos, dónde queremos ir, cuáles son los obstá-
culos del camino y cómo llegar adonde queremos”2.

Precisamente por constituir una agenda de desarrollo simplifi-
cada, los Objetivos del Milenio son fácilmente alcanzables. No obs-
tante, y a pesar de este panorama favorable, los escasos avances
logrados hasta ahora en el cumplimiento de los mismos ponen de
manifiesto que seguimos encarando la pobreza con acciones parciales,
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sin concebirla como un eslabón crucial de una cadena. Y mientras,
desde el ámbito internacional hasta el local, se nos recuerda que ante
problemas globales se requieren respuestas integrales que no son tan
sólo responsabilidad de unos pocos. Gobiernos de todo el mundo,
sociedad civil, sindicatos, ONG, empresas y universidades, tienen
la responsabilidad compartida de poner fin a la pobreza, el hambre
y la desigualdad en y entre países. 

Desde esta responsabilidad compartida se están tejiendo nuevas
alianzas, esfuerzos colectivos que buscan alternativas capaces de poner
fin a las causas primeras de los problemas de desarrollo. Aparecen así
en escena nuevas formas de actuar, esfuerzos renovados que se suman
a los ya tradicionales espacios de participación. Un claro ejemplo es la
Llamada Global para actuar contra la Pobreza (GCAP por sus siglas en
inglés)3, una red internacional que agrupa a organizaciones de la
sociedad civil y movimientos sociales de más de cien países para aunar
esfuerzos durante todo el 2005 en la lucha contra la pobreza. 

Las ONGD y otros representantes de la sociedad civil españo-
la también se han hecho eco de esta iniciativa en el ámbito nacional
y local, y se han sumado a ella a través de la campaña “Pobreza Cero”
de la CONGDE, reivindicando una serie de objetivos políticos para
alcanzar los ODM, tales como un comercio con justicia, la cancela-
ción de la deuda externa y más y mejor ayuda al desarrollo4. 

Como agentes de cambio, las ONGD españolas pueden conver-
tirse en interlocutores capaces de detectar, movilizar y canalizar la
voluntad política colectiva de la sociedad, de construir un mundo más
justo y solidario. Pero intentar articular las múltiples demandas e
iniciativas sociales que surgen a nivel local y nacional con los grandes
objetivos de desarrollo internacional no es una tarea sencilla. 

La creciente polarización del sector de las ONGD en España,
fiel reflejo del pluralismo de la sociedad, aporta sin duda enrique-
cimiento a la tarea de la lucha contra la pobreza, diversidad de prin-
cipios y de prácticas, métodos de trabajo, modalidades y sectores de
intervención, y un largo etcétera. Pero, a su vez, representa un cier-
to desafío ante una realidad cada vez más compleja en la que ya no
bastan las soluciones técnicas, una realidad que demanda nuevos
roles, que reclama la generación de sinergias entre los agentes
implicados en el desarrollo. 
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Por tanto, intentar dar respuesta a la pregunta con la que abri-
mos este capítulo y analizar la contribución de las ONGD españolas a
la consecución de los ODM requiere ir más allá de sus acciones con-
cretas, implica estudiar cómo los procesos necesarios para el cumpli-
miento de estos objetivos son incorporados en sus respectivas
agendas de trabajo, tanto en su labor en el Norte como en el Sur. Éste
ha sido el principal objetivo de la investigación que da lugar a estas
páginas, en las que se exponen los principales resultados y conclusio-
nes en torno al papel de las ONGD españolas en la Agenda 2015. 

El estudio, que surgió a iniciativa de la “Plataforma 2015 y
más”, es de por sí un ejemplo del interés de algunas ONGD españo-
las por los actuales retos del desarrollo y el cumplimiento de los
ODM. No obstante, el objetivo del mismo era y sigue siendo ambi-
cioso, pues a la multitud de ONGD existentes en España se suma la
dificultad de acceder a los aspectos más cualitativos de sus respec-
tivas aportaciones a la agenda internacional de desarrollo. Por ello,
el primer paso de la investigación fue diseñar una serie de encues-
tas y entrevistas para realizar a las ONGD pertenecientes a la
Coordinadora Estatal. De las 100 ONGD contactadas, tan sólo res-
pondieron 24; de ellas, 14 componen la “Plataforma 2015 y más”.
La escasa participación de las mismas en el estudio adelantaba ya
algunos resultados: de un lado, el desinterés y la desconfianza del
sector por los grandes compromisos internacionales de desarrollo;
de otro lado, e íntimamente relacionado con lo anterior, el desco-
nocimiento que todavía existe en algunas ONGD de las implicacio-
nes de una agenda internacional basada en los ODM y el papel que
las mismas pueden desempeñar en ella.

Esta escasa participación ha dificultado el análisis de su con-
tribución al logro de los ODM, sobre todo por cuanto limitaba el
acceso a fuentes de información primaria, imprescindibles en todo
estudio que se precie exhaustivo. Tan sólo pudimos recurrir a los
contenidos de las páginas web de las ONGD y a la información dis-
ponible en la CONGDE, a la que reiteramos nuestro agradecimien-
to por habernos facilitado el acceso a sus datos sobre las actividades
y recursos de 88 ONGD españolas, una valiosa fuente de informa-
ción que ha sido recientemente publicada en el Informe sobre el sec-
tor de las ONGD 20045. 
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A continuación, y teniendo presentes estas limitaciones, se
exponen los principales resultados del estudio en tres apartados.
En primer lugar, se aborda cómo las ONGD españolas recogen,
entre sus actividades en los países del Sur y en la orientación de sus
objetivos de cooperación para el desarrollo, la coherencia con los
objetivos del 2015. El segundo apartado se centra en su labor en el
Norte, analizando entre otras actividades, las de educación, forma-
ción e información sobre los ODM, así como las campañas sobre
objetivos específicos, de sensibilización y de incidencia política.
Por último, se presentan algunas recomendaciones sobre cómo
promover una mayor contribución de las ONGD a los grandes retos
del desarrollo, y más concretamente, a la consecución de los ODM.

2. AGENDAS LOCALES ANTE RETOS GLOBALES:
UNA DIFÍCIL ARTICULACIÓN

2.1. OBJETIVOS Y PRÁCTICAS DE LAS ONGD ESPAÑOLAS

EN LOS PAÍSES DEL SUR

El sector de las ONGD en España se caracteriza, como apuntába-
mos anteriormente, por la diversidad. Entre las casi mil ONGD
existentes en nuestro país, encontramos un amplio abanico de ob-
jetivos, de filosofías, de principios, de formas de actuar y de me-
dios humanos y financieros. No obstante, todas ellas tienen un
elemento en común: la suscripción del Código de Conducta de las
ONGD que forman parte de la Coordinadora y su compromiso con
la mejora de las condiciones de vida de las poblaciones de los paí-
ses en desarrollo6. 

Es este compromiso en torno al que se configura la labor de
las mismas. Por lo tanto, ¿cómo medir su participación en la con-
secución de unos objetivos tan concretos como los ODM? La
Agenda 2015 incorpora una serie de principios o elementos que
constituyen variables imprescindibles para nuestro análisis. En
primer lugar, los objetivos recogidos en la misma están íntima-
mente relacionados con la concepción sostenible y humana del
desarrollo, entendiendo éste desde el prisma de la ampliación de
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las capacidades y oportunidades de las personas. En este marco, se
establece que la reducción de la pobreza conlleva abordar múlti-
ples dimensiones, tales como el ingreso, la alimentación, la edu-
cación, la salud, la igualdad de género, el acceso al agua potable y el
medio ambiente. 

En segundo lugar, la consecución de las metas establecidas en
los ODM, implica centrar los esfuerzos de desarrollo en el largo
plazo, desde la complementariedad, la coherencia y la coordina-
ción, atendiendo a las particularidades de unas realidades en cons-
tante cambio. Asimismo, en la Agenda 2015 se establece que la
consecución de los ODM en el plazo establecido requiere dirigir
una mayor atención hacia los países menos avanzados y hacia los
sectores de población más vulnerables y empobrecidos.

Desde una gran parte del sector de las ONGD en España se
señala que los ODM constituyen una guía de mínimos que, incluso
siendo alcanzados en el plazo establecido, no lograrán poner fin a
las causas estructurales de los problemas de desarrollo. Han sido
pocas las organizaciones que identifican a los mismos como una
guía que, aunque mínima, requiere transformaciones que afectan a
la agenda social de la globalización frente al modelo económico
neoliberal, y que es capaz de aunar esfuerzos en torno a metas fácil-
mente medibles, que no excluyen ir más allá y superarlas mediante
cambios en las políticas públicas y en la coherencia de la mismas.
Un claro ejemplo lo constituye la “Plataforma 2015 y más”.

Pero incluso desde las ONGD que se muestran más optimistas
al respecto, los ODM no se contemplan como guía de planificación
estratégica. Éstos no se toman como referencia a la hora de diseñar
sus estrategias ni sus acciones concretas, y mucho menos al hacer
balance final sobre la contribución de sus proyectos a la lucha con-
tra la pobreza. 

Una de las razones puede ser que las organizaciones no incor-
poren dichos objetivos en su misión, porque no consideran que
deban ser una guía de su planificación estratégica. De otro lado,
desde las propias ONGD, también se señala otra causa, como es la
dificultad de traer los ODM al ámbito local y traducirlos metodoló-
gicamente en metas propias y en motor de la lógica de funciona-
miento de las organizaciones.
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Aun así, para poder identificar aquellos espacios de confluen-
cia —o si se prefiere de coherencia— entre el trabajo de las organi-
zaciones del sector en los países del Sur y los principios que se
desprenden de la Declaración del Milenio, debemos detenernos en
el análisis de las diversas dimensiones que configuran su labor,
como la distribución del gasto entre las actividades de cooperación
internacional, las prioridades sectoriales y geográficas, los sectores
de población de los proyectos, la labor de identificación de necesi-
dades, la práctica evaluativa, la planificación de sus actividades en
los países en desarrollo y la coordinación de esfuerzos en los pro-
yectos del Sur.

Distribución del gasto entre las actividades de cooperación 
internacional

La principal labor de las ONGD españolas se configura en torno a la
cooperación internacional. Por tanto, uno de los elementos necesa-
rios en todo análisis de identificación de sus esfuerzos en la lucha
contra la pobreza lo constituye la distribución que las mismas reali-
zan de sus gastos entre las actividades de cooperación internacional7.

Del conjunto de estas actividades, los proyectos de desarrollo
y las acciones humanitarias constituyen la principal partida de
gastos con un 79 por ciento y un 15 por ciento, respectivamente.
En el año 2003, el número de proyectos ejecutados (proyectos de
desarrollo y acción humanitaria) por las 88 ONGD de las que dis-
ponemos de datos ascendió a 5.816, en total se estaban ejecutando
368 proyectos más que en 1999, y también se incrementó el total
de recursos destinados a los mismos, sobre todo a los proyectos de
desarrollo8. 

No obstante, si realizamos un análisis comparado de la distri-
bución del gasto total de las ONGD (incluyendo otras actividades
aparte de las de cooperación internacional), desde 1997 hasta el
2003, obtenemos como resultado que, aún siendo los proyectos de
cooperación la principal actividad dentro del conjunto de los servi-
cios ofrecidos por las mismas, la partida presupuestaria que se le
asigna presenta una evolución decreciente en el tiempo, tal y como
se observa en el siguiente cuadro.
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CUADRO 1

EVOLUCIÓN DEL PORCENTAJE DE GASTO EN PROYECTOS DE COOPERACIÓN 
SOBRE EL TOTAL DEL GASTO EN ACTIVIDADES (AÑOS 1997-1999-2003)

1997 1999 2003

Proyectos de cooperación % sobre el total general 68,34% 58,13% 43,10%

Acción humanitaria % sobre el total general 11,70% 20,80% 8,30%
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA EN BASE A CONGDE (2000 Y 2005).

En el Directorio de las ONGD de 2000 se apuntaba como prin-
cipal causa de este descenso el aumento en las partidas de ayuda
humanitaria y de emergencia (coincidiendo con los desastres pro-
vocados por el huracán Mitch), y también en la destinada a gastos
administrativos. Pero en el año 2003 éstos no pueden ser señalados
como los principales factores condicionantes, debido a que las par-
tidas destinadas a estas actividades también se han visto disminui-
das respecto del total de los gastos de las ONGD, como bien se
recoge en el cuadro anterior en relación a la acción humanitaria. 

Tampoco disponemos de datos suficientes para determinar si
esta disminución se ha traducido en un aumento proporcional del
gasto destinado a otra actividad, dado que no existe información
sistematizada sobre las partidas dedicadas en años anteriores a
otras actividades diferentes, tales como la investigación, los recur-
sos humanos o actividades de educación para el desarrollo y sensi-
bilización, sobre las que trataremos en el apartado segundo. 

Evidentemente, existen muchas otras variables a tener en cuen-
ta en el análisis de esta tendencia, entre ellas la evolución de la finan-
ciación pública, dado que es una de las principales fuentes de ingreso
de la mayoría de las ONGD españolas9. En el cuadro 2, se establece una
comparación entre el porcentaje de ingresos públicos de las ONGD en
el año 1999 y en el 2003, que nos muestra cómo se ha producido
en este período un aumento de los mismos del 13 por ciento.

Asimismo, la concentración del total de la financiación públi-
ca en un número determinado de organizaciones ha sufrido una
leve disminución respecto a años anteriores, lo que nos conduce a
pensar que estos dos tampoco han sido los factores determinantes
de la disminución que, en términos relativos, se ha producido en el
gasto destinado a proyectos de cooperación. 
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CUADRO 2

FINANCIACIÓN PÚBLICA DE ONGD Y SU CONCENTRACIÓN (1999 Y 2003)

1999 2003

Financiación pública 258.926.201 euros 291.510.355 euros

Nº ONGD para superar el 50% de la financiación 258.9260.25 258.9260.11
FUENTE: CONGDE, 2005.

Sería, pues, interesante abordar estas cuestiones con deteni-
miento en futuros análisis y debates, aunque como bien sabemos,
la calidad de la cooperación para el desarrollo no se puede medir
tan sólo en términos de esfuerzo monetario.

Prioridades sectoriales de intervención

Si tenemos en cuenta los siete primeros objetivos del 2015, podemos
afirmar que las ONGD españolas, desde sus respectivas especialida-
des, contribuyen de una u otra forma a la consecución de los ODM.
Tal y como se refleja en el gráfico 1, sus acciones de cooperación se
dirigen en mayor o menor grado hacia sectores de intervención con-
cretos, que están expresamente recogidos en los ODM (de color
oscuro en el gráfico), primándose los relacionados con la educación,
la salud, el género y la alimentación, y aunque en menor medida,
también el del agua y la salud reproductiva. 

Muchas de ellas también enfocan gran parte de su trabajo hacia
sectores no recogidos en los ODM y que son igualmente imprescin-
dibles para la lucha contra la pobreza, como pueden ser la agricultu-
ra, la promoción de la democracia o los derechos humanos.

Especial atención merece la creciente tendencia de un gran
número de ONGD españolas, independientemente de su sector de
especialización, hacia la incorporación transversal en su planifica-
ción estratégica de cuestiones de vital importancia para el desarro-
llo, como las relacionadas con el medio ambiente, el género, el
fortalecimiento del tejido y la participación social y de las capacida-
des institucionales. Sin duda alguna, un intento por parte del sec-
tor de incorporar en sus respectivas agendas una visión más
integral del desarrollo, motivado en parte por procesos de reflexión
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y maduración de las propias organizaciones, pero sobre todo por
los requerimientos exigidos por los financiadores públicos.

GRÁFICO 1

COMPARATIVA DE LOS SECTORES DE TRABAJO DE LAS ONGD ESPAÑOLAS (2003)

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA EN BASE A CONGDE, INFORME SOBRE EL SECTOR DE LAS ONGD 2004, MADRID, 2005.

No obstante, esta tendencia también conlleva ciertas debili-
dades. De un lado nos encontramos con que cada vez son más las
ONGD de ámbito generalista, una vocación —si es que se puede
calificar así— que se traduce en su mayoría en resultados relativos
—por no decir limitados— a la hora de operativizar sus objetivos en
acciones concretas. Como consecuencia, cada vez es más difícil
establecer una identificación clara de cuáles son los sectores de
intervención en los que la cooperación no gubernamental españo-
la aporta un valor añadido. 

Ni tan siquiera la creciente diversidad del sector se ha tradu-
cido en una mayor especialización de las organizaciones que com-
prende, con todo lo que pudiera reportar para el fomento de un
trabajo más centrado en la complementariedad, la suma de esfuer-
zos y la distribución adecuada de responsabilidades, capaz de
aprovechar las fortalezas de cada ONGD. En cambio, la falta de co-
hesión, la desconfianza y los solapamientos se están convirtiendo
en características de un sector imbuido en su trabajo diario y en la
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competencia provocada por escasos recursos propios, que no dedi-
ca los suficientes esfuerzos a reflexionar sobre cuál es y debe ser su
ventaja comparativa en la promoción de un modelo de desarrollo
alternativo. 

Tanto para las ONGD especializadas como las más generalis-
tas, todo intento por desempeñar una cooperación de calidad que
contribuya al logro de los ODM, debe llevar implícito una reflexión
en torno a cuál es y debe ser su rol, su valor añadido, su eficacia, su
eficiencia y su responsabilidad. Ha de basarse en la búsqueda de la
complementariedad entre el resto de actores y sus respectivas agen-
das, bien sean éstos del Norte o del Sur, multilaterales, bilaterales o
no gubernamentales. Pero encontrar el punto medio es siempre una
tarea compleja, sobre todo ante factores que van más allá de las pro-
pias estructuras internas de las organizaciones y que condicionan el
equilibrio entre su propio mantenimiento (con todos los desafíos
que conlleva) y el mantenimiento de su compromiso solidario.

Distribución geográfica de los proyectos

Si atendemos a la distribución geográfica de los proyectos ejecuta-
dos por las ONGD durante el ejercicio de 2003, podemos comprobar
que se ha disminuido el número de países de intervención de 115 a
110 en los últimos cinco años. No obstante, no debemos caer en la
errónea hipótesis de que este hecho, unido al incremento de recur-
sos absolutos destinados a proyectos durante el 2003, se tradujo a su
vez, y de forma directa, en un mayor alcance y concentración del
impacto de los mismos, puesto que como bien comentábamos ante-
riormente, el número de proyectos ejecutados también aumentó.

Tal y como se refleja en el gráfico siguiente, la mayor propor-
ción de proyectos se lleva a cabo en Latinoamérica. En muchos paí-
ses de esta región se estaban ejecutando en el 2003 más de 200
proyectos, algunos ejemplos son Perú con 386 proyectos, Honduras
con 336, Nicaragua con 298, Guatemala con 272 y Ecuador con 267
proyectos. En América Central, del Norte y el Caribe, las ONGD
españolas desarrollaban en el año 2003 un total de 1.593 proyectos
y en América del Sur 1.569, lo que hace un total de 3.162 proyectos
en tan sólo 24 países.
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GRÁFICO 2

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA DE LOS PROYECTOS (2003)

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA EN BASE A CONGDE (2005).

El elevado número de proyectos y su excesiva concentración
en pocos países ha llevado, en muchos casos, a que distintas ONGD
estuvieran trabajando en los mismos sectores de intervención e
incluso, en ocasiones, con las mismas contrapartes. Este hecho ha
puesto de relieve, en numerosas ocasiones, la escasa coordinación
existente en el sector, así como los constantes solapamientos de
esfuerzos y la pérdida innecesaria de recursos, tanto humanos
como económicos. 

El segundo continente con mayor número de proyectos ejecu-
tados en el mismo ejercicio fue África. En seis países del África del
Norte, concretamente los que constituyen el Magreb, 30 ONGD
españolas estaban desarrollando 247 proyectos. En esta región
también se dio una concentración excesiva de proyectos en deter-
minados países, tal es el caso de Marruecos, en el que 23 ONGD
españolas estaban desarrollando al mismo tiempo 139 proyectos. 

Especialmente significativo es el aumento de la presencia de
las ONGD españolas en la región del África Subsahariana respecto
a años anteriores. En el año 2003, las ONGD españolas estaban
presentes en 42 países de la región, ejecutando 1.265 proyectos,
una cifra de proyectos claramente inferior a la correspondiente a
Latinoamérica y el Caribe, pero que nos muestra los esfuerzos del
sector por prestar una mayor atención a una región hasta hace poco

Europa central y oriental 2,2%

Oriente Medio 2,6%

África Subsahariana
23,2%

África del Norte
4,6%

Latinoamérica y Caribe
58%

Asia y Oceanía 9,5%



88

PLATAFORMA 2015 Y MÁS

desconocida por gran parte del mismo y a la que se hace especial
referencia en los ODM, dados sus escasos niveles de desarrollo. Los
principales países de actuación fueron Mozambique, con 143 pro-
yectos ejecutados por 25 ONGD, y Angola, con 90 proyectos y 17
ONGD. 

La presencia de las ONGD españolas en Oriente Medio ha per-
manecido constante respecto a años anteriores, siendo 7 los países
de intervención en el año 2003. Pero, de nuevo, nos encontramos
con una excesiva concentración y solapamiento de esfuerzos, en
este caso en Palestina, donde se desarrollaron 83 de los 142 proyec-
tos ejecutados en la región, muchos de ellos en sectores de trabajo
similares como la educación, la promoción de los derechos huma-
nos, la agricultura, y por parte de tan sólo 17 organizaciones. 

En el continente asiático las tendencias han sido diferentes. Se
disminuyó el número de países de intervención de 22 a 17 respecto al
año 1999, y también el total de proyectos de 588 a 520, siendo la India
el país de ejecución del 75 por ciento de los proyectos de toda Asia.
Las mismas pautas se reprodujeron durante el 2003 en Europa cen-
tral y oriental, donde se redujo en tres el número de países de inter-
vención y en 158 el número de proyectos ejecutados.

De esta breve revisión de la distribución geográfica de los pro-
yectos se desprenden varias conclusiones. Tal y como ha venido
siendo habitual, la cooperación no gubernamental reproduce las
pautas de la cooperación oficial, en cuanto a su gran presencia en
países de desarrollo humano medio como los de Latinoamérica,
en detrimento de otras regiones más azotadas por la pobreza abso-
luta como el África Subsahariana. 

Es indudable que en los países latinoamericanos también
existen grandes sectores de población sumidos en la más extrema
pobreza, y que los vínculos con la región, por cuestiones de origen
histórico, cultural y lingüístico, facilitan un marco favorable para el
despliegue de la ayuda tanto oficial como no gubernamental. No
obstante, la realidad de la ayuda en esta región, caracterizada por
las abrumadoras cifras de proyectos que veíamos anteriormente,
vuelve a poner sobre la mesa el ya tradicional debate en torno a cuál
debe ser el papel de ambas cooperaciones, esto es, si deben ser
complementarias o alternativas en sus destinos geográficos. 
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No es así en lo que respecta a la cooperación con la región del
África Subsahariana. Si bien un gran número de ONGD señala
que el trabajo con estos países no es sencillo dados los complejos
contextos de inseguridad que muchos de ellos presentan y por las
diferencias culturales y lingüísticas, cada vez son más las organiza-
ciones españolas que apuestan por dirigir sus esfuerzos hacia la
región, en su mayoría ONGD que podríamos tipificar de grandes o
medianas.

Esta tendencia hacia una mayor cooperación con los países
subsaharianos viene a cubrir el vacío dejado por la cooperación ofi-
cial, dado que abarca un gran número de países no contemplados en
el Plan Director 2001-2004, entonces vigente. Durante el año 2003
los países priorizados por la cooperación oficial fueron Mozambique
y Angola, y en un segundo lugar algunos países cercanos del África
occidental, esquema que también se ha seguido por parte de las
ONGD españolas con presencia en la región. No obstante, a lo largo
de ese mismo año, la ayuda no gubernamental fue mucho más diver-
sificada en términos geográficos, pues también se dirigió hacia
numerosos países del Cuerno de África y del África central. 

El África Subsahariana está empezando a cobrar especial
protagonismo en el actual proceso de redefinición de la política
española de cooperación para el desarrollo. Desde las instancias
oficiales, se está intentando elaborar una agenda de trabajo especí-
fica para la cooperación con esta región, a través de la cual proyec-
tar las potencialidades aún no reactivadas de la cooperación española
hacia la consecución de los ODM en los países menos avanzados. Un
momento que, sin duda alguna, se presenta idóneo para la búsque-
da de complementariedades y de coordinación entre los esfuerzos
de cooperación con la región por parte del sector de las ONGD y las
administraciones públicas. 

Pero los esfuerzos de coordinación y complementariedad no
deben darse tan sólo en esta dirección, pues son muchos los retos
aún pendientes dentro del propio sector de las ONGD españolas. La
excesiva concentración de proyectos en determinados países, los
habituales solapamientos entre las acciones y la pérdida de recursos,
que ya señalábamos anteriormente, ponen de manifiesto la urgente
necesidad de dirigir los esfuerzos del sector hacia la búsqueda de
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sinergias entre las organizaciones que lo componen, desde la refle-
xión, el debate y el trabajo conjunto. Aunque todavía incipientes,
existen ya algunas iniciativas a este respecto, tal y como veremos más
adelante.

Sectores de población de los proyectos. Procesos de identificación
de necesidades y evaluación de resultados

Todas las cuestiones tratadas hasta ahora son fundamentales a la
hora de determinar los esfuerzos de las ONGD españolas en mate-
ria de cooperación internacional, pero la calidad de su cooperación
para el desarrollo y su contribución a los grandes objetivos de la
agenda global no se pueden medir exclusivamente por el número o
el tamaño de los proyectos que desempeñan, sino por la capacidad
de articulación de los mismos con las demandas y necesidades de
las sociedades de los países del Sur.

Es inevitable hacerse entonces la siguiente pregunta: ¿llega la
ayuda de las ONGD a los más pobres y necesitados? En el gráfico 3
se reflejan los sectores de población de los proyectos realizados en
dos años, 1999 y 2003. Como se puede observar, en ambos ejerci-
cios la mayor parte de los proyectos se destinan a la población en
general, pero también pretenden incidir sobre las condiciones de
vida de sectores de población concretos como las mujeres, los jóve-
nes, la infancia, los refugiados/refugiadas, los indígenas y la terce-
ra edad. 

La población en general y las mujeres siguen constituyendo
los sectores de población priorizados por las ONGD españolas,
pero el análisis comparado de los dos años nos muestra algunas
diferencias en torno a la cooperación con otros sectores de pobla-
ción específicos. Tal es el caso de la infancia que, en consonancia
con la prioridad que se le otorga en los ODM, ha pasado a copar un
lugar prioritario en las agendas de muchas ONGD españolas res-
pecto al año 1999, incrementándose el número de proyectos desti-
nados a la misma, a diferencia de otros sectores de población como
puede ser el de los jóvenes. Lo mismo sucede con los refugiados, a
los que destina un mayor número de proyectos, frente a sectores
como la tercera edad, que eran priorizados en años anteriores.
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GRÁFICO 3

SECTORES DE POBLACIÓN DE LOS PROYECTOS. COMPARACIÓN AÑOS 1999 Y 2003

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA EN BASE A CONGDE (2000 Y 2005).

Estas tendencias ponen de manifiesto la constante evolución
de la cooperación no gubernamental española en su intento por dar
respuesta a las necesidades de unos u otros grupos de población.
Pero el éxito o fracaso de las intervenciones de las ONGD españo-
las depende, en gran medida, de la capacidad de interacción entre
las mismas, y entre éstas y las poblaciones del Sur. 

A este respecto, cabe destacar que la mayoría de las ONGD llevan
a cabo la identificación de las necesidades y la fase de diagnóstico a
través de la información que les aportan sus contrapartes del Sur y, en
ocasiones, en aquellos países en los que existen, también recurren a
las estrategias nacionales de desarrollo y lucha contra la pobreza
(PRSP)10. No obstante, a pesar de la valiosa aportación de estas fuen-
tes, la fase de identificación de necesidades, aun siendo la más impor-
tante de todas, es una de las grandes debilidades de la cooperación
española, sobre todo para aquellas ONGD con pocos fondos propios.

Los diagnósticos participativos, que incorporan activamente a
la población local en la identificación de sus propias necesidades,

Población en
general

Mujeres Infancia Jóvenes Refugiados/as Indígenas Tercera edad
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han demostrado ser valiosísimas metodologías de trabajo, que faci-
litan una mayor adecuación de los proyectos a las realidades con-
cretas sobre las que pretenden incidir, pero son pocas las ONGD
españolas que los llevan a cabo. Lo mismo sucede en relación a otro
tipo de actividades como la elaboración de estudios previos. Desde
las mismas, se señala como principal causa su alto coste, tanto
monetario como en tiempo, y la escasa prioridad que los donantes
otorgan a este tipo de actividades, al no ser contempladas como
actividades imputables al presupuesto en sus respectivas convoca-
torias de proyectos11.

Bien es cierto, tal y como comentábamos anteriormente, que
los fondos públicos son la principal fuente de financiación de los
proyectos de las ONGD españolas, y que es un tanto paradójico que
desde la mayoría de las administraciones públicas se reclame
mayor calidad de la cooperación no gubernamental cuando ésta
está íntimamente relacionada con una actividad que no contemplan
entre las financiables, o lo hacen imponiendo muchas limitacio-
nes12. Pero las causas también se encuentran más allá de las res-
tricciones presupuestarias de los donantes y están íntimamente
relacionadas con la propia lógica de funcionamiento de las ONGD. 

Dejar atrás los diagnósticos basados en la mera adaptación de
la información que llega de las contrapartes al formato del Marco
Lógico exigido por los financiadores, requiere reforzar y multipli-
car los todavía escasos marcos de diálogo y concertación dentro del
sector. Los espacios de reflexión y puesta en común de experiencias
se convierten cada vez más en fórmulas de trabajo imprescindibles
desde las que superar estos obstáculos. 

Las ONGD van acumulando experiencias a lo largo de toda su
vida organizacional; cada proyecto que realizan se traduce a su vez en
una inagotable fuente de información, en tanto que implica un con-
tacto con las realidades concretas donde se trabaja, y un constante
proceso de aprendizaje en torno a cuáles son las herramientas, los
procedimientos, las fórmulas más adecuadas de actuar y los colecti-
vos más necesitados. Sería extraño encontrar a una ONGD que no
haya tenido que introducir cambios —por pocos que sean— en la lógi-
ca de intervención de alguno de sus proyectos durante su proceso de
puesta en marcha, independientemente del factor que lo ocasionó. 
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Sin embargo, la mayor parte de esta información y experien-
cias no es sistematizada de forma que pueda servir de fondo docu-
mental sobre el que basar futuras actuaciones y proyectos, y en
ocasiones termina por perderse. Algo similar sucede a la hora de
evaluar las acciones emprendidas en los países en desarrollo. La
escasa cultura de evaluación existente en el sector impide que las
ONGD integren las enseñanzas obtenidas en sus futuras planifica-
ciones y que generen un sistema de calidad en base a la difusión de
las buenas y malas prácticas detectadas13. 

La mayor parte de las ONGD españolas realizan evaluaciones,
pero éstas se reducen casi siempre a la mera rendición de cuentas y la
entrega de los obligatorios informes de seguimiento y finales a los
financiadores. Los altos costes de las mismas son la principal razón
apuntada por las propias ONGD, pero cada vez son más las convoca-
torias públicas de proyectos que incorporan una partida presupues-
taria para evaluación. Por ejemplo, desde la AECI, sobre todo para lo
que entonces constituían programas y estrategias, se viene incluyen-
do desde el año 2001 una partida del 1,5 por ciento del presupuesto
para evaluación. 

Como bien indica Larrú, las evaluaciones no pueden ser en-
tendidas como un coste más, sino como “una inversión desde la que se
avanza y produce conocimiento sobre la pobreza y sus causas, los
mecanismos que la consolidan, los que la atenúan, así como los proce-
sos exitosos que solucionan o palian tales situaciones inhumanas”14.

La evaluación no debe entenderse como una actividad aislada
del resto del ciclo del proyecto, sino como parte integrante del
mismo, que lo retroalimenta y aporta conocimientos desde los que
mejorar las sucesivas intervenciones. Por ello, instaurar un sistema
eficaz de evaluación intermedia y final dentro de las organizaciones
no tiene por qué reportar muchos gastos; desde las mismas se
puede dedicar un mayor esfuerzo a sistematizar toda la información
obtenida durante el seguimiento de sus proyectos, que facilite la
adopción de un sistema propio de evaluación. 

Incorporar este proceder al funcionamiento de las organiza-
ciones se traduce en una apuesta por mejorar la calidad de su labor
en los países en desarrollo, así como el impacto de los mismos en las
condiciones de vida de las poblaciones más pobres y vulnerables.
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Pero los beneficios de la evaluación van más allá del propio marco
de la organización que la realiza. Este proceder también implica-
ría ventajas para el conjunto del sector, pues la suma y puesta en
común de todos estos conocimientos permitiría el intercambio
de experiencias y reflexiones entre las organizaciones que lo
componen, y facilitaría la coordinación de los esfuerzos y la bús-
queda de complementariedades entre las fortalezas de cada una
de ellas.

Planificación operativa

El despliegue de una cooperación de calidad, que contribuya al
logro de las metas establecidas en los ODM, implica concebir el
desarrollo como un “proceso” a largo plazo. De nada sirven las
acciones puntuales si no se establece correlación entre las mismas
y no se enmarcan dentro de un proceso de continuidad más amplio
que atienda a determinados objetivos, como pueden ser los esta-
blecidos en los ODM. 

Los proyectos diseñados a corto plazo han sido y siguen sien-
do el principal instrumento de la ayuda de las ONGD españolas.
Este instrumento, que en principio no tendría por qué estar reñido
con el despliegue de una estrategia planificada más a largo plazo, ha
estado sujeto desde sus inicios a ciertas limitaciones. El modelo de
financiación existente, sin duda, ha contribuido a las mismas, al
reducir las convocatorias de subvenciones de proyectos a meros
formularios a rellenar por las organizaciones con una serie de acti-
vidades a corto plazo, en un ámbito geográfico o sectorial concre-
tos, con independencia de su grado de contribución a un objetivo
de desarrollo determinado.

En las bases de financiación pública de 2001, se recogían dos
nuevas categorías de gestión de las subvenciones que pretendían
facilitar las planificaciones a largo plazo a través de subvenciones
plurianuales, sumando a los ya tradicionales proyectos, los progra-
mas y las estrategias. Pero este modelo no introducía cambios sus-
tanciales respecto a los mecanismos tradicionales de financiación,
dado que se seguía primando la planificación por instrumentos/
actividades en vez de la planificación por objetivos, y la declarada
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plurianualidad de las subvenciones no era tal, pues los fondos seguían
concediéndose por ejercicio económico. 

De otro lado, los criterios de acceso a estas dos nuevas catego-
rías de gestión de las subvenciones estaban más centrados en las
características de las organizaciones que las solicitaban (por ejem-
plo, la mayor o menor captación de fondos privados), que en las
soluciones que proponían aportar o el objetivo al que pretendían
contribuir. El resultado ha sido que la mayor parte de las ONGD,
sobre todo las más pequeñas, han visto reducidas hasta ahora sus
posibilidades a las convocatorias de proyectos. 

Precisamente para hacer frente a estas limitaciones, el mode-
lo de financiación ha sido revisado este año por parte de la AECI,
con una alta participación de las ONGD implicadas a través del
grupo de financiación de la CONGDE, dando lugar a las nuevas
bases de financiación que, además de los proyectos, contemplan un
nuevo instrumento, los convenios marco entre la AECI y algunas
organizaciones15.

El objetivo último de esta reforma de mejorar la calidad de las
intervenciones se podrá analizar en los próximos cuatro años. No
obstante, independientemente de que los procedimientos de finan-
ciación sigan primando las planificaciones basadas en actividades e
instrumentos de corto plazo, el establecimiento de una lógica de
intervención basada en la continuidad y en la contribución a un
objetivo de desarrollo depende exclusivamente de las ONGD. 

A pesar de los estrechos esquemas básicamente contables y
administrativos impuestos por los financiadores, las ONGD deben
asumir su responsabilidad y apostar, aunque sea más costoso en
recursos y tiempo, por establecer previos procesos participativos
de identificación de objetivos, y tan sólo a raíz de éstos, proceder al
diseño de las actividades concretas. 

Coordinación y complementariedad de esfuerzos en proyectos del Sur

A lo largo de estas páginas se han destacado algunas de las debilida-
des de la cooperación que existen entre las ONGD españolas, y cómo
repercuten de forma directa en los diversos ámbitos de sus activi-
dades de cooperación internacional.
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Hacer frente de manera eficaz a los enormes retos de la lucha
contra la pobreza implica recurrir al diálogo y la concertación, tanto
en el trabajo en los países en desarrollo como en el día a día de los
actores involucrados, en sus planteamientos y planificaciones. 

Pero no podemos obviar que existen muchas iniciativas que
promueven el trabajo conjunto entre las organizaciones del sector.
En el marco de la Coordinadora Estatal (CONGDE), existen siete
grupos de trabajo específicos que favorecen la reflexión, el debate y
la puesta en común de experiencias, inquietudes y análisis en torno
a temáticas como el agua, el género, la acción humanitaria, el medio
ambiente y un largo etcétera. En estos grupos, las ONGD pueden
encontrar un espacio que facilita la coordinación de planteamien-
tos en torno a cómo afrontar la lucha contra la pobreza y la desi-
gualdad desde sus respectivos ámbitos de especialización; un
espacio que propicia las propuestas y el diseño de actividades con-
juntas. La incorporación activa de las ONGD en el Consejo de Coo-
peración, órgano de participación y consulta de la política de
cooperación española, ha favorecido, asimismo, el trabajo conjunto
de las organizaciones que forman parte de la Coordinadora. 

Este esquema de coordinación también se reproduce a nivel
autonómico a través de las catorce Coordinadoras Autonómicas de
ONGD que integran la CONGDE, desde las que se facilita el con-
tacto y la coordinación de esfuerzos entre las ONGD que las com-
ponen.

Cada vez son más las ONGD que se asocian desde diversos
planteamientos, por inquietudes comunes, para llevar a cabo una
actividad concreta o para intentar alcanzar algún objetivo.
Plataformas y redes se convierten así en el espacio de confluencia
de organizaciones convencidas de que la lucha contra la pobreza se
ha de emprender de forma asociada, canalizando a tal fin las poten-
cialidades que ofrecen su diversidad de experiencias, conocimien-
tos y planteamientos.

La “Plataforma 2015 y más”, la única surgida por y para los
ODM, constituye un claro ejemplo de este tipo de iniciativas. Más
allá de sus actividades de sensibilización e incidencia —sobre las
que trataremos en el apartado 2.2.—, la Plataforma se ha converti-
do en un espacio de reflexión y debate desde el que también han
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surgido algunas iniciativas de trabajo conjunto en los países del
Sur, sobre todo en aquéllos en los que las organizaciones que la
componen tienen más experiencia. Es el caso de PTM, ACSUR-Las
Segovias y Solidaridad Internacional, que trabajan de manera her-
manada en Palestina; y de ésta última junto con PTM y MPDL, que
lo hacen a través de consorcios en el Sáhara. 

Asimismo, son cada vez más las organizaciones del sector que
establecen contacto entre ellas cuando están presentes en un mis-
mo país en desarrollo. En ocasiones, los equipos presentes en te-
rreno comparten materiales de trabajo e incluso oficinas —con el
objetivo de abaratar costes—, pero también conocimientos sobre el en-
torno, facilitándose así una mayor coordinación y complementa-
riedad de sus acciones.

Desde algunas de las ONGD entrevistadas, se señala que el tra-
bajo conjunto en terreno resulta en ocasiones más fácil que el trabajo
conjunto en España. Esta afirmación, a simple vista, podría incitar a la
incredulidad, pero es cierto que el trabajo en terreno se desempeña en
un ámbito de actuación concreto y que, en ocasiones, a pesar de los
difíciles contextos en los que se enmarca, puede ser más propicio
para la puesta en común de conocimientos y recursos que el desa-
rrollado en las sedes u oficinas en España, donde la carga de traba-
jo y el mantenimiento de la organización reclaman la mayor parte
de los esfuerzos. 

Esta problemática no deja de ser una realidad en el sector,
pues a pesar de todas las iniciativas existentes, sigue siendo difícil
para las ONGD traspasar las dinámicas aisladas en las que están
inmersas y hacer del trabajo conjunto una realidad más allá de las
actuaciones concretas. Trasladar el trabajo conjunto y, por consi-
guiente, la coordinación y la complementariedad que persigue, al
ámbito de los objetivos y la planificación de las intervenciones, se
convierte en un reto añadido para las ONGD españolas.

La nueva estrategia de Plan País o Planes Especiales, prevista
en el Plan Director de la Cooperación Española y que se desarrolla-
rá de forma participativa en los países objeto de ayuda oficial espa-
ñola, significa una nueva oportunidad para desarrollar y poner en
práctica alianzas y complementariedades entre las ONGD españo-
las, y de éstas con las organizaciones locales de cada país16.
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Asimismo, desde las administraciones públicas se está inten-
tando ofrecer alternativas de financiación que favorezcan el esta-
blecimiento de consorcios entre las ONGD españolas. A pesar de
las dificultades que este nuevo instrumento pueda conllevar17,
ofrece a las organizaciones la posibilidad de hacer frente a algunos
de los impedimentos encontrados hasta ahora en sus iniciativas,
tanto individuales como conjuntas. Y también facilitan la identifi-
cación de procesos de desarrollo desde la cooperación entre las
mismas, con todos los beneficios que eso conlleva en cuanto al
conocimiento mutuo y la mejora de la coordinación y complemen-
tariedad de sus planificaciones e intervenciones.

2.2. CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN, EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO

E INCIDENCIA POLÍTICA

El principio más destacado de la Declaración del Milenio es la
necesidad de abordar los retos del desarrollo desde la asociación y
la participación activa de los gobiernos del Norte y del Sur, y de sus
respectivas sociedades. El desarrollo humano sostenible tan sólo
puede ser alcanzado afrontando las causas estructurales de la
pobreza y la desigualdad, aquellas que se encuentran en la propia
lógica de funcionamiento del sistema, en todas y cada una de sus
dimensiones. 

Nos encontramos, pues, ante un reto global que también lleva
implícitas responsabilidades locales y que reclama la transforma-
ción política y social más allá de las aportaciones técnicas, desde el
compromiso compartido. Las ONGD pasan a convertirse así en
actores clave de un sistema que demanda nuevas formas de actuar,
nuevos roles desde los que promover la conciencia crítica y la
voluntad política en los ámbitos más cercanos de los países desa-
rrollados.

Son muchas las ONGD españolas que, desde el compromiso
con estos retos, han ido incorporando a sus agendas nuevas res-
ponsabilidades, mediante el desarrollo de actividades dirigidas a la
sociedad civil (campañas de sensibilización y educación para el
desarrollo), de incidencia política, y de contribución al tejido social
a través del trabajo en red.
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Sensibilización y educación para el desarrollo

Dotar de contenido real a los ODM y convertirlos en un proyecto
efectivo de lucha contra la pobreza pasa necesariamente por la con-
formación de una sociedad civil activa, consciente de su correspon-
sabilidad y que reclame su protagonismo en el desarrollo. 

En numerosas ocasiones, la sociedad civil española ha pues-
to de manifiesto su solidaridad con las poblaciones de los países
empobrecidos. Podemos afirmar que formamos parte de una
sociedad sensibilizada respecto a este tipo de problemáticas, pero
también debemos destacar que se mueve por impulsos, y que se
caracteriza por una implicación reactiva que no va más allá de la
acción puntual.

Para que la sociedad sea consciente del papel que le corres-
ponde en la lucha contra la pobreza, y lo reclame de forma decidi-
da, tiene que estar, ante todo, bien informada, concienciada y
motivada. Pero la motivación y la movilización tan sólo se pueden
conseguir si se ofrecen alternativas de acción y espacios de partici-
pación desde los que poder canalizarlas de forma efectiva.

La sensibilización y la educación para el desarrollo constitu-
yen valiosos instrumentos desde los que poder generar cambios de
valores y actitudes en la ciudadanía, haciéndola consciente del
potencial de cambio que está en sus manos y movilizándola. Desde
algunas ONGD españolas se está recurriendo a este tipo de herra-
mientas de trabajo con el objetivo de dar a conocer en nuestra
sociedad las múltiples causas y caras de la pobreza y las alternativas
de acción para alcanzar un desarrollo humano y sostenible.

En el año 2003, se desarrollaron 266 campañas de sensibili-
zación y educación para el desarrollo por parte de 68 ONGD de las
88 de las que disponemos datos18. En relación a las múltiples temá-
ticas tratadas en estas campañas, cabe destacar que la mayor parte
de las mismas se centraron en las relaciones Norte-Sur, la globali-
zación, la equidad de género, los derechos humanos, la intercultu-
ralidad y la inmigración. Aunque, en menor medida, también se
trataron otras cuestiones como el medio ambiente, la salud, la
infancia, el comercio justo, la responsabilidad social corporativa,
los refugiados/refugiadas y el voluntariado.
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Desde que fueron adoptados, han sido pocas las campañas
centradas exclusivamente en los ODM. En su mayoría, aparte de las
realizadas por la organización Jóvenes del Tercer Mundo19, han
sido llevadas a cabo por la “Plataforma 2015 y más”, mediante la
celebración de seminarios y la publicación de otros dos anuarios
como el que ahora se encuentra entre sus manos. Entre las organi-
zaciones que la componen, se han llevado a cabo campañas sobre
objetivos específicos de la Agenda 2015, como la habitabilidad, el
comercio justo, el medio ambiente o la igualdad de género. Pero
entre ellas, también encontramos campañas que abordan el con-
junto de los ODM, como por ejemplo las de la Fundación IPADE,
que destacan por la amplia difusión que han tenido en diversos
ámbitos sociales como la universidad y la escuela, y también políti-
cos, como algunas administraciones públicas locales20.

Todas las temáticas tratadas por las 68 ONGD, a las que ante-
riormente hacíamos referencia, ponen de relieve aspectos muy
interesantes, a la vez que positivos, de sus campañas de sensibiliza-
ción y educación para el desarrollo. En primer lugar, que las orga-
nizaciones que trabajan en estos ámbitos de la cooperación
internacional han comenzado a incorporar en sus planteamientos
la necesaria referencia al contexto global, como fórmula desde la
que entender no sólo las causas, sino también las soluciones a la
pobreza. En segundo lugar, su esfuerzo por vincular lo global con
los contextos locales, donde se manifiestan los problemas, y desde los
que también se generan, se perpetúan, y a veces, se solucionan.

No obstante, más allá de las potencialidades de este tipo de
campañas, también encontramos en las mismas ciertas debilida-
des, o si se prefiere, limitaciones. Basta con remitirnos a los colec-
tivos a los que en principio suelen ir destinadas (público en general
y jóvenes, principalmente) y luego establecer una comparación con
el público al que finalmente se destinan, para darnos cuenta de lo
limitado de su alcance. Desde la mayoría de las ONGD entrevista-
das para el estudio, se señalaba que habitualmente este tipo de acti-
vidades terminan convirtiéndose en charlas o conferencias con un
público ya convencido y militante.

No cabe duda de que estos espacios también contribuyen a la
reflexión, al debate y al constante enriquecimiento de los círculos
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de la cooperación para el desarrollo, pero también ponen de mani-
fiesto las debilidades de los métodos empleados hasta ahora, así
como de la capacidad de las ONGD que apuestan por estas activida-
des, de generar interés e implicación entre la ciudadanía. 

Evidentemente, los limitados medios de difusión de las mismas
suponen grandes impedimentos al respecto. Recurrir a medios como
la televisión, de amplio alcance social, se convierte en económica-
mente inalcanzable para la mayor parte de las organizaciones, y las
pocas que pueden costeárselo, lo suelen utilizar como un mero instru-
mento de recaudación de fondos. Las alternativas suelen quedar redu-
cidas a los mailings, las páginas web de las organizaciones, y en menor
medida, porque también son costosas, la radio y las publicaciones.

A pesar del elevado número de campañas llevadas a cabo en el
2003, las partidas de gasto destinadas a las mismas ponen de mani-
fiesto que todavía no han pasado a ser actividades prioritarias den-
tro del sector. 

CUADRO 3

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO ENTRE ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN
INTERNACIONAL (2003)

% SOBRE EL TOTAL

Sensibilización y educación para el desarrollo 6%

Acción humanitaria 15%

Proyectos de cooperación 79%
FUENTE: CONGDE (2005).

En el cuadro 3 se reflejan claramente las enormes diferencias
existentes, en términos financieros, entre las actividades de coo-
peración internacional. La sensibilización y la educación para el
desarrollo tan sólo representaron en el año 2003 un 6 por ciento
del gasto total en este tipo de actividades. Pero si tenemos en cuen-
ta el total de los gastos de las ONGD en ese mismo año, incluyendo
otro tipo de actividades más allá de las de cooperación internacio-
nal, los resultados varían enormemente.

Tal y como queda reflejado en el gráfico 4, el porcentaje de gasto
destinado a estas dos actividades desciende a un 2,6 por ciento res-
pecto del total, llegando incluso a ser superado por el de actividades
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como la captación de fondos, los recursos humanos y el funciona-
miento general de las organizaciones. No obstante, no podemos
generalizar ni tomar estos datos como totalmente representativos;
para ello, deberíamos recurrir al análisis de muchas otras dimensio-
nes, como por ejemplo el tamaño de las ONGD, la cantidad de perso-
nal con que cuentan, la financiación a la que tienen acceso, si ésta es
en su mayoría pública o privada, etc. 

GRÁFICO 4

DISTRIBUCIÓN DEL TOTAL DE GASTOS DE LAS ONGD (2003)

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA EN BASE A CONGDE (2005).

Aun así, estas cuestiones nos llevan a reflexionar acerca de por
qué no se da tanta prioridad a este tipo de actividades, si cada vez
más se convierten en imprescindibles para hacer frente a los retos
del desarrollo. Se podrían apuntar algunos factores condicionan-
tes, como la capacidad de las organizaciones para llevarlas a cabo, la
importancia que les otorgan, si están contempladas en su misión, si
cuentan con estructuras necesarias, o incluso el apoyo que reciben
desde las políticas e instituciones públicas para desarrollarlas. 

Respecto a esta última cuestión, debemos destacar que en los
últimos años, las administraciones locales y autonómicas han
empezado a introducir la sensibilización y la educación para el
desarrollo como dos actividades más entre las subvencionables en
materia de cooperación internacional. De hecho, la mayor parte de
las encuestas recibidas para el estudio han puesto de relieve que la

Investigación 0,9%

Formación 2,5%

Otras actividades
26,3%

Captación de fondos 7,1%

Proyectos de 
cooperación 43,1%

Funcionamiento general y
recursos humanos 6,2

Acción humanitaria 8,3%

Sensibilización y EPD 2,6%
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mayoría de las actividades de este tipo, hasta la fecha, han sido
financiadas desde los ámbitos local y autonómico. 

Este apoyo a las mismas viene a producirse en un momento en
el que las Comunidades Autónomas, los ayuntamientos, las diputa-
ciones y los municipios están adquiriendo un papel cada vez más
relevante en materia de cooperación internacional. Por consi-
guiente, se está abriendo un marco de oportunidad para las ONGD
que quieran apostar por la sensibilización y la educación para el
desarrollo, como labor complementaria desde la que propiciar
alternativas al actual modelo de desarrollo. 

Precisamente por constituir un espacio de mayor contacto con
la ciudadanía, el ámbito local se convierte en el más propicio para
fortalecer el tejido social y la participación ciudadana en torno a la
lucha por los grandes objetivos de desarrollo. Un espacio de oportu-
nidad, desde el que no sólo dar a conocer y promover los Objetivos
del Milenio, sino como bien propone el nombre de la “Plataforma
2015 y más”, incorporar también a muchos más21. 

Algunas Coordinadoras Autonómicas de ONGD están, asimis-
mo, poniendo en marcha actividades de educación y sensibilización
en torno a los ODM, con el apoyo financiero de las autoridades loca-
les. Con ellas, pretenden no sólo acercar la Agenda 2015 a los ciuda-
danos y ciudadanas de sus respectivas regiones, sino que además
tienen como público objetivo a las propias ONGD. Estas iniciativas
han sido promovidas como parte de la campaña “Pobreza Cero” de la
CONGDE, que destaca, más allá de su declarado objetivo de sensibi-
lización, por ser una amplia campaña de incidencia política.

Incidencia política

Los grandes retos del desarrollo no pueden ser abordados única y
exclusivamente desde la voluntad colectiva de las sociedades, sino
que también requieren voluntad política. Con el objetivo de incidir
en la misma, algunas ONGD españolas contemplan entre sus acti-
vidades las campañas de incidencia política.

Desde estas campañas, se informa, se dialoga y se presiona a
los colectivos y las instituciones públicas y privadas con capacidad
de decisión sobre las cuestiones que afectan a las poblaciones de los
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países empobrecidos. A veces, la denuncia se convierte en el prin-
cipal recurso, pero también se intenta aportar alternativas a un sis-
tema de relaciones basado en la desigualdad y la injusticia. 

En el año 2003, 46 de las 88 organizaciones de las que dispo-
nemos datos llevaron a cabo un total de 83 actividades de este tipo.
La mayor parte de las mismas se centraron en cuestiones como la
mejora de la calidad y la cantidad de la ayuda al desarrollo, la defen-
sa de la democracia, la paz y los derechos humanos, y las reglas del
comercio internacional. 

Como vemos, estas campañas suelen abordar cuestiones que
van más allá del ámbito de la cooperación internacional, y que están
íntimamente relacionadas con la necesidad de establecer una
mayor coherencia entre aquellas políticas con un impacto negativo
en las poblaciones del Sur. 

No obstante, desde algunas ONGD existe cierta confusión en
torno a lo que es la incidencia política, pues denominan así a las
campañas de sensibilización destinadas al público en general. Este
tipo de actividades pueden contribuir, sin duda alguna, a futuras
demandas políticas por parte de la sociedad, pero no constituyen en
sí mismas una labor directa de incidencia política. 

Desde comienzos del presente año, la incidencia política ha
trascendido el ámbito concreto de las organizaciones con la puesta
en marcha de la campaña nacional “Pobreza Cero”, que forma parte
de una Alianza Mundial contra la Pobreza en la que participan orga-
nizaciones y movimientos sociales de más de 100 países. El objeti-
vo de esta iniciativa es exigir y presionar a los gobiernos de todo el
mundo para que cumplan con los Objetivos del Milenio (sobre todo
los compromisos contenidos en el objetivo 8) y los demás compro-
misos adquiridos internacionalmente22.

A lo largo de todo el 2005, la campaña pretende convertirse,
y de hecho así lo está haciendo, en la “mayor movilización de la his-
toria de nuestro país contra la pobreza”23. A través de la informa-
ción y la sensibilización, la campaña pretende concienciar a la
ciudadanía española de su papel decisivo en este tipo de demandas,
e implicarla activamente en la denuncia, la presión y la búsqueda de
alternativas a las injusticias que afectan a los pueblos del Sur. Con
este objetivo, se están desarrollando multitud de actos de gran
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difusión (concentraciones, mesas informativas y de recogida de
adhesiones, ruedas de prensa, etc.), cuyo alcance llega a práctica-
mente todos los ámbitos del territorio español.

Esta campaña está logrando aunar esfuerzos en torno a
demandas como la mejora de la calidad y cantidad de la ayuda
al desarrollo, la coherencia entre políticas con impacto en los
países del Sur, la cancelación de la deuda externa y su conversión
en desarrollo, la equidad fiscal y los impuestos globales, la deuda
ecológica, el cambio de las normas del comercio internacional, la
eliminación de los subsidios a la agricultura en los países desarro-
llados, un mayor y más fácil acceso a la tecnología, por parte de los
países en desarrollo, y la protección de los servicios públicos. 

En pocos meses, la campaña ha conseguido implicar en su
desarrollo a más de 400 ONGD federadas en la CONGDE y sus
Coordinadoras Autonómicas, así como a otros actores representa-
tivos de la sociedad civil española: sindicatos como CC OO, UGT y
USO, movimientos sociales y, entre otras, organizaciones de jóve-
nes, mujeres, religiosas, medioambientalistas y de defensa de los
derechos humanos. 

Es la primera vez que se desarrolla en nuestro país una alianza
de similares características, basada en la búsqueda de acuerdos y
coordinación entre quienes reclaman la lucha contra la pobreza y los
que exigen un cambio en el sistema internacional. En ella, todos y
cada uno de los actores de la sociedad civil española, incluyendo a los
propios individuos, pueden encontrar un espacio de participación en
el que ejercer sus responsabilidades, y desde el que presionar para el
cumplimiento efectivo de los compromisos internacionales.

Participación en redes

En la primera parte de este capítulo apuntábamos cómo el fomento
de los contactos, los intercambios y la asociación se está convir-
tiendo en un elemento esencial desde el que se contribuye a mejo-
rar la calidad de la cooperación para el desarrollo y al logro de los
ODM. Esta necesidad está dando lugar a que cada vez sean más las
ONGD españolas que apuestan por abrir sus espacios de participa-
ción mediante la presencia en redes de todo tipo.
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Un porcentaje muy elevado de las mismas, aproximadamente
el 80 por ciento, tiene presencia en al menos una red. Tal y como se
refleja en el gráfico siguiente, del total de 263 redes en las que se
participa, un 52,5 por ciento son redes internacionales, frente a un
47,5 por ciento de ámbito nacional. 

GRÁFICO 5

PRESENCIA DE LAS ONGD ESPAÑOLAS EN REDES

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA EN BASE A CONGDE (2005).

Respecto a las redes internacionales, cabe destacar que en
su mayoría son de ámbito europeo, y que son pocas las organiza-
ciones con presencia en redes del Sur. En el ámbito nacional, las
principales redes a las que pertenecen las ONGD españolas son
las Coordinadoras Autonómicas y la Estatal. Aunque también exis-
te una gran presencia de las mismas en una amplia gama de redes
nacionales, que se caracterizan fundamentalmente por su especia-
lización en un sector (educación, comercio justo, etc.) o un tema
específico de cooperación internacional (deuda, ODM, seguridad
alimentaria, agua, conflicto israelí-palestino).

Además de favorecer la complementariedad y la coordinación
de los esfuerzos desarrollados en los países del Sur, este tipo de
alianzas constituyen espacios de concertación desde los que contri-
buir al fortalecimiento del tejido social en el Norte, y al enorme reto
de transformación social necesario para luchar contra la pobreza.

No obstante, la amplia presencia de las ONGD en redes de diver-
so tipo, no implica per se una participación efectiva en las mismas.

Redes internacionales
52,5%

No pertenecen a redes

Pertenecen a redes
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20%
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Todavía son pocos los avances a este respecto, pues como apuntábamos
en otros apartados, estos espacios de diálogo aún no han logrado con-
vertirse en algo más que la mera suma de esfuerzos aislados. 

Todo trabajo en red que se precie efectivo y que quiera aportar
un valor añadido a la cooperación internacional exige un serio
compromiso desde cada una de sus partes. Aunar esfuerzos desde el
respeto a la diversidad no es una tarea sencilla; requiere tiempo y
recursos, pero sobre todo metodología, dedicación y seguimiento.
Por tanto, al igual que en muchas organizaciones existen departa-
mentos específicos de cooperación, comunicación o sensibiliza-
ción, con personal formado al respecto, debería contemplarse la
necesidad de formar a su personal en temas de redes, y apostar así
por tener verdaderos expertos en este ámbito. 

De otro lado, el despliegue de las potencialidades del trabajo
conjunto debe pasar por nuevas formas de organización no jerár-
quicas, horizontales y flexibles, que también incorporen la partici-
pación de otros actores sociales, como sindicatos, universidades,
asociaciones de consumidores o movimientos sociales, tanto del
Norte como del Sur.

Un marco de oportunidad a este respecto, lo ofrece el amplio
proceso de diálogo y concertación entre diversos actores propiciado
por la campaña “Pobreza Cero”. De fortalecerse y consolidarse, esta
iniciativa puede llegar a contribuir al establecimiento y enriqueci-
miento de nuevas formas de alianza en la lucha contra la pobreza. 

3. CONSIDERACIONES FINALES

A lo largo de estas páginas, hemos indicado que los Objetivos de
Desarrollo del Milenio todavía no constituyen una guía de actua-
ción para la mayor parte de las ONGD españolas, pero también
hemos insistido en que esto no implica que las mismas no puedan
contribuir de forma efectiva a su cumplimiento. Los ODM no son
sólo 8 objetivos ni 18 metas, sino una oportunidad para renovar
esfuerzos, poner en práctica el “contrato de asociación” y reflexio-
nar en torno a qué papel nos corresponde desempeñar en un con-
texto tan complejo como el que nos rodea. 
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Es inestimable la contribución de las ONGD españolas a la
lucha contra la pobreza, pero la actual encrucijada en que se
encuentra el sistema de cooperación internacional, les exige
replantearse cuál es su rol, su responsabilidad, en definitiva cuál es
o quieren que sea su aportación al desarrollo humano sostenible.

Tras varias décadas de esfuerzos por erradicar la pobreza y la
desigualdad, éstas siguen siendo una realidad presente en muchas
partes del mundo. Cada vez más, somos conscientes de que las
soluciones técnicas no son garantía alguna de la mejora sostenible
de las condiciones de vida de las poblaciones de los países en desa-
rrollo, y denunciamos abiertamente que es la falta de voluntad
política la principal causa de que no se cumplan los acuerdos inter-
nacionales íntimamente vinculados a la lucha contra la pobreza. 

Pero la voluntad política va mano a mano con el compromiso y
la participación activa de la sociedad civil. Sin una implicación acti-
va por parte de la misma, tanto en el Norte como en el Sur, la lucha
contra la pobreza jamás logrará alcanzar sus objetivos. 

A las ONGD, en tanto que actores especializados de la coopera-
ción para el desarrollo, les corresponde asumir un papel activo a este
respecto. El creciente protagonismo de los actores del Sur, que poco
a poco se convierten en los principales interlocutores de los donan-
tes del Norte, puede llegar a difuminar el que hasta ahora había cons-
tituido el principal valor añadido de las ONGD del Norte —incluyendo
a las españolas—, en la cadena de cooperación con el Sur. 

Este hecho debe ser interpretado como un logro por parte de
las ONGD, y no como una amenaza. En realidad, se convierte en el
desencadenante idóneo para que las organizaciones del sector
empiecen a buscar su nuevo valor añadido en la lucha contra la
pobreza. 

Quizás, una apuesta decidida por la concertación social y la
educación para el desarrollo en el Norte, y el cuestionamiento de
nuestros propios sistemas a través de la incidencia política, sea la
vía perfecta para que las ONGD perfilen su ventaja comparativa en
el sistema de cooperación internacional.

Pero sea cual sea el futuro escenario de sus intervenciones,
Norte y/o Sur, así como la promoción de las redes Sur-Sur, el éxito
de las mismas dependerá de que se aborden nuevos métodos de
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trabajo, tanto al interior de las propias organizaciones como en su
proyección exterior. En numerosas ocasiones, hemos identificado
la escasa coordinación y complementariedad entre las organizacio-
nes del sector como la principal causa de que no se proyecten de
forma efectiva las múltiples fortalezas que las caracterizan. 

Evidentemente, son muchos los condicionantes de su labor,
pero también son muchas las alternativas existentes para poder
afrontarlos. En este capítulo, se han apuntado algunas vías para
conseguirlo, como la de generar sinergias entre esfuerzos, desde el
diálogo y la reflexión sistematizada en y entre las organizaciones. 

Una cooperación que pretenda ser alternativa debe superar la
práctica de las acciones aisladas e inconexas; debe adoptar un enfo-
que basado en la asociación, en la búsqueda de relaciones estables
entre los diversos actores. Cooperar es sumar esfuerzos con un
objetivo común, tanto en el Norte como en el Sur, desde el ámbito
local hasta el internacional. 

Las ONGD deben ser actores clave en la agenda internacional
del desarrollo, y tan sólo desde el trabajo conjunto y la coordina-
ción de esfuerzos podrán hacer frente al hasta ahora difícil equili-
brio entre lo micro y lo macro, entre lo local y lo global. 

La respuesta al interrogante con que abríamos estas páginas
queda así en manos de las propias ONGD españolas, a modo de invita-
ción para que reflexionen sobre cuál debe ser su papel, si realmente
quieren que los grandes compromisos internacionales trasciendan
el ámbito de las ideas y se conviertan por fin en una realidad.

NOTAS

1. Para un análisis detallado de las limitaciones y aportes de los ODM, véase
Echart Muñoz, Enara y Puerto Sanz, Luis Miguel, “Los Objetivos de Desarrollo
del Milenio. Algunos apuntes críticos”, Revista Española de Desarrollo y
Cooperación, nº 15, IUDC-UCM, Madrid, 2005, pp. 143-153.

2. Iglesia-Caruncho, Manuel (coord.), Acabar con la pobreza. Un reto para la
Cooperación Internacional, Fundación IPADE, IUDC-UCM, Comunidad de
Madrid, Madrid, 2003, p. 19.

3. Sitio web disponible en: http://www.whiteband.org/.
4. Sitio web disponible en: http://www.pobrezacero.org/.
5. CONGDE, Informe sobre el sector de las ONGD 2004, Madrid, 2005. Disponible

en: www.congde.org.
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6. Véase en: www.congde.org/codigo.htm.
7. Dentro de esta categoría incluimos solamente los proyectos de desarrollo, la

ayuda humanitaria y de emergencia y las actividades de educación para el desa-
rrollo y sensibilización. 

8. En 1999 el gasto, en términos absolutos, destinado a proyectos fue de
310.499.257 euros y en el año 2003 de 368.016.174 euros. Una variación total
en cuatro años de 57.516.917 euros más.

9. De las 88 ONGD de que disponemos datos, tan sólo para el 23,8 por ciento de
las mismas, los ingresos privados superan el 50 por ciento del total de sus
ingresos, siendo en su mayoría contribuciones no finalistas. Para el resto de las
ONGD de la muestra, esto es, el 76,2 por ciento, los fondos públicos constitu-
yen la principal fuente de ingreso.

10. Poverty Reduction Strategy Papers.
11. Precisamente para hacer frente a estas limitaciones, la nueva Orden de Bases de

abril de 2005 (MAEC-AECI), para la concesión subvenciones a las ONGD, contem-
pla como gastos subvencionables los derivados de la identificación de la interven-
ción en el terreno, hasta un máximo de 20.000 euros por proyecto, siempre que se
hayan realizado en el plazo de los cinco meses anteriores a la fecha de terminación
del plazo de presentación de propuestas en la convocatoria correspondiente.
Disponible en: www.aeci.es/4-Legislacion/ftp/Ayudas/ord1303.pdf.

12. A este respecto, cabe destacar que también desde el ámbito autonómico exis-
ten algunas iniciativas muy interesantes, como la “Convocatoria de
Cooperantes” del Gobierno de Baleares, desde la que se financian actividades
de identificación. Asimismo, es novedoso lo contemplado en el Borrador del
Plan General de Cooperación 2005-2008 de la Comunidad de Madrid, en el
que se prevé la creación de una convocatoria específica para subvencionar
actividades de identificación participativa de necesidades en los países en
desarrollo. Una iniciativa que sin duda contribuiría a hacer frente a los enor-
mes costes asociados a este tipo de actividades y a mejorar la calidad en la iden-
tificación de las intervenciones. Para un análisis más detallado véase: CAM,
Borrador del Plan General de Cooperación 2005-2008 de la Comunidad de Madrid,
2005, pp. 70-71. Disponible en: www.madrid.org/cservicios_sociales/desa-
rrollo/Borrador_05.pdf.

13. Desde el IUDC-UCM, se editó en 1999 una de las primeras obras centradas
específicamente en el tratamiento que se da a la evaluación en la cooperación
para el desarrollo en España. IUDC-UCM, “La evaluación de la ayuda al desa-
rrollo”, Revista Española de Desarrollo y Cooperación, nº 4, Madrid, primavera-
verano, 1999. Véanse en este mismo número los artículos de Gudiño,
Florencio, “El sistema de evaluación de la cooperación española”, pp. 31-49 y
el de Rodríguez-Carmona, Antonio, “El problema de la evaluación en las
ONGD”, pp. 83-101.

14. Larrú, J. M, “Razones para implantar un sistema de evaluación en las ONGD y
sus consecuencias”, Revista de Fomento Social, nº 5, 2002, p. 693.

15. MAEC, ORDEN AEC/1303/2005, de 27 de abril, por la que se regulan las bases
para la concesión de subvenciones a organizaciones no gubernamentales de
desarrollo, para la realización de intervenciones en materia de cooperación
internacional para el desarrollo, BOE, núm. 113, jueves 12 de mayo, 2005.
Disponible en: www.aeci.es/4-Legislacion/ftp/Ayudas/ord1303.pdf.

16. MAEC, Plan Director de la Cooperación Española 2005-2008, Secretaría de Estado de
Cooperación Internacional, Subdirección General de planificación y evaluación
de políticas de desarrollo, Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación,
enero, 2005. Disponible en: www.aeci.es/14-Documentacion/Publi-docs_seci-
pi/docs_coop/plan_director.pdf.
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17. Desde algunas ONGD entrevistadas se señala que este nuevo sistema sigue
obligando a las organizaciones parte del consorcio a rendir cuenta de sus acti-
vidades de forma separada, introduciendo más dificultades a la ya de por sí
complicada labor administrativa de las mismas. 

18. Para un análisis en detenimiento de las actividades de educación para el desa-
rrollo de las ONGD que pertenecen a la CONGDE, véase la Guía de recursos de
educación para el desarrollo que se encuentra disponible en: www.congde.org.

19. Entre otras iniciativas de esta organización, encontramos un cuaderno didác-
tico sobre los ODM, que puede ser consultado en: www.jovenestercermun-
do.org.

20. Entre otras muchas iniciativas, la Fundación IPADE llevó a cabo en el 2004 un
programa de radio sobre los ODM, fruto de una investigación en la que parti-
ciparon estudiantes de postgrado que se estaban iniciando en el ámbito de la
cooperación internacional. Muy interesantes son sus publicaciones sobre la
Agenda 2015, algunas de ellas se encuentran disponibles en formato electróni-
co en: www.fundacion-ipade.org, así como en la sección “Agenda 2015” de la
página del IUDC: www.ucm.es/info/IUDC. Actualmente, y en consorcio con
otras dos ONG de la Plataforma, Solidaridad internacional y Fundación CEAR,
se está desarrollando la campaña 2015 “Iguales para hoy”, en el ámbito de la
Comunidad de Madrid, referida a la transversalidad de la participación de las
mujeres en los ODM.

21. Muy interesante es la iniciativa emprendida por la “Plataforma 2015 y más”,
junto con los ayuntamientos del sur de la Comunidad de Madrid. Mediante el
establecimiento de una alianza entre los ayuntamientos del Sur, el proyecto
pretende contribuir, a partir de las experiencias y desarrollo de la Agenda social
local, al conocimiento de los ODM entre sus ciudadanos y ciudadanas, favore-
ciendo iniciativas respecto a los mismos por parte de las asociaciones de base.

22. Se puede acceder a la campaña a través de: www.pobrezacero.org.
23. Esto sin olvidar las importantes movilizaciones que ya tuvieron lugar a media-

dos de los años noventa con motivo de la campaña de reivindicación del 0,7 por
ciento del PIB para los países en desarrollo.
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Veterinarios Sin Fronteras

1. QUÉ ES UN PARTENARIADO

El actual sistema de cooperación para el desarrollo, gestionado por
Organizaciones No Gubernamentales, se suele fundamentar en
relaciones de colaboración entre organizaciones de los países
donantes de la ayuda en el Norte con organizaciones de los países re-
ceptores del Sur. El partnership que se establece entre ambas orga-
nizaciones es lo que intentaremos definir y caracterizar en este
capítulo, sin olvidar una mirada crítica a las perversiones en las que
puede caer el concepto cuando las relaciones se establecen sin una
visión política clara o con unos principios éticos laxos. Este capítu-
lo no pretende ser un estudio exhaustivo de todos los tipos de rela-
ciones que pueden establecerse, sino tan sólo un intercambio de
opiniones, a partir de la experiencia de VSF en el desarrollo de sus
relaciones institucionales con contrapartes del Sur.

Para VSF el partenariado “es una alianza entre organizaciones
ideológicamente afines con una visión compartida del desarrollo,
que desarrollan estrategias y esfuerzos conjuntos para impulsar la
transformación social necesaria para obtenerlo”. Es un encuentro de
afines ideológicos, que evolucionan juntos en un proceso de apren-
dizaje mutuo y en un camino de horizonte compartido. En VSF man-
tenemos relaciones muy estables con las contrapartes con las que se



114

PLATAFORMA 2015 Y MÁS

desarrolla esta sintonía, de forma que pasamos a ser socios estratégi-
cos, con las ventajas que eso implica para la visión a largo plazo. 

En muchos casos, esa visión de la estrategia para el
cambio social, ha sido interiorizada por VSF a propuesta de
una contraparte. En Republica Dominicana, los proyectos
de bancos ganaderos para mujeres gestionados por Ce-Mujer
se han desarrollado como una estrategia valiosa para el cues-
tionamiento de las relaciones de poder entre sexos. Desde
1993, esta herramienta válida se ha compartido por VSF con
otras muchas contrapartes en otros proyectos en el mismo
país (Eemur, Cepros, Promus, Cepocs, Incap) y después de 12
años, seguimos colaborando con Ce-Mujer.

Estas organizaciones del Sur o contrapartes varían enorme-
mente en los distintos contextos nacionales, pero en general pue-
den englobarse en alguno de estos dos grupos: 

a) Asociación de profesionales locales comprometidos con el
desarrollo de su país que presta servicios de acompaña-
miento y asesoría a comunidades de base, generalmente
bajo la forma legal de ONG.

b) Estructuras de segundo grado de las propias comunidades
de base, dotadas de más o menos capacidad de ejecución
técnica al servicio de su membresía y que funcionan bajo
distintos modelos organizativos: cooperativas, asociacio-
nes, federaciones.

Indudablemente se establecen otra diversidad de relaciones
con otros tipos de actores, desde dependencias de la administra-
ción local, pasando por centros de investigación, universidades,
empresas locales de servicios o asesorías, e incluso otras ONG
internacionales, pero no caracterizaremos este tipo de relaciones
bajo el concepto de partenariado que VSF maneja.

En Uganda, se está trabajando con una cooperativa de
servicios (créditos y ahorro) Bululu Multipurpose Cooperative
para realizar, con otras contrapartes locales, un Programa de
Microcréditos. El trabajar con ella nos ha permitido intercambiar
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experiencias respecto a la gestión de créditos y respecto a diferen-
tes visiones que se tienen respecto al instrumento de créditos (por
ejemplo, créditos viables frente a créditos sociales).

El partenariado no debe, necesariamente, estar ligado a una
relación financiera y no presupone disponer de una capacidad insti-
tucional determinada. Sin embargo, la realidad de la cooperación para
el desarrollo actual tiende a centrar las relaciones en la ejecución de
un proyecto concreto, donde la ONG del Norte aporta recursos y fisca-
liza su utilización, mientras que la ONG del Sur los ejecuta en la zona
de intervención, con o sin la participación directa de la propia ONG
del Norte. En este caso, la capacidad de ejecución de la contraparte del
Sur sería un elemento fundamental a la hora de constituir el partena-
riado, que se vería circunscrito al proyecto a ejecutar. 

En Haití, VSF ha trabajado con organizaciones con distin-
tos niveles de desarrollo institucional: INTERVET, una red de
agentes veterinarios (productores formados como auxiliares),
con una enorme capacidad de respuesta ante emergencias sani-
tarias, pero menor capacidad de gerencia de fondos de coopera-
ción al desarrollo. Por otra parte, VETERIMED, es una ONG
profesional consolidada, con cobertura nacional y capacidad
de gestionar programas complejos con fondos internacionales.

La horizontalidad en una relación centrada en la financiación
se hace más difícil sobre todo cuando la supervivencia de una orga-
nización y su trabajo dependen de la otra, que está en condiciones
de incidir sobre los objetivos, forma de trabajar e incluso la diná-
mica interna de su supuesta aliada. Muchas organizaciones del Sur
terminan convirtiéndose en ejecutoras subordinadas de las priori-
dades definidas por las organizaciones del Norte1.

Si el partenariado es una alianza política y estratégica de orga-
nizaciones civiles para la transformación social, entendemos que
debe fundamentarse en algunos principios fundamentales:

• Respeto a las visiones y formas de hacer del socio. Si las dife-
rencias no pueden superarse con diálogo, acuerdos y flexi-
bilidad, es mejor abandonar la alianza antes que imponer
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criterios en aras de la consecución de unos resultados que
han dejado de ser compartidos en concepto o en método.
Las organizaciones locales tienen su propia visión y priori-
dades. No podemos tratarlas como meros ejecutores a nuestro
servicio. A la inversa, desde las organizaciones internacio-
nales no tenemos por qué aceptar y asumir todo lo local
como prioridad, ya que, como organización social, también
tenemos nuestra propia visión del mundo y una definición
propia de misión institucional.

• Equilibrio en el compartir las cargas de trabajo y las esferas
de actuación, en función de los potenciales de cada socio.
En general, y aunque hay un porcentaje de tareas comparti-
das, las organizaciones del Norte y las del Sur tienen espa-
cios específicos de actuación, que suelen ser distintos. 

• Confianza, la propia de una sociedad de aliados, que unifica
esfuerzos hacia el exterior y basa su fortaleza en la solidez
de la propia alianza. Las desconfianzas, fisuras y suscepti-
bilidades insumen energía hacia el interior, debilitan la
alianza y disminuyen el impacto hacia el exterior. Si la con-
fianza no es un punto de partida o no puede reconstruirse
tras una crisis, el partenariado no funcionará con soltura.

• Transparencia en el manejo de la información en el interior
del partenariado y hacia el exterior de la alianza, de forma
que la transparencia se consolide como un elemento de
confianza en el interior y una proyección de credibilidad
hacia el exterior. Especialmente en los temas de gestión
financiera, todas las partes tienen que manejar el mismo
nivel de información sobre los presupuestos, los requeri-
mientos, acuerdos, dificultades de consecución o ejecución
de recursos, y todos los temas financieros deben poder ser
presentados hacia el exterior con claridad.

• Criticidad saludable y necesaria entre socios y con el objetivo
de crecer y mejorar a través de la reflexión crítica y mutua.
Sin esa capacidad de cuestionar y cuestionarse, no será
posible la maduración de cada socio y de la propia alianza.
Para que así sea, debe partir del respeto y del reconocimien-
to a la trayectoria personal e institucional de los socios.
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No todas estas características están presentes en todos los
partenariados, ni siquiera se mantienen estables en la misma
alianza, sino que más bien se construyen y se fortalecen en la coti-
dianeidad de las relaciones. Partiendo de la sintonía ideológica y de
una trayectoria institucional que permita vaticinar una relación
positiva, el partenariado se desarrolla hacia niveles cada vez mayo-
res de confianza, apertura a la crítica, etc. En muchos casos, las
relaciones institucionales se construyen alrededor de las relacio-
nes personales, por lo que la continuidad en los cargos de los recur-
sos humanos termina siendo un elemento de consolidación no sólo
de las instituciones en sí mismas, sino de sus relaciones externas.

Algunos vínculos institucionales nacen a partir de una solici-
tud concreta para la ejecución de un proyecto, otras en el marco de
una asistencia técnica, otras por afinidades en objetivos y visión,
que llevan a compartir espacios y foros de actuación. Si se pretende que
las relaciones con las contrapartes sean alianzas estratégicas y no
acuerdos coyunturales, es necesario madurar en el conocimiento
mutuo y el compromiso progresivo. Es en el día a día de las relacio-
nes que la ONG del Norte va ganando reconocimiento con una polí-
tica real de respeto crítico no intervencionista y que la contraparte
del Sur va ganando ese mismo reconocimiento por sus relaciones
de acompañamiento al proceso de las organizaciones de base, como
beneficiarios últimos de los servicios de la cooperación.

En VSF entendemos que es más importante el proceso de iden-
tificación y conocimiento mutuo de contrapartes que identificar un
proyecto. La contraparte es la aliada a largo plazo, con la que ejecuta-
remos planes de desarrollo en una zona, cuyos ejes concretos serán
definidos junto con la población beneficiaria a cuyo servicio estamos
las organizaciones. Los proyectos variarán en distintas zonas y sus ejes
evolucionarán para el mismo grupo de base, conforme se vayan supe-
rando fases y necesidades. La dimensión y envergadura de los proyec-
tos variará en función de la capacidad de ejecución de la contraparte,
que podrá ser reforzada en el marco de cada acción y en función de las
necesidades específicas. Por tanto, el criterio de selección de contra-
partes está en la esfera de lo político, dando por sentado que en los
aspectos técnicos puede haber un crecimiento mutuo y, en muchas
ocasiones, compartido con y por otras organizaciones.
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En República Dominicana, IDEAC es un aliado estra-
tégico de VSF. Con las distintas cooperativas a las que
IDEAC apoya, hemos trabajado en dos provincias distintas
y en programas tan diversos como el fomento ganadero, la
producción, transformación y comercialización de café
orgánico o la problemática de la población migrante. El
núcleo es la alianza IDEAC-VSF, pero la experiencia desa-
rrollada por IDEAC en el acompañamiento a cooperativas
ha sido compartida con VETERIMED mediante intercam-
bios de experiencias.

Aun en el caso de que el partenariado no esté mediatizado por
la transferencia económica, las relaciones pueden ser muy desi-
guales si los niveles de desarrollo institucional son muy dispares.
Pero las desigualdades pueden ser oportunidades de colaboración
si no se pierden de vista los principios éticos que deberían regir las
relaciones de partenariado. Precisamente estos espacios de asime-
tría institucional, junto con la especialización de alguna de las dos
instituciones, son los que se prestan al desarrollo del fortaleci-
miento institucional como uno de los ejes o complementos de los
proyectos de cooperación.

En Uganda, VSF trabaja con HOSU desde el año 1998.
En ese momento HOSU era una asociación de base, sin una
estrategia bien definida y con una capacidad limitada en la
gestión de los proyectos. Esto supuso que en los primeros años,
VSF se tuviera que implicar mucho en la ejecución del proyec-
to, pero, de forma paralela, se fueron dando instrumentos
para aumentar su capacidad organizativa. En la actualidad,
HOSU sigue siendo una contraparte pequeña, pero tiene sufi-
ciente capacidad de gestión y seguimiento de proyectos y sigue
teniendo un compromiso con las comunidades beneficiarias.
Y además, HOSU es uno de nuestros aliados estratégicos para
implementar un Programa de Producción Agropecuaria en la
región teso. Si bien en dicha zona existen otras ONG de mayor
envergadura, y tal vez con mayor capacidad de gestión, no
son instituciones con una visión de compromiso, de cambio y
de manera de entender el partenariado.
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2. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
EN EL PARTENARIADO

Trabajar en el fortalecimiento institucional de las organizaciones
locales no sólo es una forma de apoyar la estructuración de la socie-
dad civil de los países en los que trabajamos, sino que también es
una forma de aumentar la capacidad de esa sociedad civil organiza-
da para dar respuesta a las necesidades que identifica o reivindicar
los cambios políticos para responder a las problemáticas estructu-
rales que generan inequidad y subdesarrollo.

Indudablemente el fortalecimiento es una oportunidad, una
oferta que se hace a las contrapartes, no un requisito o una imposi-
ción. Así, las inversiones en formación y asesoría sólo serán útiles
en la medida en que respondan a la necesidad y demanda de las
contrapartes. Incluso en las situaciones de crisis institucional más
complejas que VSF ha tenido que enfrentar, si no hay una voluntad
real de autocrítica, cambio y reflexión, los resultados serán preca-
rios o nulos. 

En Uganda y en República Dominicana, por ejemplo,
nos hemos encontrado con contrapartes reacias a incorpo-
rar formaciones destinadas al fortalecimiento y no han
considerado las recomendaciones propuestas por las dife-
rentes asesorías externas realizadas. A pesar del esfuerzo
realizado para mejorar la capacidad organizativa y geren-
cial de las contrapartes, no se han conseguido los resulta-
dos previstos, puesto que ambas contrapartes no veían la
necesidad de realizarlo, no le daban la importancia debi-
da... En este caso, posiblemente el error cometido por VSF
fue forzar un proceso cuando la contraparte no sentía la
necesidad. Lo mejor, tal vez, hubiera sido no continuar con
el partenariado por no cumplirse los principios de confian-
za y criticidad.

Al respecto queremos realizar, al menos, tres apreciaciones:

1. El fortalecimiento institucional y el acompañamiento para el
cambio es una labor especializada que no se puede abordar
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desde la buena voluntad y el deseo de “apoyar a la contrapar-
te”. Sin las herramientas de facilitación y la experiencia
necesaria, los procesos de fortalecimiento institucional pue-
den tener resultados contraproducentes.

2. Antes de plantear un proceso de fortalecimiento institu-
cional a las contrapartes del Sur, las ONG del Norte debe-
ríamos tener suficiente capacidad crítica y de reflexión
para identificar nuestras debilidades institucionales y
poner en marcha un proceso de fortalecimiento interno. 

3. Asimismo, también sería oportuno que estos procesos y
acompañamientos de fortalecimiento institucional fueran
recíprocos. Es decir, que no sólo se piense que estos apo-
yos se dan de las ONG del Norte a las contrapartes del Sur,
sino que también se pueden dar a la inversa.

3. ESPACIOS DE COLABORACIÓN INSTITUCIONAL

Hay esferas de capacitación técnica, metodológica y gerencial, espa-
cios para el intercambio de experiencias institucional, que pueden
hacer aportes valiosos al desarrollo de capacidades locales en una
diversidad de ámbitos. 

Esta asistencia puede estructurarse colectivamente, como
espacios de formación y reflexión sobre temas de interés compar-
tido, o bien como asesorías personalizadas para cada organización,
en función de su trayectoria y necesidades concretas.

Respecto al ámbito de colaboración, entendemos que hay una
serie de espacios que suelen ser los más demandados por las con-
trapartes, y que repasaremos brevemente.

3.1. COLABORACIÓN FINANCIERA

En los últimos años hay una tendencia de los donantes a descentra-
lizar la gestión de sus recursos hacia delegaciones en los países de
destino, a la vez que los canaliza directamente a través de orga-
nizaciones locales. Esta tendencia puede suponer la desapari-
ción paulatina de Organizaciones del Norte que se limitan a hacer
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intermediación de los recursos, en algunos casos con costes altos, a
favor de las organizaciones del Sur o de aquellas organizaciones del
Norte que agreguen algún tipo de valor añadido a los recursos que
transfieren, mediante aportes técnicos, de experiencia o de otra
naturaleza. 

Pero actualmente, el sistema más habitual pasa por la capta-
ción de recursos públicos en el Norte por parte de la ONG interna-
cional, que es responsable frente a las administraciones donantes,
en algunos casos2 con requerimientos de justificación del gasto
bastante laboriosos. La contraparte es co-responsable de esta ges-
tión en mayor o menor medida, dependiendo de su capacidad de
manejo financiero o de las políticas de intervención de la ONG
internacional.

En cualquier caso, lo importante es que la relación de parte-
nariado no se vea mediatizada por la dependencia financiera que
muchas contrapartes del Sur tienen de sus homónimas del Norte.
En el actual estado de cosas, las ONG del Norte podemos buscar los
recursos y ése es nuestro trabajo mayoritario, mientras que las
organizaciones del Sur tienen el protagonismo de la ejecución
sobre el terreno. Son las dos partes de un trabajo que busca un
único objetivo. Para avanzar en la visión del mundo compartida en
el partenariado, posiblemente necesitaremos varios programas,
proyectos y mucha reflexión, planificación y actuación. Quien
aporta los recursos no debería ser un elemento de inequidad o
expresión de poder a lo interno de un partenariado maduro.

En la República Democrática del Congo existe una rela-
ción de partenariado con GADHOP (Grupo de Apoyo para los
Derechos Humanos y la Paz), que se dedica a monitorear y
denunciar los casos de violaciones de derechos humanos en
esta zona de conflicto y a promocionar encuentros de sensibi-
lización para la paz y la reconciliación. Con esta contraparte
no tenemos una relación financiera, sino que se basa en faci-
litar información para que, desde VSF, podamos difundir y
denunciar la situación existente en la región del Nord Kivu,
que nos asesoren para trabajar en zonas de conflicto y reali-
zar talleres de reconciliación y resolución de conflictos con las
otras contrapartes de la zona.
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3.2. COLABORACIÓN TÉCNICA

Durante muchos años en VSF entendimos lo técnico restringido a
la producción animal, y sentíamos que nuestra especificidad profe-
sional y experiencia en otras acciones de desarrollo era nuestro
mejor aporte al diseño y calidad en la ejecución de los proyectos de
cooperación. En aquel contexto, hicimos aportes valiosos a la di-
dáctica de los materiales de formación de promotores/promotoras
pecuarios y a la concepción técnica de modelos de producción sos-
tenibles y adaptados a las condiciones locales.

Conforme tuvo lugar nuestra propia maduración institu-
cional, aprendimos de nuestras contrapartes que lo técnico-
veterinario estaba lejos de ser lo más importante y entendimos la
importancia del fortalecimiento organizativo de los grupos de base,
del enfoque metodológico como expresión del enfoque político, de
la gestión de herramientas como tales y no como fines en sí mismos
(crédito, capacitación...) y otra serie de elementos que, afortuna-
damente, han venido a enriquecer los aportes que intentamos
hacer con el trabajo de nuestra asociación.

Fruto de este aprendizaje, entendemos la colaboración técni-
ca en un marco mucho más amplio, que incluye todas las herra-
mientas necesarias para el desarrollo del trabajo de campo3, desde
las metodologías participativas de diseño y gestión de acciones de
desarrollo, la capacitación creativa y didáctica basada en los princi-
pios de la educación popular, facilitación y acompañamiento de los
procesos internos y la consolidación de las organizaciones de base,
la resolución de conflictos, las dinámicas de animación, pero tam-
bién la gestión sostenible y social de los créditos, o la capacidad de
acompañar la realización participativa de estudios de viabilidad,
mercado o el diseño de estrategias de comercialización. Todos éstos
son instrumentos que en VSF hemos adquirido de la colaboración
con muchas de nuestras contrapartes en el Sur con niveles de ins-
titucionalidad altos. Tras sumar nuestra propia experiencia, inten-
tamos traspasar estas capacidades a otras organizaciones con
menor trayectoria.

En Cuba, VSF mantiene un partenariado estratégico
con la ACPA desde 1995, Asociación Cubana de Producción
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Animal. Su especialización y el alto nivel técnico de sus pro-
fesionales no dejó muchos espacios para la colaboración téc-
nica-veterinaria de VSF. Sin embargo, desde el 2002, se inició
un proceso de formación del personal de la ACPA en metodo-
logías participativas, que ha supuesto una auténtica revolu-
ción interna y de la proyección de ACPA hacia los criadores.

3.3. COLABORACIÓN GERENCIAL

En VSF entendemos que la capacidad de ejecución de una organiza-
ción no es un criterio de selección. Escogemos socios por su visión
política, la calidad de su acompañamiento a los procesos locales y el
compromiso real con el desarrollo. La capacidad de gestión puede
aumentarse, pero el compromiso es difícil de generar. Para VSF las
habilidades gerenciales de las contrapartes deben ser proporciona-
les a la envergadura del proyecto o de la acción, a la vez que el pro-
pio proyecto es un oportunidad para aumentarlas, de cara a futuras
acciones de mayor magnitud. 

El apoyo gerencial pasa por optimizar las capacidades de plani-
ficación y autoevaluación (incluyendo la propia formulación y moni-
toreo de proyectos y programas de desarrollo), el manejo contable,
administrativo y financiero, el desarrollo de procedimientos que
operativicen el trabajo, la gestión de los recursos humanos y todo
aquello que aumente la capacidad de canalizar recursos eficazmente. 

En Bolivia, tras una previa identificación de necesida-
des gerenciales y a propia petición de las contrapartes boli-
vianas, desde la Coordinación Regional de VSF en Bolivia
se está implementando un proyecto de fortalecimiento ins-
titucional, cuyos beneficiaros directos son las propias con-
trapartes bolivianas y que aborda 4 líneas de acción: (1)
Capacitación de las direcciones institucionales (dirección
participativa, marco legal de las ONG en Bolivia, diseño y
gestión institucional, planificación estratégica y planifica-
ción operativa); (2) Capacitación de los administradores
(instrumentos presupuestarios, marco legal tributario de las
ONG en Bolivia); (3) Capacitación de los técnicos (metodo-
logías participativas, diagnósticos, modelos de producción
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y comercialización, seguimiento y monitoreo) y (4) Taller de
soberanía alimentaria, como línea de acción más política
con el objetivo de realizar un análisis conjunto para debatir el
enfoque de soberanía alimentaria y definir estrategias para
incorporar dicho enfoque a planes de acción futuros (modelos
de producción, accesos a los recursos, relación con los merca-
dos e incidencia política).

3.4. TEJIENDO REDES

En ocasiones, VSF es la intermediaria de algunas de estas habilida-
des, pero en muchos casos es simplemente la facilitadora del
encuentro entre contrapartes para compartir experiencias y capa-
cidades, de forma que el fortalecimiento institucional se materiali-
za en estos intercambios. No sólo estamos hablando de una acción
puntual de intercambios de experiencias entre organizaciones,
sino de facilitar o fomentar la creación de redes de organizaciones
con intereses comunes, que se puedan complementar entre sí o
donde se creen sinergias.

El hecho de trabajar con un marco muy estable de contrapar-
tes del Sur también facilita que las redes de colaboración, que se
establecen entre contrapartes, sean asimismo estables. La estruc-
tura orgánica descentralizada en Coordinaciones Regionales, con la
que trabaja VSF, también facilita la creación y consolidación de
estos vínculos, donde en muchas ocasiones nos limitamos a poner
en contacto organizaciones con capacidades complementarias o a
organizar sesiones formativas facilitadas por uno de los socios
locales, por personal de la Coordinación Regional de VSF o por per-
sonal externo especializado. Otra ventaja de las redes es la prioriza-
ción de necesidades y la definición conjunta de áreas de formación
e intercambio, en el marco de planes de desarrollo institucional
elaborados colectivamente.

En Guatemala, se ha creado una Mesa Nacional de
Soberanía Alimentaria formada por una diversidad de agen-
tes sociales (asociaciones de campesinos, técnicos, ONG gua-
temaltecas e internacionales), donde VSF participa, cuyos
objetivos son crear una red de alerta para denunciar casos que
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vulneran el derecho a la alimentación, el derecho a la sobera-
nía alimentaria (acceso a tierras, acceso a semillas, etc.) y
sensibilizar a la sociedad civil (consumidores) para un con-
sumo responsable y viable.

3.5. DEBATE, REFLEXIÓN Y ACCIÓN POLÍTICA PARA EL CAMBIO

El aporte de VSF en esta área está más en la creación de espacios de
encuentro que permitan a las contrapartes levantar el punto de mi-
ra sobre la gestión cotidiana. Entendemos que una de las ventajas
de nuestra participación, relativamente distante de la ejecución
cotidiana, permite mantener el ángulo suficiente para cuestionar la
utilidad de cada una de las acciones. 

Más allá de la valoración crítica y política de la utilidad de las
acciones, se intenta generar espacios de encuentro y acción con-
junta sobre las políticas locales e internacionales generadoras de
desigualdad. El papel de VSF es de catalizador de las reacciones
locales, de alimentar las iniciativas que se generen en las propias
contrapartes. No creemos en la composición de las agendas de
desarrollo e incidencia del Sur desde el Norte.

Al respecto aún nos queda mucho por aprender y crecer, pero
en este crecimiento se deberían romper ciertos moldes estableci-
dos e intentar, por ejemplo, incorporar en los programas de coope-
ración del Sur la incidencia política en el Norte. De nada sirve
realizar acciones en el Sur para una transformación social si ésta no
se fomenta, no se realiza en el propio Norte.

4. LA POBLACIÓN BENEFICIARIA DE LOS PROYECTOS
DE PARTENARIADO ENTRE ONG

¿Cuál es el papel de las comunidades de base en este partenariado
que hemos descrito? Aun en el caso de que la contraparte sea una
estructura de segundo grado de los grupos de base, como una fede-
ración o la central de una cooperativa por distritos, la verticaliza-
ción de la estructura supone el alejamiento de los socios/socias de
base o preceptores del servicio de acompañamiento y asesoría.
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El partenariado debe ser una alianza en beneficio de un sector
social particular definido previamente, de un determinado sec-
tor social en una cierta zona geográfica. Hemos dicho que lo
importante es seleccionar contrapartes con una visión del desa-
rrollo armónica con la nuestra, ya que siempre podemos aumentar
su capacidad de ejecución mediante el fortalecimiento institucio-
nal. El siguiente paso es definir qué es exactamente lo que hare-
mos, si eso se enmarca en un proyecto, si se centra un sector o área
geográfica determinada o si excede esa esfera para abarcar el ámbi-
to de la incidencia política. Aquí es donde la definición correspon-
de a la población beneficiaria y a sus organizaciones de base. 

Las ONG plasmamos las aspiraciones y visiones de la pobla-
ción en planes de trabajo financiables y ejecutables en plazos con-
cretos. Nuestra labor es ir acompañando el proceso de desarrollo
que la comunidad beneficiaria visualiza en su futuro y con su mode-
lo de desarrollo, sin imponer nuestras visiones ni interpretar o
mediatizar sus aspiraciones. El papel de las ONG está en la facilita-
ción externa y nunca puede confundirse ni usurpar el liderazgo
interno de las propias organizaciones de base. 

Sin embargo, queremos llamar la atención a los extremismos,
incluso en los conceptos de participación. No todo lo que diga la
comunidad de base es necesariamente bueno. No todos los repre-
sentantes de las comunidades de base son interlocutores válidos y
legitimados por el colectivo. No todas las visiones están recogidas
si no se hace un esfuerzo consciente de recopilar los aportes de
todos los sectores y actores, especialmente las mujeres. Desde las
ONG tenemos que hacer un doble esfuerzo, por una parte para
garantizar que todas las visiones son tenidas en cuenta y por otra
parte, intentar enriquecerlas con un aporte externo humilde y res-
petuoso. No se trata de imponer nuestra visión, sino de aportar
algo desde otro ángulo que las comunidades de base no tienen,
asumiendo que nuestro papel no es el de conducir a los beneficia-
rios desde el paternalismo. A la vez tenemos que evitar exagerar
nuestro papel de interlocutores, sin caer en el error de interpretar
en demasía, hasta el punto de dejar de ser altavoces de las pro-
puestas de las comunidades para pasar a ser quienes hacen las
propuestas. 
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Igualmente y durante la ejecución de los proyectos, el esfuer-
zo debe ser de nuevo visibilizar todas las opiniones en relación a los
avances, los problemas, las ventajas, la adecuación a la visión origi-
nal, etc. Las comunidades deberían participar en la ejecución de
una forma protagónica, como un paso previo a la autogestión.
Nuestro papel es garantizar que así sea. 

5. RIESGOS Y PERVERSIONES DEL PARTENARIADO:
ANÁLISIS CRÍTICO DEL MODELO

Esta concepción teórica del partenariado no siempre se manifiesta
así en la práctica, por lo que consideramos necesario un análisis y
reflexión sobre algunas de las realidades que pueden encontrarse al
establecer relaciones de partenariado.

5.1. IMPOSICIÓN DE MODELOS DE DESARROLLO Y RELACIONES

No es nada nuevo afirmar que desde los países del Norte se han
impuesto una serie de modelos sociales, políticos y económicos a
los países del Sur. Esta imposición y, a veces, injerencia, se hace
desde los mismos gobiernos, desde los organismos internacionales
(imponiendo Programas de Ajustes Estructurales que priman los
balances económicos frente a los beneficios sociales), pero tam-
bién lo hacemos desde las ONG del Norte, bien de una manera
inconsciente, fruto de la ignorancia, o de manera consciente desde
la prepotencia. Ambas situaciones son igualmente preocupantes,
ya que no es la intención, sino las consecuencias, las que cuentan
para el Sur cuando interferimos en su forma de trabajar. 

Desde las mismas ONG estamos imponiendo unos modelos
organizativos y asociativos, unos modelos de democracia local o
gobernabilidad, unos modelos productivos y económicos a partir
de los proyectos de cooperación, y éstos han sido asumidos por las
contrapartes del Sur. Y ello se ha hecho ignorando e incluso des-
preciando las estructuras organizativas y sociales existentes en los
mismos países del Sur. Demasiadas veces se habla de una sociedad
civil del Sur como si ésta no hubiera existido antes o como si ésta
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necesitara del apoyo de las ONG del Norte para ser fortalecida. Es
evidente que, debido a procesos de desestructuración, puede ser
necesario este fortalecimiento de la sociedad civil del Sur, pero
también se deben conocer y respetar las estructuras sociales exis-
tentes, así como comprender su visión de desarrollo, de democra-
cia, de sostenibilidad, etc. A este respecto, sería importante definir
lo que entendemos por fortalecimiento de la sociedad civil y si, al
final, lo que realmente estamos definiendo es un modelo de socie-
dad civil que sólo sigue las directrices occidentales.

En la región del Nord Kivu (República Democrática del
Congo) estamos trabajando con tres contrapartes (ACUCOBA,
ASSOPELKA y APRONUT) desde el año 1994. Desde el punto
de vista de capacidad organizativa las podríamos considerar
como asociaciones débiles, ahora bien estas asociaciones han
seguido funcionando y ofreciendo servicios a pesar de encon-
trarse en una zona que ha vivido, desde el año 1996, dos gue-
rras de liberación, la presencia de grupos rebeldes, saqueos de
la población, etc., y todo ello sin apenas apoyo técnico y
financiero. Esto nos demuestra que en la región del Nord Kivu
existe una sociedad civil potente que ha sabido crear una red
social para hacer frente a esta grave situación, pero, eso sí, tal
vez no sepan expresar sus planificaciones mediante un marco
lógico o realizar un control financiero según los requisitos de
los cofinanciadores. Es más, según los criterios de viabilidad
y de gestión de proyectos definidos por las instituciones
financieras e, incluso, por nosotras mismas (ONG del Norte),
estas asociaciones serían consideradas como inviables, pero,
por contra, han demostrado una resistencia delante de un
contexto difícil, cosa que ninguna de las ONG del Norte
hubiéramos sido capaces de resistir.

No siempre existe una relación de horizontalidad en el parte-
nariado; más bien existe una relación de subordinación donde la
ONG del Norte marca las directrices a las contrapartes del Sur por
el simple hecho de ser quien facilite la financiación del proyecto.
Y muchas de estas directrices vienen marcadas por las propias polí-
ticas de cooperación de las instituciones financieras. Directrices
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que definen y marcan con qué tipo de contrapartes locales se debe
trabajar y que, en cierta medida, obligan a dichas contrapartes a
modificar su gestión organizativa, financiera, etc.

No deja de ser paradójico que, precisamente, sean las ONG del
Norte quienes pretendan implementar modelos productivos, eco-
nómicos, etc., sostenibles cuando, precisamente, el modelo de
producción y consumo occidental es el menos viable.

5.2. IMPACTOS REALES EN LA TRANSFORMACIÓN SOCIAL

Si partimos de la definición realizada de partenariado (alianza
entre organizaciones que desarrollan estrategias y esfuerzos con-
juntos para impulsar la transformación social) se debería valorar si,
realmente, se están consiguiendo avances respecto a esta estructu-
ración de la sociedad civil (tanto del Norte como del Sur), para res-
ponder a las problemáticas estructurales que generan inequidad y
subdesarrollo. 

O, por el contrario, si lo que se está fomentando es la creación
de una nueva clase media con un cierto compromiso social, pero
poco cercana a la realidad de su comunidad o su país. Y ése es un
riesgo tanto en el Norte como en el Sur, que las ONG se transfor-
men en meras agencias de financiación de proyectos de desarrollo,
cuyo primer objetivo sea la sostenibilidad de la estructura y que se
conviertan en una nueva fuente de empleo. 

5.3. REPRESENTATIVIDAD SOCIAL DE LAS ONG

Cuando se habla de ONG siempre se definen como representantes
de la sociedad civil. Y realmente deberíamos reflexionar sobre el
nivel de representatividad que las ONG del Norte tenemos en la
sociedad civil y, también, a quiénes representan las organizaciones
del Sur.

Caemos en el riesgo de asociarnos con ONG del Sur que per-
tenecen a una clase elitista que, sin apenas conocer las realidades
de las comunidades más pobres y marginadas, se atreven a propo-
ner modelos de cooperación y diseñan planes de desarrollo sin
tener en cuenta a la comunidad beneficiaria.
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Sin querer llegar a posiciones extremas, sí que es necesario
confesar que siguen existiendo ONG de oficina (del Norte y del
Sur), que elaboran proyectos usando documentación teórica, con-
tratando a expertos de marco lógico, pero que no realizan identifi-
cación alguna de las comunidades beneficiarias y cuyo único
objetivo es acceder al mayor número de agencias financiadoras.
Con esta manera de actuar, lógicamente, lo único que se hace es
imponer a las comunidades beneficiarias un proyecto que no cono-
cen y donde no han participado en su elaboración. El resultado de
este proyecto es evidente: el fracaso.

5.4. RELACIONES ENTRE LAS ONG Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES

En los últimos años han aparecido una diversidad de movimientos,
fruto de un descontento social como respuesta a la aplicación de
políticas y economías neoliberales, y también fruto de que existe un
importante colectivo social que no se siente representado en las
estructuras formales de sociedad civil existentes.

A estos nuevos movimientos las ONG, en general, no hemos
tenido suficiente capacidad de reacción o de visión para poder
interpretarlos y para poder crear alianzas estratégicas o partenaria-
dos con ellos frente a un objetivo común. Incluso algunos de estos
movimientos sociales son reacios a según qué colaboración con las
ONG, por considerarnos transmisores de los modelos neoliberales,
con poca capacidad de crítica y de innovación.

6. CONCLUSIONES

El modelo de partenariado entre ONG del Sur y del Norte es valio-
so, pero deberíamos ser capaces de enriquecerlo con otros tipos de
colaboración, no sólo en el marco del fortalecimiento de la capaci-
dad de gestión, sino en la visión y acción conjunta para el cambio.

Posiblemente es momento de ir rompiendo esquemas respec-
to al concepto tradicional de partenariado. Un partenariado que no
busque tan sólo la ejecución de un proyecto o que se interese por el
verdadero impacto de dicho proyecto, sino un partenariado que
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promueva un tejido o red social formado por asociaciones, movi-
mientos, organizaciones comprometidas para una transformación
social. Y en este partenariado no estamos hablando sólo de una
alianza entre ONG, sean del Norte o del Sur, sino que sería necesa-
rio promocionar o fomentar alianzas entre movimientos sociales
(campesinos, indígenas, antiglobalización... sean del Norte o del
Sur), entre cooperativas, ONG, asociaciones, etc. Y posiblemente
donde, esta vez, se le dé más protagonismo a la sociedad civil del
Sur y que sea desde el Sur donde se definan las líneas estratégicas
para ese cambio.

NOTAS

1. Otra cosa es cuando la propia ONG del Norte se convierte en ejecutora subor-
dinada de las políticas de desarrollo de sus propios financiadores, mayorita-
riamente públicos y sujetos a los intereses de las administraciones donantes
más que a las necesidades de la población meta. En este caso, la organización
del Norte arrastra a la del Sur en esta subordinación.

2. En concreto, la mayoría de la cooperación española, tanto descentralizada
como de la AECI.

3. Ésta es una clasificación utilizada para este trabajo, que circunscribe lo técni-
co al nivel de campo y desglosa en otro acápite lo que hemos llamado gerencial,
que claramente también pertenece a la esfera de lo técnico si lo contrapone-
mos a la esfera de lo político.
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CAPÍTULO 4

LAS REDES DEL SUR Y SUS ALIANZAS CON EL NORTE:
ABONG - ASOCIACIÓN BRASILEÑA DE ONG

1. ABONG Y SUS ORGANIZACIONES ASOCIADAS:
BREVE RESEÑA HISTÓRICA

Las primeras ONG del Brasil surgen históricamente en la década
de los sesenta, durante el periodo de la dictadura militar (1964-
1984), centrando su ámbito de actuación en las actuaciones en
favor de la democratización del país y la defensa de los derechos
humanos. Dada la naturaleza del trabajo que realizaban, las ONG
eran escasamente conocidas por la sociedad en general. No obs-
tante, en los últimos años, sus actividades han ido ganando en
visibilidad. A partir de la Conferencia Mundial de Medio Am-
biente, celebrada en Río en el año 92, las ONG han empezado a
ocupar espacios en los medios de comunicación y en los debates
públicos, planteando posiciones y propuestas sobre temas econó-
micos, sociales, políticos, ambientales... En suma, en aquellos
temas que afectan a la propia forma de organización de la sociedad
brasileña.

En este contexto, la Asociación Brasileña de Organizaciones
no Gubernamentales (ABONG) fue creada en 1991, como mecanis-
mo de representación colectiva de las ONG, junto al Estado y los
demás actores de la sociedad civil. Su objetivo principal es repre-
sentar y promover el intercambio entre las ONG comprometidas
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con el fortalecimiento de la ciudadanía, y la conquista y extensión
de los derechos sociales y de la democracia.

Actualmente ABONG cuenta con 270 organizaciones adheri-
das con una destacada actuación en la esfera pública en áreas como
los derechos humanos, las políticas públicas, las cuestiones agra-
rias y agrícolas, urbanas, de desarrollo regional medio ambiente
y ecología, manteniendo siempre actitudes críticas, en el sentido
de defender los intereses colectivos, y respetando las diversidades
y particularidades existentes entre los distintos grupos sociales.

Las entidades asociadas en la Coordinadora ABONG actúan
básicamente en tres bloques de actividad. El primero se caracteri-
za por la movilización en torno a la superación de las diversas for-
mas de desigualdades sociales, mediante la lucha por la conquista
y defensa de los derechos de la ciudadanía aplicables a todas las
generaciones, junto a la defensa del derecho individual a disfrutar
de derechos económicos y sociales. En un segundo ámbito, actúa en
favor del reconocimiento de las diferencias, con el fin de eliminar
cualquier forma de discriminación por motivos de raza, etnia, sexo,
identidad, limitaciones físicas o mentales, o cualquier otra condi-
ción que haga diferente a un ser humano de otro. Finalmente, las
ONG luchan por la defensa de la vida y la preservación de la naturale-
za, en pro de un concepto de desarrollo que no condene para las
futuras generaciones la existencia y diversidad de las distintas for-
mas de vida y de los recursos ambientales de cualquier especie.

Debido a la naturaleza de su trabajo, dichas organizaciones no
pretenden sustituir la acción del poder público. Las ONG ni son
universales en la prestación de servicios, ni ostentan la representa-
tividad de lo público: institucionalmente tampoco tienen recursos
suficientes para tal fin. Su misión se centra en identificar y analizar
las causas de los problemas sociales, apuntar soluciones constru-
yendo modelos de intervención y contribuir a implicar a la pobla-
ción en la lucha ciudadana. Al mismo tiempo, tampoco pretenden
actuar en calidad de intermediarias o suplantadoras de los movi-
mientos sociales, sindicales o de cualquier otra forma de acción
colectiva de la sociedad civil. Al contrario, sirven de soporte, apoyo
y estímulo de estos movimientos. Tampoco sustituyen a los partidos
políticos. En la medida en que buscan sensibilizar a la población
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con su trabajo para que reconozcan y luchen por sus derechos, con-
tribuyen de forma complementaria a la acción política. Corresponde
a los partidos canalizar dicha sensibilización para promover la parti-
cipación política en el ámbito democrático.

ABONG, teniendo en cuenta las características de sus organi-
zaciones adheridas, orienta su actuaciones en el sentido de poten-
ciar y aglutinar sus esfuerzos y potencialidades entre ellas, con el
fin de intervenir en el escenario público, ya sea nacional o interna-
cional.

En el ámbito nacional, participa y anima a sus organizaciones
asociadas para que se integren en los diversos espacios de interlo-
cución comunes a las tres esferas de la acción del Gobierno —nacio-
nal, estados federados y municipal— tratando, de esta forma, de
influir en la construcción de las políticas públicas, sus procedi-
mientos y mecanismos de seguimiento para su aplicación y la ade-
cuada utilización de los recursos públicos.

También apoya campañas y movilizaciones temáticas, contri-
buyendo a promover el acercamiento entre organizaciones y redes
de ONG que, aunque actúen en frentes diferentes, pueden unirse
en determinados momentos, cuando arrecian importantes debates,
como los casos de la campaña contra la utilización de organismos
genéticamente modificados, la garantía de medicamentos accesi-
bles a los portadores de VIH, el mantenimiento de inimputabilidad
penal para las personas menores de 18 años, o ante la reducción y
por la ampliación de las partidas destinadas a las áreas sociales por
el Gobierno federal, la demarcación de las tierras indígenas, por citar
algunas de las cuestiones, entre otras, respecto de las que ABONG
se ha venido movilizando en los últimos años.

2. LA RELACIÓN CON EL ESTADO

ABONG mantiene una postura crítica e independiente frente a los
gobiernos, sin que ello signifique que se sitúa en el escenario polí-
tico de forma antagónica al Estado; al contrario, adopta una postu-
ra de crítica propositiva, procurando trasladar alternativas y
acciones políticas mediante la divulgación de las actuaciones de las
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ONG, al mismo tiempo que participa en espacios de negociación
propuestos o facilitados por el Gobierno nacional.

En los años noventa, las relaciones de la sociedad civil con el
Estado estuvieron marcadas por las contradicciones derivadas de la
estrategia neoliberal de reforma del Estado y la supuesta valoriza-
ción en el discurso gubernamental de las ONG de servicios sociales
a la sociedad civil. Coherentemente con la visión neoliberal, el dis-
curso en favor de las organizaciones de cooperación con la sociedad
civil y a favor del fortalecimiento del llamado Tercer Sector fue acti-
vado sistemáticamente como disfraz ideológico del abandono de las
responsabilidades irrenunciables del Estado. En términos prácti-
cos no se registraron avances significativos. Los diversos segmen-
tos a los que convencionalmente se denomina Tercer Sector
—entidades asistenciales filantrópicas, organizaciones no guber-
namentales (ONG) y fundaciones empresariales— fueron confron-
tadas mediante políticas subordinadas a la lógica del ajuste fiscal y
a la consiguiente reducción de los gastos sociales, así como a través
de la reducción de los incentivos fiscales aplicables a su actuación,
la inestabilidad jurídica y la victoriosa oposición del área económi-
ca del Gobierno al establecimiento de cualquier mecanismo de
financiación para el llamado Tercer Sector, a pesar de algunas ini-
ciativas gubernamentales en ese sentido. 

En cuanto al proceso de participación de las organizaciones de
la sociedad civil en el Gobierno de Lula, a pesar de haberse amplia-
do enormemente los espacios y oportunidades para ejercer dicha
participación, ocurre una paradoja derivada del hecho de su escaso
impacto en el proceso de toma de decisiones por el Gobierno y que,
asimismo, viene siendo muy limitado o prácticamente nulo en
relación al poder legislativo. Un buen ejemplo que ilustra lo ante-
riormente expuesto se evidencia en el proceso participativo de la
sociedad civil en relación al llamado Plan Plurianual que, conforme
a una disposición constitucional, establece directrices para los
lineamientos nacionales que sean aprobados a partir del segundo
año del gobierno anterior o en el primer año de gobierno siguien-
te, inclusive. 

En el año 2003, a petición del Gobierno de Lula, ABONG lideró
un amplio proceso de consultas en todos los estados de la Federación,



137

LAS REDES DEL SUR Y SUS ALIANZAS CON EL NORTE

organizando foros de participación social y en los que estuvieron
integrados todos los sectores de la sociedad civil, incluyendo las
organizaciones de empresarios y sindicales. El Gobierno orientó el
debate en torno a las llamadas “orientaciones estratégicas” del PPA,
mientras que las deliberaciones sobre los grandes projectos guber-
namentales (inversiones y obras de infraestructura) pasaron por
otros canales. Las recomendaciones que surgieron de dichas consul-
tas nunca llegaron a ser un tema de debate en el Congreso nacional.
A raíz del llamado superávit primario —elemento central del acuer-
do con el FMI—, que fue objeto de crítica en todos los foros estable-
cidos, se produjo la dimisión del relator del PPA en el Congreso,
por haber tenido la osadía de proponer su progresiva reducción.
Tras la aprobación del PPA se realizó una evaluación que evidenció la
falta de consenso entre los miembros del Gobierno acerca del signi-
ficado del PPA y sobre la relevancia del propio proceso de participa-
ción social, cuestión fácilmente entendible si se considera la
naturaleza del Gobierno de Lula que representa a una alianza entre
distintas fuerzas sociales.

3. ESTRUCTURA Y ESTRATEGIA DE ORGANIZACIÓN

En virtud de las dimensiones continentales del país, el contacto
entre las cerca de 300 ONG asociadas de todo el territorio resulta
extremadamente difícil, situación que motivó que ABONG se
estructurara en los correspondientes foros regionales, instancias
que poseen total autonomía para la organización local, y cuyos
representantes componen el directorio de ABONG, conjuntamen-
te con otras tres direcciones ejecutivas nacionales —general, desa-
rrollo institucional, relaciones internacionales e institucionales—.
Los foros regionales articulan las relaciones entre los ámbitos
municipal, estatal o regional.

Las articulaciones nacionales e internacionales son realizadas
por la dirección nacional, que también ostenta la responsabilidad
de organizar y proponer actividades que puedan ser replicadas en
los correspondientes foros regionales, tales como los servicios y
cursos de capacitación, proporcionando, asimismo, informaciones
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específicas a las organizaciones asociadas dirigidas a fortalecer su
actuación.

En este sentido, ABONG pretende desarrollar una política de
comunicación que, por un lado, se oriente a dar visibilidad al tra-
bajo de las ONG, y de otro, a apoyar su actuación en los espacios de
articulación con los gobiernos. Esta nueva necesidad animó la
apertura de una oficina adicional en Brasilia, capital del país, desde
la que se realiza principalmente el seguimiento de los procesos
legislativos, así como el de la actuación de los consejos nacionales
de gestión, órganos creados a partir de la Constitución de 1988, que
tienen por objetivo la formulación y la gestión de las diferentes
políticas públicas sociales. Los consejos están, asimismo, organi-
zados en los ámbitos estatal y municipal, con las mismas compe-
tencias, por lo que se registra una increíble falta de comunicación
entre estas tres instancias, lo que hace fundamental la actuación de
ABONG en este ámbito, al posibilitar la circulación de la informa-
ción que proviene del ámbito nacional, y que resulta fundamental
al ser orientadora de la acción local.

Las estrategias adoptadas para la circulación de la información
que se produce implican la actualización permanente de una página
electrónica (www.abong.org.br), así como la elaboración de dos bole-
tines virtuales, uno destinado a las informaciones relativas al trabajo
de las ONG en temas generales de su interés —Informes ABONG— y
otro referido exclusivamente a las informaciones sobre los consejos
de gestión y los asuntos de interés para las ONG en las cuestiones rela-
tivas a los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, de ámbito nacional.

Existe, asimismo, una política editorial sobre libros y otros
materiales, que proporcionan una información más extensa, cuali-
ficada y reflexiva sobre temas políticos y cuestiones que conciernen
al desarrollo.

Con el fin de aportar medidas concretas necesarias para que
las ONG actúen con calidad en el ámbito público, ABONG acordó
impulsar el proceso de desarrollo institucional de sus asociadas,
como una de sus líneas estratégicas de actuación. Para ello, organi-
za una serie de actividades, como talleres orientados en temas que
contribuyan a la capacitación de los activistas de las ONG, así como
respecto de su organización administrativo-financiera.
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La opción de unirse para actuar en red, mediante la propuesta
de alternativas que contribuyan a la superación de las desigualdades,
que históricamente afectan a miles de personas, determinó la parti-
cipación de ABONG en la coordinación del proceso de constitución
del Foro Social Mundial (FSM), a partir del inicio de su funciona-
miento a mediados del 2000.

4. ABONG Y EL FORO SOCIAL MUNDIAL

Transcurridos cinco años desde el inicio del proceso del Foro Social
Mundial, se puede afirmar que los principios que rigen el funcio-
namiento del FSM son absolutamente coherentes con los que, asi-
mismo, han orientado la actuación de ABONG, sobre todo en lo que
se refiere al respeto de la pluralidad y diversidad de las ideas y de
las propuestas para la construcción de un mundo plural, económi-
camente justo, socialmente igualitario y ambientalmente sosteni-
ble. De ahí que las relaciones de ABONG con el FSM surjan parejas
a las actividades realizadas para organizar el evento, basándose
esencialmente en la identidad de principios.

Además, ABONG ha participado intensamente en los debates
que se han venido produciendo en el curso de los cambios verifica-
dos a lo largo del proceso del FSM, adecuando su posicionamento en
torno a los principios que rigen nuestra Asociación. En este sentido,
defiende la autonomía del FSM frente a partidos y grupos políticos,
así como respecto de los gobiernos, por muy próximos que se sitúen
respecto a las ideas del FSM. No se trata de antagonismo, sino que
implica una forma de garantizar la pluralidad acerca de las ideas, sin
perjuicio de la unidad en torno a las instituciones. Otro criterio
defendido por ABONG para la participación de sus organizaciones
en el evento, se deriva de su compromiso con la defensa de la vida y
de la paz, por encima de cualquier otra circunstancia.

La regionalización del FSM, así como la realización de encuen-
tros continentales, nacionales o regionales, es asimismo coherente
con la opción organizativa de la propia Asociación en foros regiona-
les. Prioriza así la búsqueda de oportunidades de articulación, que
vienen marcadas por coyunturas específicas, sin perder de vista los
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temas globales que impactan, a veces de manera diferente, las
diversas realidades.

5. ACTUACIÓN INTERNACIONAL

Esta aportación de ABONG en relación al FSM —arena de disputa
entre agendas claramente antisistémicas y agendas reformistas,
apoyadas por gobiernos e instituciones internacionales— responde
al papel que las ONG brasileñas y la propia ABONG han procurado
desempeñar en el ámbito de la llamada diplomacia no guberna-
mental, con el fin de equilibrar las relaciones de ABONG con los
gobiernos del Norte y del Sur, siendo importante resaltar el hecho
de que dichas relaciones se desarrollan normalmente a través de la
cooperación con redes y plataformas nacionales de ONG de otros
países o a través de la actuación de las ONG brasileñas junto a las
organizaciones y conferencias realizadas en el marco del sistema de
Naciones Unidas. 

A lo largo de los años noventa, las ONG brasileñas se implica-
ron muy activamente en el ciclo de las conferencias sociales de
Naciones Unidas y apostaron por la profundización de la agenda
socioambiental y la de universalización de los derechos humanos,
incluyendo el seguimiento de los compromisos derivados de dichas
conferencias. No sirvieron para alumbrar el nuevo siglo y los
impasses que generó el Ciclo Social se hicieron patentes, incluida la
crisis de la propia Organización de las Naciones Unidas (ONU).
Diversos elementos refuerzan la constatación de la situación del
agotamiento del Ciclo Social de las Naciones Unidas, derivados del in-
cumplimento de los compromisos sociales asumidos y no aplicados
por los gobiernos. 

En relación al conjunto del Ciclo Social, es destacable la
implicación de las ONG en el seguimiento de los acuerdos y com-
promisos resultantes, tal y como demuestra la actuación de la red
internacional Social Watch, con miembros activos en más de 50
países. En este caso, el papel de ABONG ha sido procurar dar visi-
bilidad a estas acciones, en las que se han implicado muchas de sus
organizaciones adheridas.
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Recientemente, la Asociación ha apoyado a la plataforma chi-
lena “Acción” junto a Coordination Sud (Francia), acompañando la
iniciativa de los gobiernos de Brasil, Chile, Francia y España, que
proponen, en el ámbito mundial, nuevos mecanismos de financia-
ción para luchar contra el hambre y la pobreza. La propuesta de
estos cuatro países prevé, entre otros mecanismos, un impuesto
sobre las transacciones financieras globales y respecto del comer-
cio de armas. En septiembre de 2004, el director general de
ABONG intervino durante la reunión de líderes mundiales contra
el hambre y la pobreza que tuvo lugar con motivo de la 59ª Asamblea
General de la ONU en Nueva York, expresando el apoyo de las pla-
taformas chilena, francesa y brasileña a dicha iniciativa. Más de
100 países firmaron la declaración resultante de dicha reunión. 

Además, muchas ONG brasileñas en el ámbito internacional
mantienen relaciones con la UE, tanto en el plano político, más
general, como en el ámbito de la cooperación internacional en sen-
tido estricto (incluida la financiera). Las ONG brasileñas han veni-
do acompañando desde 1999 las negociaciones sobre las relaciones
entre Europa, Latinoamérica y el Caribe, realizando, asimismo,
eventos paralelos a las reuniones de las cumbres de jefes de Estado
y de Gobierno que tuvieron lugar en Río de Janeiro o en Madrid. 

ABONG es consciente de la importancia de la cooperación
entre las diversas plataformas nacionales de ONG y ha promovido
dicha cooperación a través de dos procesos simultáneos. El primero
se refiere a las redes de asociaciones latinoamericanas de ONG, reu-
nidas en la llamada Mesa de Articulación de ONG Latinoamericanas,
y el segundo, mediante el desarrollo de un programa de diálogo y
cooperación con Coordination Sud —asociación de ONG de solida-
ridad de Francia—, que se ha ampliado recientementemente a pla-
taformas de ONG de la India y de otros países. 

En el momento de redactar este informe, se abre una nueva
perspectiva de cooperación, con motivo del I Encuentro de las
Plataformas de ONG de Países de Lengua Oficial Portuguesa, que se
celebrará en Lisboa durante los días 26 a 29 de abril de 2005,
ampliando los lazos entre diversas entidades de las sociedades civi-
les de los países del Sur, al abarcar a organizaciones de las antiguas
colonias portuguesas y Portugal.
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CAPÍTULO 5

CONCLUSIONES Y COMPROMISOS
DE LA ‘PLATAFORMA 2015 Y MÁS’

Tantas veces hemos oído las promesas de los gobernantes y de los
responsables de las instituciones financieras mundiales en rela-
ción a la erradicación de la pobreza, a la apuesta por el desarrollo
humano y sostenible, a las reglas del comercio, a la justicia y a los
derechos humanos en el mundo, a la revisión de la deuda externa
insostenible, etc., que una de las primeras reacciones posibles,
cuando nos enfrentamos al estado de situación de los Objetivos del
Milenio, que se revisarán con motivo de la Asamblea General de
Naciones Unidas en septiembre de este año, puede ser la de que no
puede permitirse más pesimismo. Dentro del escepticismo racio-
nal, dados los datos sobre la exclusión de millones de seres huma-
nos en el planeta, sin condiciones de goce de sus derechos,
debemos apostar por mantener una expectativa responsable.

Las opiniones públicas, tanto en el ámbito mundial como en
el nacional, se están agitando y pidiendo la rendición de cuentas.
Quizás por ello, se observa en el plano retórico que el discurso de
los más poderosos es cada vez más generalizado, rotundo y com-
prometido con ciertos enunciados. Nunca les habíamos oído asu-
mir compromisos tan concretos ni adelantar propuestas de nuevos
instrumentos de financiación que, hasta hace muy poco, ellos
mismos podrían haberlas calificado como utópicas: parece que la
agenda de la cohesión social empieza a cuestionar seriamente el
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modelo neoliberal de crecimiento económico sin redistribución de
la riqueza.

Sin perder el necesario realismo, hemos visto que los últimos
datos disponibles ofrecen una leve inflexión favorable.

Parece como si los ODM comenzaran a calar y pudiéramos
percibir los primeros atisbos de un cambio de rumbo positivo.
Aunque muy limitadamente y con desigualdades geográficas y sec-
toriales, las previsiones para 2015 son algo mejores que hace un
año: a tan sólo una década de dicho horizonte, quizás la noticia más
sobresaliente es la de la inexcusable necesidad de que todas las
políticas públicas sean coherentes con los objetivos de reducción
de la pobreza. Para todo ello, es necesario que se den una serie de
cambios radicales en diferentes esferas y ámbitos de la política.

1. NUEVAS REGLAS DE COMERCIO MUNDIAL 
MÁS EQUITATIVO

Los países más pobres no podrán alcanzar en el año 2015 los ODM
si los países ricos no ponen en práctica las políticas necesarias para
alcanzar un sistema mundial de comercio abierto, regulado, previ-
sible y no discriminatorio.

A pesar de que tan sólo el 2 por ciento del PIB de los países ricos
provenga de la agricultura, las reglas internacionales de este mercado
se dictan desde los propios países desarrollados, basadas fundamen-
talmente en subsidios y subvenciones a sus grandes productores. Los
países del Norte exportan sus productos agrarios muy por debajo de
sus costes de producción, de tal forma que los países en desarrollo ven
cómo disminuye su cuota de mercado y sus mercados se llenan de pro-
ductos foráneos. Mientras que los países pobres reciben productos
procedentes de los países ricos, estos últimos cierran sus fronteras a
los productos originarios de los países pobres.

Como ya se menciona en nuestro informe sobre el estado de
los ODM, frente a la llamada libertad comercial, algunas voces cla-
man por un orden inverso al actualmente dominante: son los mer-
cados del Norte los que deben abrirse y los productos y
productores del Sur los que deben protegerse. Recuerdan que los
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países hoy ricos basaron buena parte de su despegue en fases domi-
nantemente proteccionistas, pretendiendo ahora quitar la escalera
utilizada, para que no puedan ascender los que vienen detrás. 

Deben abordarse nuevas medidas preferenciales como parte
integrante de las reglas de comercio internacional, para posibilitar
que millones de personas que dependen de la agricultura en los
países pobres puedan salvaguardar su seguridad alimentaria,
afrontar su desarrollo rural y sus formas de vida campesina.

2. SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL
Y CORRESPONSABILIDAD DE LOS PAÍSES RICOS

Las causas y consecuencias del impacto sobre el cambio climático y
la sobreexplotación de fuentes tradicionales de energía están
minando las posibilidades de reducción de la pobreza en los países
en desarrollo y deben adoptarse compromisos más activos en este
ámbito en relación con los ODM.

El apoyo a las víctimas de los desastres naturales y su compen-
sación, mediante medidas de prevención eficaces, no puede ser una
cuestión que afecte en exclusiva a la ayuda humanitaria de emer-
gencia, sino que debe formar parte de una política de desarrollo
internacional que, al incorporar el principio de responsabilidad
asumida por la contaminación producida, incluya la deuda ecológica
generada por los países industrializados, y ayude a fomentar la sos-
tenibilidad medioambiental y la implantación de tecnologías efica-
ces para el uso de energías renovables en los países pobres.

3. GOBERNABILIDAD MUNDIAL, DEMOCRACIA GLOBAL,
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DE CONFLICTOS
Y CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ

Sin democratizar el denominado Gobierno mundial, el cumplimien-
to de los ODM resultará imposible en la práctica. Las instituciones
de la comunidad internacional deben incorporar la perspectiva de
género y la cláusula social y ambiental, y estar fundamentadas en los
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derechos humanos, la construcción de la paz y la seguridad hu-
mana.

El peso dominante que, en el proceso de toma de decisiones,
actualmente ostentan las instituciones financieras multilaterales
como el FMI y el Banco Mundial, o en el seno de la OMC, debe ser
considerablemente reducido en favor de la relevancia del sistema de
voto de los países en desarrollo, en función de sus prioridades nacio-
nales —con control parlamentario y de la sociedad civil en dichos
procesos—, así como en favor de que los mecanismos para la obten-
ción de créditos sean efectivamente orientados a los objetivos de
reducción de la pobreza en cada país y al cumplimiento de los ODM. 

No puede, por ejemplo, consentirse la aprobación silente de una
candidatura uninominal y poco transparente, como la de Wolfowitz al
mando del Banco Mundial, a cambio de una candidatura en el FMI
pactada con similares mecanismos de escasa transparencia y control
democráticos. Se deben establecer reglas claras y democráticas para la
elección de sus dirigentes y los países que forman parte de dichas ins-
tituciones deben fortalecer los mecanismos de control sobre sus acti-
vidades. Sus orientaciones y políticas deberían estar sometidas al
escrutinio del parlamento europeo y de los parlamentos nacionales.
La sociedad civil organizada debe participar en dichas instituciones.

4. RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA:
LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL NO ES AJENA A
LOS LÍMITES Y OBJETIVOS DEL DESARROLLO
HUMANO Y SOSTENIBLE

Entre las medidas del llamado buen gobierno debe también incluirse,
al menos, la exigencia a los administradores de las empresas multina-
cionales de adoptar las medidas necesarias relativas a los impactos
negativos sociales, medioambientales o económicos que puedan
generar, y evidentemente generan, sus actividades, permitiendo que
grupos de interés y la sociedad en general, puedan exigir responsabi-
lidades por el abierto o simulado incumplimiento.

Se trataría, por tanto, de que la legislación sobre transparencia
exigida a las empresas establezca, asimismo, la responsabilidad de
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los administradores ante los grupos de interés. Con la obligatorie-
dad de que las empresas —y especialmente las que cotizan en bolsa—
informen sobre su gestión de riesgos sociales y medioambientales.
Y que se establezca la fiscalización adecuada en aquellos emplaza-
mientos donde las empresas obtienen sus beneficios y no en paraí-
sos fiscales. No se nos escapan las denuncias existentes sobre
explotación laboral, infantil, desplazamientos de población para
apropiación y rapiña de territorios antes colectivos o comunitarios.

Cuestiones relativas al medio ambiente o a la salud, aspectos
relevantes de la responsabilidad social corporativa, no son
excluibles al gestionarse en manos privadas, sino que entran en el
terreno de los bienes públicos. Resulta incoherente que el Estado
prescinda de toda función o responsabilidad, en cuanto al impacto
social y ambiental de las empresas.

Es por ello que, frente al cuestionamiento de la legitimidad del
Observatorio español de RSC, en el que participan activamente algunas
de las ONGD que forman parte de la “Plataforma 2015 y más”, afirme-
mos que, ya que las empresas se plantean vincular su imagen a las de las
ONGD en sus políticas de acción social, también es lógico que las
ONGD queramos intervenir activamente en la regulación y divulgación
de estas prácticas, al trabajar junto con las sociedades del Sur y tener
presencia en los mismos países en los que dichas empresas operan. 

5. LA LUCHA POR EL TRABAJO DIGNO, MECANISMO
CLAVE PARA CONSEGUIR LA ERRADICACIÓN 
DE LA POBREZA Y ALCANZAR LA IGUALDAD ENTRE
MUJERES Y HOMBRES

Cuestiones relativas a la promoción de políticas de empleo y al
establecimiento de medidas para acceder a un trabajo realizado en
condiciones dignas —incluidos los derechos de asociación sindi-
cal—, deben asegurarse en el proceso de revisión de los ODM+5, a
realizar en Nueva York en septiembre de 2005.

El objetivo de reducir la pobreza a la mitad en el 2015 requie-
re algo más que incrementar rápidamente el PNB de los países
pobres. Dado que más de 530 millones de trabajadores pobres en el
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mundo ganan menos de un dólar diario, es urgente la necesidad de
adoptar políticas dirigidas a la reducción de las desigualdades y
conseguir un crecimiento sostenido del empleo digno en condicio-
nes de igualdad para mujeres y hombres. 

De ahí que nos sumemos a la reivindicación de que las estra-
tegias de reducción de la pobreza en los países socios de la coope-
ración internacional incluyan medidas activas para promover el
empleo productivo y digno, integrando este objetivo en las políticas
macroeconómicas adoptadas en el ámbito nacional e internacional.

6. REFORMA PENDIENTE DEL SISTEMA
DE ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS

Debería ser real la democratización de los mecanismos de toma de
decisiones, especialmente en el Consejo de Seguridad, pero no lo es.
Debemos insistir para que lo sea y que los derechos humanos sean
un paradigma asumido que, junto con la cláusula social y ambiental,
rijan los acuerdos económicos internacionales, incluidos los com-
promisos que se derivan de la Plataforma de Acción de Beijing y la
resolución 1325 sobre Mujeres, Paz y Seguridad humana.

También queremos impulsar las reformas orientadas a conse-
guir la efectiva coordinación del sistema de Naciones Unidas y de
sus distintas agencias, fondos y programas. Debe reforzarse el
papel del ECOSOC para integrar y coordinar la aplicación y revisión
de los compromisos adoptados en las diferentes Conferencias y
Tratados de Naciones Unidas.

7. INCAPACIDAD DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL
PARA ABORDAR LA SEGURIDAD HUMANA Y SU
INTERDEPENDENCIA CON LA POBREZA Y EL MAL
GOBIERNO

De los 34 países que están lejos de alcanzar los ODM, 22 pertenecen
a zonas en conflicto. La violencia de género es también uno de los
mayores desafíos que hacen del hogar el lugar más peligroso para
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las mujeres en todo el mundo. La lucha contra la degradación
ambiental, contra el sida, la consecución de los derechos sexuales y
reproductivos, la perspectiva de género y el respeto de los derechos
fundamentales deben ser incorporados si queremos un mundo más
seguro y próspero. Los conflictos armados deben ser abordados
desde una estrategia específica para la construcción de la paz basada
en la justicia social. Uno de los logros a implementar para el objeti-
vo de la seguridad humana global es el Tratado Internacional contra
el Comercio Internacional de Armas en el Mundo, apenas un instru-
mento en la senda de esta necesidad.

8. MIGRACIÓN Y DESARROLLO, ENFOQUES INTEGRADOS 

Un enfoque coherente e integrado entre las migraciones y el desa-
rrollo debe también abordarse. El codesarrollo no puede conver-
tirse en una fórmula para ordenar los flujos migratorios, frenarlos
o como alternativa para resolver la lucha contra la pobreza de la
población inmigrante, con el riesgo de instrumentalizar las políti-
cas de cooperación o de adoptar medidas de presión en las negocia-
ciones políticas entre países. Las migraciones son potencialmente
un factor de desarrollo en las comunidades y países receptores de
emigrantes y, a su vez, pueden potenciar el papel de las personas
inmigradas como agentes de cambio en su comunidad. Pero tam-
bién debe tenerse en cuenta que se está descapitalizando a los
países empobrecidos y que, por ejemplo, la feminización de la mi-
gración está creando consecuencias inaceptables, al desintegrar las
familias y quedar atrás niños y niñas en condiciones de grave ries-
go de explotación y marginación en ausencia de sus padres. 

En consecuencia, como ya señalábamos en el capítulo 1, para
avanzar y alcanzar la consecución efectiva de los ODM se requieren
dos condiciones de partida:

1. Los países del Norte deben cumplir las exigencias del objetivo 8 con
la máxima urgencia. Frente al 2015, es preciso insistir en que
el aumento de la ayuda no ligada, las prioridades de erradi-
cación de la pobreza y de sostenibilidad medioambiental,
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el acceso a las tecnologías, la conversión efectiva de la deuda
externa en desarrollo, la apertura comercial para los produc-
tos de los países pobres y el fin del proteccionismo, que
hunde las exportaciones de los países empobrecidos, son
exigencias inaplazables que afectan al conjunto de las políti-
cas actuales de los países ricos.
Tales condiciones, de elemental justicia, son la primera
barrera que se encuentran los países del Sur que preten-
den alcanzar los otros siete Objetivos de Desarrollo del
Milenio.

2. En los países empobrecidos, la democracia, la transparencia,
el control y la participación social son exigencias igual-
mente importantes. Siguiendo a Amartya Sen, cada vez es
más obvia la necesidad de que las instituciones políticas cum-
plan unos requisitos básicos. La democracia y el respeto a los
derechos humanos universales civiles y políticos son la
base sobre la que garantizar también el resto de derechos
humanos de carácter económico, social y medioambiental,
incluido el derecho al desarrollo.

Por ello, la presión de las ONG y de las opiniones públicas
debe poner el acento en esas condiciones tan básicas y elementales
que parecen obvias. Y que permitirán que la humanidad cumpla el
compromiso histórico de pobreza cero.

Para ello, nos comprometemos a defender, como “Plataforma
2015 y más”, en nuestro trabajo de cooperación internacional, en
nuestras actividades de sensibilización y movilización y en nuestro
trabajo en red, los siguientes puntos:

1. EXIGIR EL INCREMENTO DE LA CANTIDAD Y CALIDAD DE LA AYUDA

OFICIAL AL DESARROLLO EN EL ÁMBITO DE LA UE Y, EN ESPECIAL,

EN NUESTRO PAÍS

Como señala nuestro Informe, el coste estimado para conseguir
los objetivos es totalmente asequible y no excede en absoluto las
promesas del 0,7 por ciento reiteradas en Monterrey y en
Johannesburgo. La necesaria duplicación de la ayuda oficial anual
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para el desarrollo palidece, si se la compara con la riqueza de los
países de altos ingresos y con el presupuesto militar mundial.

Pero la media efectiva de la ayuda, tanto simple como ponde-
rada en función del volumen, se encuentra muy por debajo del
objetivo del 0,7 por ciento acordado desde 1969, y experimenta una
tendencia decreciente. En el 2004 España se situaba claramente
entre los países alejados del objetivo, donde sólo Estados Unidos,
Australia y Nueva Zelanda, Grecia y, en los últimos años, Italia o
Japón, ofrecen panoramas más negativos en el conjunto de los años
observados.

La ayuda de los países de la UE, como porcentaje del PNB acu-
mulado, ha venido decreciendo a lo largo de los noventa. El com-
promiso del comisario Michel de alcanzar la media colectiva del
0,56 por ciento para el 2010 (cuando las organizaciones europeas
reclamamos el 0,7 por ciento para dicha fecha), tiene que reflejar-
se necesariamente en las perspectivas financieras para el 2007-
2013. Es importante la existencia de un calendario determinado
que comprometa alcanzar el objetivo del 0,7 por ciento fijado por
Naciones Unidas.

Recientemente, en el ámbito de la UE, España (2012), Bélgica
(2010), Finlandia, Francia (2012) y Gran Bretaña (2013) se han
comprometido a cumplir el objetivo del 0,7 por ciento a medio
plazo. En el pasado Consejo de Ministros, de 24 de mayo, los Estados
miembros han acordado alcanzar para el 2010 el 0,56 por ciento,
con el objetivo de alcanzar el 0,7 por ciento en el 2015. Pero todavía
más de la mitad de los países que integran el Comité de Ayuda para
el Desarrollo de la OCDE no han asumido en firme, con un calenda-
rio definido, su obligación de cumplir el compromiso contraído.

Alcanzar los Objetivos del Milenio implica transferir recursos
netos reales hacia los países más pobres. Las políticas sobre deuda
y las iniciativas internacionales para establecer nuevos mecanis-
mos de financiación internacional para el desarrollo deben fijarse
como un mecanismo adicional de recursos financieros disponi-
bles, sin que esto sea una estrategia para detraer la atención sobre
el compromiso cuantificable del 0,7 por ciento. 

Las reglas del CAD sobre cómputo de la AOD deben orientarse a
asegurar las transferencias de recursos netos reales de los países
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desarrollados hacia los más pobres. El cómputo de los gastos de aten-
ción a los refugiados en el país receptor, las becas de estudio o el de
determinados gastos militares de intervención en zonas de conflicto
no son, en absoluto, prácticas adecuadas en relación a las transferen-
cias de recursos necesarios para la inversión en desarrollo.

2. CONTINUAR EXIGIENDO LA CONDONACIÓN DE LA DEUDA EXTERNA

Existe un amplio consenso en que la insostenible carga de la deuda
externa es, para buena parte de los países empobrecidos, el primer
obstáculo para avanzar en el cumplimiento de los ODM. La capaci-
dad de los países para cumplir con las metas del milenio debe ser
un indicador, por el que se mida la carga y sostenibilidad de la
deuda contraída, en coherencia con la capacidad de disponer de
recursos públicos suficientes para alcanzar dichas metas previa-
mente fijadas. Como se ha señalado, el valor de la deuda acumula-
da supone cerca del 20 por ciento del PNB del mundo en desarrollo.
Muchos países pobres de África y algunos de Latinoamérica gastan
anualmente mucho más en pagar los intereses de la deuda contraí-
da que lo que invierten conjuntamente en los objetivos de salud o
educación. 

Muchos países pobres altamente endeudados deberían llegar
al 2015 con el cien por cien de su deuda totalmente condonada, y
sin haber generado nuevas cargas. Se trata de propuestas que deben
ser aplicadas:

• Una política de tratamiento de la deuda que se evalúe en
función del cumplimiento nacional de los ODM.

• Canjes de deuda dirigidos al apoyo de los sectores sociales
básicos como la salud y la educación.

• Nuevas reglas del juego para el funcionamiento del sistema
internacional del crédito, para la financiación de la reduc-
ción multilateral de la deuda y respecto de las condiciones
macroeconómicas de las instituciones financieras multila-
terales.

• La política de gestión de deuda bilateral debe computarse
adicionalmente a los recursos destinados a la AOD. Una ley
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orientada a los objetivos anteriormente expuestos debe ser
aplicada en nuestro país.

El alineamiento, la armonización y la coherencia de la ayuda,
junto con su incremento hasta los niveles comprometidos, es el
gran reto de las políticas de desarrollo del siglo XXI. Esto implica
definir códigos de buenas prácticas (contratos de asociación), de
acuerdo con las necesidades de los países receptores, aproximando
las actuaciones hacia los servicios sociales básicos y la integración
de las poblaciones más vulnerables. Una mejor gestión de la ayuda
permite incrementar sus flujos y la capacidad para utilizarlos ade-
cuadamente.

3. PROPONER POLÍTICAS PÚBLICAS DE DESARROLLO SOCIAL

Y PARTICIPADAS EN LOS PAÍSES RECEPTORES DE LA AYUDA

La elaboración de nuevos planes de reducción de la pobreza por
parte de los países receptores, orientados a los Objetivos del Mi-
lenio y no en función de objetivos macroeconómicos de ajuste
estructural, es un elemento fundamental para generar un diálogo
constructivo entre la diversidad de agentes implicados. 

4. PONER EN MARCHA ESTRATEGIAS COMUNES COMPROMETIDAS

CON EL CAMBIO SOCIAL Y POLÍTICO Y CARACTERIZADAS POR: 

1. La construcción de un verdadero acuerdo social, un con-
trato de asociación entre países donantes y receptores,
incluyendo la gestión transparente y legítima de los recur-
sos destinados a la erradicación de la pobreza. 

2. El impulso de la capacidad de liderazgo y de participación
de la sociedad civil con enfoque de género, de derechos
humanos universales e indivisibles y de justicia social.

3. Considerar a la sociedad civil como agente de desarrollo
político y social en los países con los que cooperamos sig-
nifica una nueva lógica de alianzas, que en la “Plataforma
2015 y más” debemos desarrollar y que pueden ser agrupa-
das en las siguientes intervenciones:
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• Una lectura compartida sobre los procesos y contextos
nacionales y locales en los que desarrollar nuestras
alianzas.

• Un análisis para determinar los intereses recíprocos que
nos permiten articular dichas alianzas.

• Profundizar en nuestros criterios de asociación y de tra-
bajo con nuestras contrapartes, respetando las compe-
tencias y autonomía de cada una de las organizaciones
parte, respetando el momento institucional de las mis-
mas y evaluando las acciones, en función de nuestras
mutuas capacidades.

• Mantener una responsabilidad compartida en la finan-
ciación de las acciones, evitando competir con nuestros
socios en el acceso a las fuentes de financiación corres-
pondientes.

• Generando espacios de intercambio y encuentro con las
organizaciones que forman parte de las alianzas corres-
pondientes.

4. Al mismo tiempo, trabajar para obtener el reconocimien-
to de un rol global para las ONGD y exigir participar orga-
nizadamente en las discusiones que se realizan en el marco
de las instituciones gubernamentales y financieras multi-
laterales, así como en las instituciones del sistema de
Naciones Unidas reformado.

5. La inversión en desarrollo humano, el apoyo a la seguridad
y soberanía alimentaria en las comunidades campesinas,
la generación de infraestructuras y servicios sociales en el
ámbito de lo público y especialmente en el desarrollo local.

6. La consolidación de políticas de habitabilidad básica, con
el compromiso de mejorar las condiciones de vida de un
millón de pobres, hasta conseguir en el 2015, mediante
dicho esfuerzo conjunto realizado desde nuestro país, un 1
por ciento de la meta 11 de los Objetivos del Milenio. Una
estrategia que abarca, además de un lugar para vivir, el
abastecimiento de agua potable, el saneamiento y elimina-
ción de desechos, los servicios sociales y culturales, de
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salud, de educación y de promoción, entre otras, de unida-
des productivas básicas.

7. Asegurando en todo momento la transversalidad de los
derechos humanos universales en la dimensión que éstos
suponen como patrimonio irrenunciable. No se puede
dejar de insistir en su efectivo cumplimiento, de observar
las situaciones y políticas tácitas de violación, por grupos
de poder e instituciones, cuando poblaciones no sólo ex-
cluidas sino despojadas son victimizadas. Los derechos
humanos hacen parte, deben hacer parte, de la coopera-
ción. Es nuestro reto de justicia social.
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ANEXO

20 MEDIDAS PARA QUE ESPAÑA ENFRENTE
LA LUCHA CONTRA LA POBREZA EN EL MUNDO

INTRODUCCIÓN 

El 13 de julio de 2005 la Alianza española contra la Pobreza entregó
al presidente del Gobierno, en el Palacio de la Moncloa, un paque-
te de 20 medidas necesarias para lograr que España establezca una
política coherente y eficaz en la lucha internacional para erradicar
la pobreza.

La Alianza supone un espacio de consenso y unidad de acción
para numerosos colectivos sociales, sindicales, profesionales y
ecologistas, que constituyen un espacio plural —interideológico,
interreligioso e intersectorial— de la sociedad civil, organizada en
todo el territorio español. El objetivo de la Alianza es dinamizar
numerosas acciones de sensibilización y de presión política duran-
te todo el año 2005 con la finalidad de lograr elevar la contribución
española en el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del
Milenio y eliminar aquellas políticas o mecanismos que generan
desigualdad y pobreza.

Las 20 medidas constituyen un amplio programa que propone
modificaciones importantes en las políticas de Ayuda Oficial al
Desarrollo, en el tratamiento de la deuda externa, en las prácticas
habituales en materia de comercio internacional, así como en el esta-
blecimiento de nuevos mecanismos de financiación para el desarrollo
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humano y sostenible basados en impuestos globales. Todo ello con la
finalidad última de transformar el actual panorama internacional
hacia una nueva arquitectura global, una agenda social para el desa-
rrollo en la que se priorice la defensa y la extensión de todos los dere-
chos humanos a todas las personas.

A la vez que amplio, las 20 medidas son también un programa
básico, en el sentido que incluye todas aquellas cuestiones que
resultan imprescindibles abordar para lograr un nivel adecuado de
coherencia de políticas, en todos los aspectos que tienen inciden-
cia más directa con las oportunidades de desarrollo sostenible y
humano en cualquier parte del planeta.

PABLO MARTÍNEZ OSÉS Y RAQUEL MARTÍNEZ
Responsables de la campaña “Pobreza Cero”

de la CONGDE
Madrid, 18 de julio 2005

AYUDA OFICIAL AL DESARROLLO (AOD)

Las medidas que, con carácter inmediato, debe tomar el Gobierno
español para orientar la AOD española a la lucha contra la pobreza
y al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio
(ODM) son:

11. Queremos expresar la demanda para que se establezca un
calendario garantizado por el Parlamento (junto a las
Administraciones autonómicas y locales), que sitúe ya la
AOD española en el 0,7 por ciento del PNB.

12. Junto al incremento de la AOD es de igual importancia
que se eliminen mecanismos, que son incoherentes y
que pervierten de intereses comerciales los fondos des-
tinados a la lucha contra la pobreza: eliminar los crédi-
tos FAD del sistema de cooperación española para dejar
de incrementar la deuda externa de los países a cuenta de
la ayuda, y abandonar la ayuda ligada a compras de bie-
nes y servicios españoles.
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13. Duplicar la aportación española al fondo global del sida, la
correspondiente a este año 2005 y de la misma forma para
los dos próximos años.

14. Junto a las aportaciones financieras, es importante com-
prometer la participación y el seguimiento del Gobierno
en la Iniciativa Vía Rápida de Educación para Todos (Fast
Track Iniciative, FTI), asociación mundial entre países
donantes y países en desarrollo puesta en marcha en 2002
para lograr la educación universal. 

15. Reforzar la prioridad geográfica de nuestra cooperación
hacia los Países Menos Adelantados (PMA), destinando al
menos el 0,15 por ciento de AOD a África Subsahariana.
Esto requiere un plan nuevo y específico hacia esa región,
centrado en las necesidades sociales de los respectivos
países.

16. Orientar las prioridades sectoriales de la cooperación
hacia Servicios Sociales Básicos (SSB) hasta alcanzar, al
menos, un 20 por ciento de la AOD, tal y como concluyen
diversas recomendaciones internacionales.

17. Generar nuevos mecanismos de financiación internacio-
nal para el desarrollo basado en impuestos globales; más
justicia fiscal implica más justicia social. Además, el
Gobierno español debe luchar contra la opacidad fiscal,
impidiendo la cobertura legal a las denominadas “socie-
dades pantalla”.

DEUDA EXTERNA

18. Sobre la medida anunciada el viernes pasado por el
Gobierno de aumentar en 356 millones de euros la apor-
tación a los países de la Iniciativa HIPC (Highly Indebted
Poor Countries), reconocemos la agilidad y el contenido de
la medida, pero es necesario que sea gestionada con la
máxima transparencia en su ejecución, desvinculándola
de condiciones macroeconómicas, que tienen un elevadí-
simo costo social para la población y para los sectores
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estratégicos de la economía de los países deudores. Vemos
la necesidad de establecer un calendario de la ejecución
real y contable del compromiso anunciado.

19. Además, dado que la medida anunciada es insuficiente, la
Alianza solicita al Gobierno un calendario garantizado
para alcanzar la cancelación del cien por cien de la deuda
bilateral española con los 62 países, para los que los
analistas internacionales de deuda consideran impres-
cindible una inmediata cancelación para conseguir los
Objetivos del Milenio, así como una posición inequívoca a
favor de la misma medida en los foros multilaterales. 

10. Hacemos notar la necesidad de implementar sistemas
efectivos para controlar la generación de nueva deuda
externa, tanto a través de la eliminación de los FAD como
instrumento de AOD, como mediante el control efectivo
de la Compañía Española de Crédito a la Exportación
(CESCE), la no contabilización de la cancelación de su
deuda como Ayuda Oficial al Desarrollo, y la desaparición
de la exigencia de garantía soberana. Queremos denunciar
que CESCE incumple los mínimos de transparencia exigi-
dos por la propia Unión Europea y que no dispone de
mecanismos suficientes para el control de la corrupción,
de los posibles impactos ambientales, sociales y sobre los
derechos humanos de los proyectos que apoya. El Gobierno
debe tomar urgentemente la iniciativa para evitar estos
problemas.

11. Igualmente exigimos el compromiso calendarizado del
Gobierno de adoptar mecanismos eficaces, participati-
vos y transparentes para determinar y exigir responsabi-
lidades respecto de las deudas ilegítimas, que hayan sido
generadas con gobiernos corruptos o que violen los
derechos humanos, así como la deuda ecológica contra-
ída por las empresas transnacionales o por los países
industrializados. El reconocimiento de la deuda ecológi-
ca adquirida con los países empobrecidos es vital e
imprescindible para poder establecer mecanismos para
su restitución y la aplicación de políticas que eviten una
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nueva generación, uniendo así desarrollo sostenible y
lucha contra la pobreza. 

12. La política de conversión de deuda externa, vinculada a la
inversión en los Objetivos del Milenio, debe centrarse en
aquella parte de la deuda que ha sido considerada legíti-
ma, y ha de realizarse evitando que sea ligada, y garanti-
zando la participación de la sociedad civil en su conjunto,
poniendo especial énfasis en la involucración a la partici-
pación del Sur.

13. Dado que en la actualidad el Parlamento español está tra-
mitando la Ley reguladora del tratamiento de la deuda
externa, deseamos ver reflejados los puntos expuestos
anteriormente en esta nueva ley. 

JUSTICIA EN EL COMERCIO INTERNACIONAL

14. Exigir a los negociadores del Gobierno español que
defiendan activamente la posición de excluir los servicios
públicos del marco de las negociaciones sobre el Acuerdo
General del Comercio de Servicios (AGCS) de la OMC, así
como la petición de moratoria de las mismas hasta que se
lleve a cabo una evaluación independiente y exhaustiva de
las repercusiones de los compromisos contraídos hasta
ahora y de las propuestas actuales.

15. Exigir igualmente a los negociadores que defiendan la
solicitud de no aplicar a los países más empobrecidos las
disposiciones contenidas en el Acuerdo sobre Derechos
de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio
(ADPIC), para permitir así el acceso de estas poblaciones
a los medicamentos más esenciales, e impedir la apropia-
ción por parte de las empresas transnacionales de recur-
sos biológicos y genéticos de estos países mediante
prácticas de biopiratería. 

16. Eliminar las subvenciones de todo tipo, que permiten
exportar a los países empobrecidos los productos de nues-
tros países a precios por debajo del coste local de producción,
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dañando así directamente el sustento de las poblaciones
locales.

17. España debería destacarse en la defensa de estas posicio-
nes en las instituciones y ámbitos internacionales (ONU,
OMC, etc.) y, en particular, en el marco de los organismos
de la UE.

DEFENSA DE LOS DERECHOS LABORALES

18. Velar por la existencia y creación de empleo digno y con
derechos, como mecanismo eficaz para luchar contra las
desigualdades, erradicar la pobreza y promover la equipa-
ración entre mujeres y hombres.

19. Exigir a las empresas multinacionales españolas que res-
peten las normas internacionales de trabajo y convenios
de la OIT en sus filiales, y los hagan respetar a las empre-
sas proveedoras y subcontratadas, así como que manten-
gan una conducta socialmente responsable que sea
verificable en sus cumplimientos.

20. Introducir el respeto de los principios y derechos funda-
mentales del trabajo (OIT, 1998) en los acuerdos sobre
Liberalización del Comercio de Cancún (Ronda de Doha,
reunión ministerial de Hong Kong, 2005). 
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